
Página 1 de 7 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo con Titulo Hipotecario 

DEMANDANTE Banco Popular S.A. 

DEMANDADO Blanca Matiz Duperly 

RADICADO 110013103 023 2002 00495 04 

INSTANCIA Segunda -apelación de auto-  

DECISIÓN Confirma 

 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la parte demandada contra 

el auto proferido el 28 de febrero de 2022 por el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Civil del Circuito de Bogotá1, mediante el cual se negó de plano una nulidad 

formulada por la parte demandada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 4 de junio de 2002, se libró mandamiento de pago a favor 

del Banco Popular y en contra de Oscar Ignacio García Jimeno y Blanca 

Matiz Duperly en cuantía de 1.170.305.0803 UVR en su equivalencia en 

moneda nacional al momento del pago por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré allegado con la demanda, trámite en el 

que se surtió el enteramiento de la orden de apremio.  

 

El 19 de agosto de 2021, el apoderado de la parte ejecutada presentó 

memorial en el que solicita “se disponga la nulidad supralegal constitucional 

del proceso, de todo lo actuado en el presente asunto a partir del 

mandamiento de pago inclusive, por no examinarse la temática relacionada 

                                                                 
1 Pág. 166 Archivo04ContinuaciónCuadernoPrincipal  
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con la exigencia de restructurar el crédito, objeto de cobro, como requisito para 

adelantar la ejecución, teniendo en cuenta el articulo 42 de la ley 549/99”.  

 

El a quo negó de plano la solicitud aduciendo que “dentro del trámite del 

proceso, se acreditó, sin lugar a dudas, que la reliquidación del crédito se hizo 

antes de la presentación de la demanda [y que] las nulidades son taxativas, 

y la invocada no se encuentra enlistada dentro de las previstas en nuestra 

legislación procesal”.  

 

Frente a tal determinación la parte pasiva formuló recurso de reposición y 

en subsidio de apelación, argumentando que la “línea jurisprudencial en los 

créditos en UPAC, como el que nos ocupa, para que pueda iniciarse o 

proseguirse la ejecución, es requisito de procedibilidad, la reestructuración del 

saldo insoluto, y que de no hacerse la obligación no es exigible, toda vez que 

desconoce la condición impuesta en la norma citada [art. 42 de la ley 576 de 

1999]”; y finaliza sosteniendo que “como se demuestra con los conceptos 

técnicos los peritos (…) no encontraron la resstructuracion (sic) del crédito en 

los términos de la norma y la línea jurisprudencial citada en el escrito de ni 

solicitud, ni mucho menos de mutuo acuerdo”. 

 

La defensa recursiva principal se desató de manera desfavorable al amparo 

del argumento toral referido a que “la ‘nulidad supra legal’, no está enlistada 

como causal de nulidad y en tratándose de la nulidad constitucional, procede 

cuando se obtienen pruebas violando la ley, que no es caso que nos ocupa”2; 

consecuencialmente, se concedió la alzada subsidiaria que es la que ocupa 

la atención del despacho. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El Código General del Proceso regula lo atinente a las nulidades que 

pueden invalidar total o parcialmente el proceso, régimen que entre otros, 

se encuentra sometido al principio de taxatividad o especificidad, según el 

cual, sólo constituyen causales de nulidad las previstas en el artículo 133 

del mismo Estatuto.  

 

                                                                 
2 Pág. 183 idem 



Exp. 110013103 023 2002 00495 04 

Página 3 de 7 

 

Doctrina autorizada ha definido la nulidad procesal como “la privación de 

efectos imputada a los actos del proceso que adolecen de algún vicio en sus 

elementos esenciales y que, por ello, carecen de aptitud para cumplir el fin a 

que se hallen destinados”3. Sin duda, ella corresponde a una sanción que 

priva a los actos y a las etapas procesales de sus efectos normales desde su 

eficacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales del 

postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la garantía 

de contradicción y las pautas propias del principio de juez natural. 

 

 

2. Sobre el tema, ante todo resulta necesario poner de presente que si bien 

la decisión del juzgador de primer grado apuntó a “negar de plano” la 

nulidad tildada de “supralegal”, es lo cierto que acorde con la argumentación 

integrada a esta controversia debe entenderse que la decisión apunta es al 

“rechazo de plano” de la indicada nulidad procesal.  

 

Desde esa perspectiva, debe recordarse que tal resolución encuentra 

sustento en el inciso 4º de la norma 135 del citado código, donde se 

disciplina que el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad cuando “se 

funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en 

hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación” (subrayas y 

negrillas fuera de texto original), precepto que se fundamenta en lo señalado, 

esto es que en materia civil rige el principio de la taxatividad o especificidad, 

en virtud del cual “el proceso es nulo en todo o en parte sólo por las causales 

expresamente determinadas en la ley lo cual pode de presente que a pesar 

de la existencia de vicios graves en la actuación, no habrá lugar a la invalidez, 

si no existe un texto legal que expresamente la consagre como motivo de 

anulación”4.  

 

En el sub judice, si bien en el auto objeto de alzada el iudex a quo se 

pronunció inicialmente sobre el fondo de la solicitud al expresar que la 

reliquidación del crédito se realizó antes de la presentación de la demanda, 

                                                                 
3 CANOSA TORRADO, Fernando. Las Nulidades en el Derecho Procesal Civil. Sexta Edición. Ediciones Doctrina y Ley. 

Bogotá: 2009. Pág. 2. Cita al tratadista Lino Enrique Palacio, Manual de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Sexta edición 

actualizada.  Buenos Aires. Editorial Abeledo-Perrot, 1986, pág. 387. 
4 CANOSA TORRADO, Fernando. Las Nulidades en el Código General del Proceso. Ediciones Doctrina y Ley. Séptima 

Edición. 2017. Pag. 18. 
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lo cierto es que al final de la providencia expresó diáfanamente que “las 

nulidades son taxativas, y la invocada no se encuentra enlistada dentro de 

las previstas en nuestra legislación procesal”, lo que naturalmente 

conllevaba al rechazo de plano de la nulidad planteada, según lo establecido 

en el indicado inciso 4º. 

 

De cara a lo anterior, se tiene que revisado el escrito por el cual se formuló 

el incidente bajo estudio, se observa que la pasiva solicitó “se declare la 

nulidad de todo lo actuado en el presente proceso a partir del mandamiento 

de pago inclusive”, fundando su petición, en que en el caso en concreto no 

se cumplió con el requisito establecido por la ley y la jurisprudencia en 

punto de que para iniciar la ejecución cuando se trata de créditos 

concedidos en UPAC, este se debe reliquidar, por lo que, en resumen, la 

censura planteada por el recurrente se centra en lo que considera una 

“violación al debido proceso”. 

 

Puestas así las cosas, se avizora que los hechos aducidos por el extremo 

demandado no se enmarcan dentro de alguna de las causales enlistadas en 

el artículo 133 ibídem, observándose que el defecto endilgado sólo tiene 

soporte, al parecer, en el canon 29 de la Carta Política en armonía con el 

233 ejusdem, es decir, la nulidad constitucional que se consagra en ese 

ordenamiento superior se refiere a la situación de haberse obtenido una 

prueba con violación al debido proceso lo que, en puridad, no es objeto de 

discusión en este asunto. 

 

Así, no cabe duda alguna que cualquier irregularidad frente a la decisión de 

librar mandamiento, debió alegarse oportunamente al momento de 

enterarse de la existencia del trámite por medio de los mecanismos 

ordinarios que para el efecto prevé el ordenamiento jurídico, esto es, los 

recursos de reposición y apelación, en su caso, y/o excepciones de mérito; 

más, no a través de la proposición de una nulidad procesal, que se 

encuentra reservada para los casos puntuales previstos en la mentada 

norma 133. 

 

3. Finalmente, vale la pena precisar que la nulidad prevista el precepto 29 

de la Carta, guarda relación con la obtención de un medio de prueba con 
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violación al debido proceso y no a cualquier otra irregularidad, como al 

parecer pretende hacerlo ver el recurrente, por lo que debe tenerse en cuenta 

que dicha causal fue incorporada en el artículo 164 del Código General del 

Proceso, que pregona: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con 

violación del debido proceso son nulas de pleno derecho”; de igual manera, 

la norma 14 del mismo ordenamiento, haciendo referencia al debido proceso 

indica que “Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación al 

debido proceso”.  

 

Como puede apreciarse, entonces, el principio de la nulidad de la prueba 

obtenida con violación al debido proceso, consagrado en el reseñado canon 

29 “determina la prohibición de darle cualquier efecto jurídico a la prueba 

obtenida sin el respeto de las formalidades legales previstas para ello o con 

vulneración de las garantías constitucionales o derechos fundamentales; en 

ese sentido, la prueba carece de validez pero el proceso continúa para que el 

juez, con base en otros elementos probatorios independientes y autónomos, 

fundamente su decisión (…)”5.     

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-233 de 2007, expuso: 

 

“La dimensión positiva del defecto fáctico por indebida apreciación 
probatoria se concreta cuando el juez somete a consideración y 
valoración un elemento probatorio cuya ilegitimidad impide incluirlo 
en el proceso. Se trata de la inclusión y valoración de la 
prueba ilegal, es decir, de aquella que ha sido practicada, 

recaudada, y valorada en contravía de las formas propias de 
cada juicio, concretamente, del régimen legal de la prueba, 
o de la prueba inconstitucional, esto es, de aquella prueba 

que en agresión directa a los preceptos constitucionales, ha 
sido incluida en el proceso en desconocimiento y afrenta de 

derechos fundamentales. 
(…). 
De cualquier manera, independientemente de la fuente de la 
ilegitimidad de la prueba, lo que importa resaltar por ahora es que 
cuando se verifica la violación del debido proceso por parte de una 
prueba ilegítima, dicha prueba es nula en el contexto del proceso 
dentro del cual pretende aducirse. Esta precisión permite mostrar el 
otro aspecto de la argumentación y es que la prueba obtenida con 
violación del debido proceso es nula de pleno derecho, pero no por 
ello es nulo de pleno derecho el proceso en el que se inserta. 

                                                                 
5 Prueba Judicial Análisis y valoración. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Febrero de 2008, pág. 221. 
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(…) La reflexión anterior encuentra sustento en jurisprudencia 
previa de la Corte Constitucional, en la que la Corporación señaló 
que la valoración de la prueba ilegítima no conduce a la nulidad del 
proceso, sino de la prueba. En este sentido, la jurisprudencia define 
la interpretación que debe dársele al artículo 29 constitucional, 
cuando advierte que es “nula de pleno derecho la prueba obtenida 
con violación del debido proceso”, al precisar que la nulidad de 
dicha prueba se restringe a ella misma, no al proceso”.  
 

En la Sentencia C-372 de 1997 la Corte señaló: 
 

“De todas maneras, es preciso advertir que la nulidad prevista en 

el último inciso del artículo 29 de la Constitución, es la de una 
prueba (la obtenida con violación del debido proceso), y no la del 
proceso en sí. En un proceso civil, por ejemplo, si se declara nula 
una prueba, aún podría dictarse sentencia con base en otras no 
afectadas por la nulidad. (…)”.  
 

Así, en el sub examine los hechos aducidos en la petición de nulidad están 

lejos de cuestionar la valoración de una prueba obtenida con violación del 

debido proceso, por lo que la nulidad invocada no se enmarca en el supuesto 

de hecho previsto en ese artículo 29. 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

Se colige, por consiguiente, a tono con las precedentes premisas, que los 

yerros endilgados al auto impugnado lucen infundados; ninguno de los 

argumentos planteados por el inconforme, al momento de formular la 

nulidad, se encuadra en las causales consagradas en artículo 133 del 

Código General del Proceso, ni se encuentra estructurada la nulidad 

prevista en el percepto 29 del ordenamiento superior, y en tal virtud, se 

refrendará el auto impugnado, sin lugar a condena en costas por no 

aparecer comprobada su causación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, CONFIRMA el auto apelado.  

 

En oportunidad, devuélvase la actuación digital al juzgado de origen.  
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Notifíquese.  
 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

    Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de RECIBANC S.A.S. contra ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 

PARQUEO OFICINAS BUSINNES 93. Exp. 2022-00365-01 

 

 

 

Procede el Magistrado Sustanciador a resolver 

recurso de apelación que interpuso la parte ejecutante contra el auto del 31 de 

octubre de 2022, proferido en el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 

 

 

      I.- ANTECEDENTES 

 

1.- Recibanc S.A.S. demandó, al patrimonio 

autónomo Fideicomiso Parqueo Oficinas Businnes 93, con miras a que se libre 

mandamiento de pago en los términos del canon 468 del Código General del 

Proceso, por la suma total de $314’000.000,oo por concepto del capital 

contenido en el cheque Nº. 8804604, más los intereses de mora liquidados desde 

el 21 de mayo de 2022 hasta la data en que ocurra el pago efectivo de la 

obligación, así como la sanción que establece el artículo 731 del Código de 

Comercio1. 

 

1.1.- Como título ejecutivo aportó el cheque Nº 

8804604 y copia de la escritura pública Nº 3618 del 26 de diciembre de 2018 

otorgada en la notaría 69 del Círculo de Bogotá mediante la cual se materializó 

la hipoteca abierta sin límite de cuantía en favor de Factoring Servimos S.A.S. 

 

1.2.- Para acreditar su legitimación, refirió en los 

hechos de la demanda que la compañía Tanques y Construcciones S.A.S. giró 

en favor de Humberto Solorzano Villalobos el cheque objeto de la acción, el 

cual además fue avalado por Humberto Solorzano Chaux. Posteriormente ese 

título se endosó en favor de Factoring Servimos S.A.S., quien contaba con 

garantía hipotecaria en los términos del documento notarial antes referido, 

entidad que según lo narrado en el libelo, traslado los derechos de la hipoteca 

y el cheque en favor de Recibanc S.A.S.  

 

                                           
1 Fls. 1 y 2 archivo “001PoderAnexosEscritoDemanda”.  
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Con ocasión a la transferencia de la titularidad del 

dominio del predio, se convocó a juicio a su actual propietario. 

  

2.- Con el proveído que se censura, el juez de primer 

grado negó la orden de apremio, en síntesis, porque a su consideración el 

documento báculo de la acción no proviene del extremo al cual se pretende 

integrar a juicio, lo que desdibuja el carácter exclusivo de que trata el canon 

422 del Código General del Proceso.  

 

3.- Inconforme con la decisión, la ejecutante 

interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación, para lo cual 

expuso que dentro del trámite judicial se está haciendo uso de las prerrogativas 

que trae consigo el canon 468 ibidem, por lo que se encuentra habilitado para 

iniciar el cobro en contra de la sociedad fiduciaria, como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo.   

 

4.- Mediante auto del 13 de diciembre de 2022, se 

despachó de forma desfavorable la censura y se concedió que ahora se 

resuelve2. 

 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

1.- Para que una obligación de carácter dineraria 

pueda ser cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que la 

prestación sea “expresa, clara y exigible, que conste en documento que 

provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él” 

(artículo 422 del C. G. del P.), de ahí que el juzgador al encontrarse frente a 

una demanda ejecutiva deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues 

la ausencia de uno de ellos da al traste con la pretensión invocada. 

 

La claridad consiste en que emerja nítidamente el 

alcance de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad 

de acudir a razonamientos que no estén consignadas en el documento, esto es, 

que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto del 

número, cantidad y calidad objeto de la obligación, así como de las personas 

que intervinieron en el acuerdo.  

 

De la expresividad se puede decir que en el 

documento esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen 

las expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o 

presunciones de la existencia de la obligación, como de las restantes 

características, plazos, monto de la deuda etc., por consiguiente, las 

obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento de no ser expresas 

no pueden ser objeto de ejecución.  

 

                                           
2 Archivo “009AutoDecideRecurso”.  
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Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede 

pedirse y cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal, siempre y cuando 

se acompañe a la demanda un legajo que preste mérito ejecutivo, (Art. 430 

ibídem), es decir, que reúna las características mencionadas y se constate la 

fuerza coercitiva e idoneidad que le permita constituirse en el fundamento de la 

orden de pago que se deba proferir, de manera que no se trata de cualquier 

clase de obligación, sino de una cualificada, la que debe surgir del documento 

o conjunto de aquellos, si se trata de un título complejo, que tenga la virtualidad 

de producir en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura 

quede acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible, sin que 

haya necesidad de hacer mayores inferencias o disquisiciones para determinar 

su existencia y condiciones. 

 

2.- Así mismo, la normatividad ha establecido 

criterios diferenciales cuando la orden de pago no se limita solamente al cobro 

de una obligación contenida en un instrumento, sino que por el contrario, ha 

develado la posibilidad de un trámite preferencial ante la existencia de la deuda 

garantizada por un contrato de hipoteca, que conforme a los artículos 2409 y 

2432 del Código Civil, es un derecho de prenda constituido sobre inmuebles 

que no dejan por eso de permanecer en poder del deudor. 

 

Al respecto ha informado la Corte Suprema de 

Justicia que “la hipoteca concede al titular los atributos que atañen a los demás 

de su tipo, es decir, la persecución y la preferencia, caracteres que han sido 

reconocidos por la Corte, con apoyo en los artículos 2452 y 2448 del Código 

Civil, como la facultad del acreedor para “embargar y hacer vender ese bien, 

al vencimiento del término, sea quien fuere el poseedor, para hacerse pagar 

con el precio, de preferencia a los otros acreedores” (XLIV, Pág. 542). En otras 

palabras, la hipoteca permite al acreedor promover las acciones judiciales 

tendientes a la satisfacción de las obligaciones garantizadas, con abstracción 

de quién sea el dueño o poseedor actual del bien gravado y asistido aquel 

acreedor del derecho de preferencia respecto de los demás acreedores de 

menor derecho (SC, 2 dic. 2009, rad. n.° 2003-00596-01)”. (Negrilla fuera de 

texto). 

Tal conclusión, no resulta caprichosa si tenemos en 

cuenta que el precepto 468 de la codificación procesal, estableció que: 

 

“cuando el acreedor persiga el pago de una 

obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados 

con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de 

cumplir los requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes 

objeto de gravamen. 
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A la demanda se acompañará título que preste 

mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella 

un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el 

bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de 

diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el 

certificado deberá versar sobre la vigencia del gravamen. El certificado que 

debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes. 

 

La demanda deberá dirigirse contra el actual 

propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la 

prenda”. 

 

De cara a lo anterior, no cabe duda que la normativa 

sustancial y procesal convergen en una conclusión, y es la facilidad operativa 

en relación a la persecución de las obligaciones que se amparan mediante el 

contrato de hipoteca. 

 

3.- Descendiendo al sub-lite, de entrada se advierte 

que el auto atacado será revocado en tanto que el juzgador no se ocupó del 

aspecto concerniente a la naturaleza de la hipoteca y la posibilidad de ceder 

esos derechos en favor de un tercero, así como las prerrogativas que tiene el 

acreedor en los términos del canon 468 del CGP. 

 

3.1.- En efecto, el primer aspecto a puntualizar es que 

según el historial de transferencia del título valor, la sociedad Tanques y 

Construcciones S.A.S. giró en favor de Humberto Solorzano Villalobos el 

cheque N.º 8804604, el cual además contaba con el aval de Humberto 

Solorzano Chaux.  

 

Posteriormente, el legítimo tenedor del título valor, 

transfirió la propiedad del cheque a Factoring Servimos S.A.S., quien 

previamente era el beneficiario de la hipoteca que Tanques y Construcciones 

S.A.S. constituyó, en el cual, además de comprometer su responsabilidad, dio 

en garantía de manera preferente el bien con folio de matrícula inmobiliaria Nº 

50C-1827404, amparando también las deudas que el señor Humberto 

Solorzano Chaux adquiriera3. Así las cosas, para ese momento, Factoring 

Servimos S.A.S. se consolidó como acreedor del cheque Nº. 8804604 quien 

contaba, además de la garantía personal del deudor, con la garantía 

hipotecaria sobre el fundo con folio de matrícula N.º 50C-1827404. 

 

Seguidamente, según obra en la documental 

arrimada Factoring Servimos S.A.S endosó en propiedad el cheque que viene 

de referirse, a la compañía Recibanc S.A.S., sin embargo, no se arrimó convenio 

de cesión de la garantía hipotecaria, lo que representa una falencia en los 

documentos cuya ejecución se persigue.  

 

                                           
3 Fl. 17 Archivo “001PoderAnexosEscritoDemanda” 
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3.2.- En efecto, debe destacarse que al interior del 

cheque solamente se validó la existencia del endoso, pero en modo alguno se 

relató lo pertinente frente al contrato de hipoteca contenido en el documento 

notarial Nº. 3618 del 26 de diciembre de 2018 otorgada en la notaría 69 del 

Círculo de Bogotá. 

 

A tono con ese relato, no se descarta la legitimidad 

de cobro en cabeza del aquí actor, sin embargo, si existe falencia en torno al 

trámite especial que se pretende llevar a cabo, como quiera que lo indicado por 

el demandante es hacer uso de la cláusula especial que contiene el canon 468 

del Código General del Proceso, pero a la fecha no se ha acreditado la cesión 

de los derechos que Factoring Servimos S.A.S. realizó a Recibanc S.A.S. de la 

hipoteca que gravó el bien, situación que pone en entre dicho la cuerda procesal 

que debe admitirse, como quiera que de ello dependerá convocar a la sociedad 

que actúa como vocera y administradora del patrimonio autónomo, dada su 

calidad de titular actual de dominio del predio, o de la persona contra la cual 

se puede ejercer la acción cambiaria únicamente del cheque. 

 

En esas condiciones, resulta imperativo para el inicio 

del trámite ejecutivo descrito para la efectividad de la garantía real, que se 

compruebe la condición de cesionario del contrato de hipoteca, además de los 

otros que la ley procesal exige, para optar por esta clase especial de acción 

judicial. 

 

Y es que de no cumplir con el rito procesal 

consagrado en el canon 468 del CGP, no puede ser otra la salida de cobro que 

perseguir al deudor del título valor, sin atención a la garantía real.  

 

4.- Teniendo el asunto examinado el cariz antes 

descrito, conlleva a la revocatoria de la negativa, para que el jugador a-quo se 

pronuncie sobre la orden de apremio pregonada, previo estudio de la 

admisibilidad de la demanda, y requiera, si fuere del caso, al demandante para 

que allegue los documentos en orden a establecer su legitimación. Sin condena 

en costas por no aparecer causadas.  

 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE:  

 

1.- REVOCAR el auto del 31 de octubre de 2022, 

proferido en el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá, por el que se dispuso 

negar el mandamiento de pago. En consecuencia, se ordena al juzgador de 

primera instancia que provea, según corresponda. 

 

2.- Sin condena en costas. 
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3.- Devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

SALA CIVIL 

  
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal 
Radicación N°: 11001310303820190023702 
Demandante:  Minerales y Cales Energy S.A.S. 
Demandados:  Petrodynamic Petroleum Services S.A.S. y otros 

 
 

ADMITIR el recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 12 de enero de 2023 por el 

Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con las previsiones del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, CONCEDER al recurrente el término de cinco (5) días contados 

a partir de la ejecutoria de esta providencia para que proceda a SUSTENTAR 

los reparos concretos que formuló ante el Juez a quo; transcurrido dicho lapso, 

se CORRERÁ TRASLADO a la contraparte por el mismo plazo, para que, si a 

bien lo tiene, efectúe la réplica.  

 

Advertir al recurrente que, en ese lapso y en esta instancia deberá sustentar 

los reparos concretos que formuló ante el a quo o manifestar si se tiene 

como sustentación el escrito que presentó ante el juez de instancia, pues 

en caso de guardar silencio, se declarará desierto el recurso de alzada, 

como dispone el artículo citado. Para todos los efectos, el ÚNICO correo 

institucional habilitado para recibir el escrito de sustentación es 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, PRORROGAR en seis (6) meses el término para decidir la 

apelación, dado el alto número de recursos asignados al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad médica  

Demandante Diego Iván Castro Uñate 

Demandado Epsiclínicas S.A., Clínica Santa Bibiana y 
SALUDCOOP E.P.S. 

Radicado 110013103 031 2012 00251 01 

Instancia Segunda 

Decisión  Pone en conocimiento 

 

Previamente a emitir el pronunciamiento que corresponde respecto a la 

admisión del recurso de apelación, se pone en conocimiento de las partes por el 

término de tres (03) días, la comunicación acercada por el agente especial 

liquidador de SALUDCOOP EPS OC, donde se refiere a la liquidación y 

declaratoria de terminación de la existencia legal, y su anexo: Resolución No. 2083 

del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia 

legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”.1 

 

Por secretaría verifíquese la inserción del archivo respectivo, en el estado 

electrónico. 

 
Notifíquese  

 
 

Firma Electrónica 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

                                                 
1 Cuaderno de primera instancia, archivo 35. 
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Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN11001310303120120025100

notificacion <notificacion@saludcoop.info>
Lun 13/02/2023 8:15 AM

Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 

Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.

Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.

Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop

 

Cordialmente,

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP

http://www.saludcoop.coop/[[WEBPAGE]]
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FNM-SCOOPL-927 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   11001310303120120025100  

DEMANDANTE:  ANA BERTILDA UÑATE VARGAS  
DIANA ZORAYA TRIANA MARTINEZ 
DIEGO IVAN CASTRO UÑATE  
VIVIANA NATALIA CASTRO TRIANA 
SARA LORENA CASTRO TRIANA 

  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS /  EPS CLINICA S.A. CLINICA SANTA BIBIANA 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 



  

 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 
tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 
 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 



  

 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 



  

 

ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 
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<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 15.1 DE 2022 HOJA N° 6 

Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el ténnino de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1" 

(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 
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son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
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de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 
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electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal  

Demandante Eliseo Vargas Miranda y otros 

Demandado SALUDCOOP E.P.S. En Liquidación 

Radicado 110013103 032 2017 00584 01 

Instancia Segunda 

Decisión  Obedece lo dispuesto por el Superior,  
Ordena remisión del expediente a la Corte Suprema 
de Justicia para trámite de recurso de casación,  
No acepta renuncia al poder y 
Pone en conocimiento. 

 

ASUNTO 

 

Se pasa a decidir lo que corresponde, en atención a la devolución que del 

expediente hiciera la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, al 

evidenciar prematura la concesión del recurso extraordinario de casación; 

igualmente, se dispone lo propio en virtud de los archivos acercados por 

SALUDCOOP E.P.S. En Liquidación, ante esta instancia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en providencia del 05 de octubre de 2022, en la que dispuso: “[e]n mérito 

de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, declara prematura la 

concesión del recurso de casación en comento y ordena devolver la actuación al Tribunal para lo de 
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su cargo.1” En consecuencia, se procede a realizar las adecuaciones que se tornan de 

rigor. 

 

2. Determinación del interés para recurrir. 

 

2.1. En decisión del 24 de agosto de 20202 este Despacho concedió el 

recurso de casación interpuesto por el extremo activo, contra la sentencia del 22 

de julio de 2020 que confirmó la “negativa de las pretensiones principales que consistían en 

las condenas por reconocimiento de los perjuicios y concepto de daños estimados en la demanda, 

derivados de las declaratorias de responsabilidad civil extracontractual del petítum.” 

 

Oportunidad en la que señaló que, el valor que constituye la resolución 

desfavorable para la parte demandante corresponde a $2.982.843.609,oo, el que “se 

encuentra debidamente discriminado y tasado en el acápite de juramento estimatorio visible a folios 

5 a 17 del expediente principal, cuyo total arroja la misma cifra antes relacionada.” Suma que 

supera la cuantía para casación establecida en 1000 smlmv, como lo exige el artículo 

338 del Código General del Proceso. 

 

2.2. Advirtió el Alto Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria, al señalar la 

anticipación del medio de impugnación extraordinario concedido que: “1.3. 

Corolario de lo discurrido, el Tribunal se precipitó al conceder el recurso de casación. No definió, 

como era de rigor, el daño emergente y el lucro cesante (pasado y futuro) de cada demandante. 

Tampoco estimó lo correspondiente a los perjuicios morales, según las circunstancias en causa. En 

últimas, la cuantía en casación no se encuentra establecida y ese es un requisito necesario para 

obrar de conformidad.” 

 

2.3. En aras de subsanar el reparo, se pasa a determinar la cuantía del interés 

para recurrir, bajo la precisión que, de acuerdo con el escrito de demanda esta es 

superior a la inicialmente planteada en $2.982.843.609,oo, como se explica al sumar 

cada uno de los pedimentos. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Auto AC2428 del 28 de septiembre de 2020. MP. Dr. Luis 
Armando Tolosa Villabona. 
El expediente ingresó a despacho el 23 de enero de 2023, como se respalda en el informe secretarial del cuaderno 
de segunda instancia, archivo 11. 
2 Cuaderno de segunda instancia, auto concede casación. 
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2.3.1. En el presente caso las pretensiones de la demanda son netamente 

económicas, lo que impone determinar el monto afectado con la sentencia 

impugnada, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia ha indicado que 

“el sentenciador debe colocarse frente a todas y cada una de las cosas que, pretendidas en el litigio 

por la parte respectiva, no le han sido concedidas, y que, por lo mismo, constituyen la sumatoria 

de los perjuicios que le irroga la sentencia recurrida.”3 

 

2.3.2. Indicó el censor en el escrito inaugural al sintetizar lo pedido en el 

acápite del juramento estimatorio4:  

 

“Por lo anterior señalado y cumpliendo los artículos 1613 y 1614 del Código Civil 

y el numeral 7 del artículo 82 del C.G. del P. señalo como daños y perjuicios para 

su reparación integral (Sentencia A 199/03, A42, A95, a100/01, SC 

913/03)5 

 

CONCEPTO   VALOR 

DAÑO EMERGENTE          $10.374.111 

LUCRO CESANTE 

- MODALIDAD CONSOLIDADO          $43.987.168 

- MODALIDAD DE FUTURO         $346.472.830 

DAÑO MORAL         $258.009.500 

 

TOTAL          $2.982 843.609 

 

Reparación integral de daños y perjuicios ocasionados por mala praxis médica la 

suma de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($ 2.982.843.809) y cuyas 

                                                 
3 Corte Suprema De Justicia. Sala de Casación Civil. MP. Dr. Jesús Vall De Rutén Ruiz. Auto del 16 de diciembre 
2013, exp. 11001-0203-000-2013-02317-00, en donde se cita el Auto del 27 de junio de 2003, exp. 11001-02-03-
000-2003-00118-01. 
4 Cuaderno de primera instancia, 02 cuaderno 1 tomo 1, páginas 396 a 408. 
5 Corte Constitucional – Bajo excepción contenida en Sentencia C-157 del 21 de marzo de 2013 H. M. Mauricio 
González. 
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obligaciones deberán ser actualizadas por el honorable Despacho cuando emita el 

respectivo fallo en concreto e indexadas al momento de su pago.” 

 

2.3.3. Al reparar sobre cada uno de los ítems enunciados en el “juramento 

estimatorio”, se obtiene que lo pedido por la parte supera la suma que consolidó, de 

ahí que, el interés para recurrir en casación deba tenerse en aumento y, por 

consiguiente, se mantiene arriba de 1000 smlmv, como requisito del citado artículo 

338 del estatuto procesal civil. 

 

Para ese efecto, se estudia de manera individual la cuantía del agravio 

económico de los recurrentes, como perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

a saber:  

 

(i) Daño emergente consolidado: Para el que se suma lo causado por gastos 

de transporte y alimentación ($374.110,98), más el anticipo de honorarios 

profesionales de abogado ($10.000.000), para un total de $10.374.111. 

 

(ii) Lucro cesante consolidado: $43.987.168. 

 

(iii) Lucro cesante futuro: $346.472.830. 

 

(iv) Daño moral: 

 

- Eliseo Vargas Miranda padre de la menor, el equivalente a 1000 smlmv 

para el año 2017: $737.717.000. 

 

- Sandra Milena Vargas Rapalino hermana de la menor, el equivalente a 700 

smlmv para el año 2017: $516.401.900. 

 

- Servio Tulio Vargas Sanabria abuelo de la menor, el equivalente a 700 

smlmv para el año 2017: $516.401.900. 
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- Marina Miranda de Vargas abuela de la menor, el equivalente a 700 smlmv 

para el año 2017: $516.401.900. 

 

- Stela Vargas Miranda tía de la menor, el equivalente a 500 smlmv para el 

año 2017: $368.858.500. 

 

- Pablo Emilio Vargas Miranda tío de la menor, el equivalente a 500 smlmv 

para el año 2017: $368.858.500. 

 

- Patricia Vargas Miranda tía de la menor, el equivalente a 500 smlmv para 

el año 2017: $368.858.500. 

 

- Luz Marina Vargas Miranda tía de la menor, el equivalente a 500 smlmv 

para el año 2017: $368.858.500. 

 

- Diana Milena Gómez Velásquez madre de la menor, el equivalente a 1000 

smlmv para el año 2017: $737.717.000. 

 

- Duván Felipe Hernández Gómez, hermano de la menor, el equivalente a 

700 smlmv para el año 2017: $516.401.900. 

 

- Luz Marien Velásquez Ramírez abuela de la menor, el equivalente a 700 

smlmv para el año 2017: $516.401.900. 

 

- Luz Marien Gómez Velásquez tía de la menor, el equivalente a 500 smlmv 

para el año 2017: $368.858.500. 

 

- Miguel Antonio Gómez Velásquez tío de la menor, el equivalente a 500 

smlmv para el año 2017: $368.858.500. 

 

2.3.4. En este sentido se aprecia que, las sumas que por perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales fueron solicitadas corresponden a SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
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VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON CERO 

CENTAVOS ($6.671.428.609,oo); misma que constituye el interés para recurrir 

en casación. 

 

3. No se acepta la renuncia al poder acercada por el abogado Wickman 

Giovanny Tenjo Gutiérrez para representar a SALUDCOOP EPS OC hoy 

liquidada, en atención a no haber acercado el soporte en el que se le informó la 

terminación del contrato como apoderado externo de la demandada; ni haber 

acreditado la remisión de comunicación a su poderdante, en los términos del 

artículo 76 del C.G.P; más cuando, el inciso quinto de la norma en cita dispone: 

“La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial 

si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores.” 

 

4. Se pone en conocimiento de las partes la comunicación acercada por el 

agente especial liquidador de SALUDCOOP EPS OC, donde se refiere a la 

liquidación y declaratoria de terminación de la existencia legal, y su anexo: 

Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara 

terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”.6 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Adecuar la providencia emitida por este despacho el 24 de agosto 

de 2020, por la cual concedió el recurso extraordinario de casación; a fin de señalar 

que el interés para recurrir de los demandantes corresponde a $6.671´428.609,oo. 

 

En firme esta providencia, remítase nuevamente el expediente a la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, para lo pertinente. 

 

                                                 
6 Cuaderno de segunda instancia, archivo 13. 
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Segundo: No aceptar la renuncia al poder acercada por el abogado 

Wickman Giovanny Tenjo Gutiérrez para representar a SALUDCOOP EPS OC 

hoy liquidada; conforme a las razones antes expuestas. 

 

Tercero: Poner en conocimiento de las partes la comunicación acercada por 

el agente especial liquidador de SALUDCOOP EPS OC, donde refiere a la 

liquidación y declaratoria de terminación de la existencia legal, y su anexo, 

Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara 

terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”. Por 

secretaría verifíquese la inserción del archivo 13 del expediente de segunda 

instancia, en el estado electrónico. 

 
 

Notifíquese  

 
 

Firma Electrónica 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 
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Ivan Dario Zuluaga Cardona
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Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN11001310303120120025100

notificacion <notificacion@saludcoop.info>
Lun 13/02/2023 8:15 AM

Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 

Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.

Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.

Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop

 

Cordialmente,

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP

http://www.saludcoop.coop/[[WEBPAGE]]

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3D-2B6jN7qUCP6TCEYqUOINwMR-2FSG4H9AGT3-2FUhM0rUYVYEFZJtKX4yJBeXvtBg9lG1FhsmeGXymV-2FDLCh8QVVrLTAI-2FDn-2BQbG6F8IhuI8V3tNy8lU-2FWhPhUvRticjRCABBi8qZeYfoGobQGiUfT4ROcZI5UBbz-2FCe666zvlH99GJa1nre-2BRPzIs3Q0TkfhGvAfzki2mdTouHQgwBDnvxbWvOViyEnleYNcBuFXdtvzfm1Xf7eDhsf6SI1CEx5hFDvwrrNFQ63XDPhSG9lL-2Fg-2BYJzTUbs3MV2Ny8qRJ8xeywIK-2BVshiNaTqdSPicr1EW1czxzhRi_N3F4smJm0cc09Lckxofbj4moIytpCKyor9nLKVBxil7HlcFzxKzR1-2BECKq-2BW6OQmvlkKssjW4WBVxlt7hiPrT2Kq-2BUSfR-2Fu07yno4P-2FG-2BnS5-2BqzkUKfQ1Zoh9DiquXqvTocrWszNmXyU2rt12t63-2B-2BWLcIxspoD-2F50GnB9IxpUsPw1MjHpfF5hkBXQ4ipZ9ggkwweUwi-2FFYdCzXfUUX3o3MnHnP4jYch5phHjJEuOb4Bb-2F33o6QrVoI1kiuKt-2FxGCeW7loRTS-2FYUxa-2Bl-2FIwoggMjfSzNoIwMmBF3P-2BpY-2FsIEEi3THMs2PCe21rvTgr72WL2FKvrfMZot2-2BOEBjERlI1qx8fFssN1vuPkNyTpAGnNnToxT7bzqq8zTQeZJj4pkAH39mtYtBvcyHhaSJiNWADiuSWrGGXT0q7M5ZVL4AZhzzf8qxCzWBNtrEU0Nn-2FGqA34vRYmWHk5zAvkcqxEMbGVOAMdNu8jBw6woNFEx9CC79cChPShp3KeJJvZBI-2BC7MtoAWRjajTZv6i9NjQTqI7saK9yMAZRULoAvjN6IzqcEU77RZWdcjUQu42wbCnKF5FKXalmP3rWPkWuLirRTw-3D-3D&data=05%7C01%7Cj50cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C260ef8e24e39431667e308db0dc45761%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638118909196112640%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=Rd6DIoZoyvykYKlWMI61ZJM25X0v%2Fb9%2BnlqJqIQS0OM%3D&reserved=0
mailto:liquidacion@saludcoop.coop
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DoNciBm-2BHPT-2BHmro9Aa67r-2FNPfKdfbR0URkITS7vEFW2dTXK0756eLIvy-2BCOxyePeadJPkuUkbviNnGrRXSa0HFX-2FV1JZLpcG8yXiNiz9fdmjNy-2FGuTAUqlDCHFag60N1Co7gGs16NJ2CYaV0R3RaclF3dwEeU-2FFC62ZQhzvnhgqrR-2B0HZFYN96wNBf3kkqW-2Bq0VUBDvANfrNnc-2BngqnTwTvIeNNB9z470gDcvVG-2FDGibjilHChCocMtHKwkGXeFMBxPoZj3hHp9vf2Phden0Mf57t-2FI5yM81NY08V-2BQBs6mNVXtA2-2BcUB8kZnNmZxKLaOm95t5cJeUFKf4fBzgWdwg-3D-3Dk-vp_N3F4smJm0cc09Lckxofbj4moIytpCKyor9nLKVBxil7HlcFzxKzR1-2BECKq-2BW6OQmvlkKssjW4WBVxlt7hiPrT2Kq-2BUSfR-2Fu07yno4P-2FG-2BnS5-2BqzkUKfQ1Zoh9DiquXqvTocrWszNmXyU2rt12t63-2B-2BWLcIxspoD-2F50GnB9IxpUsPw1MjHpfF5hkBXQ4ipZ9ggkwweUwi-2FFYdCzXfUUX3o3MnHnP4jYch5phHjJEuOb4Bb-2F33o6QrVoI1kiuKt-2FxGCeW7loRTS-2FYUxa-2Bl-2FIwoggMjfSzNoIwMmBF3P-2BpY-2FsLFhHfAWpxq29RZjMChZC73Ap712gyEPgCXLxhDRkqJ-2B5AS7-2B6ztMPupvTSA3TeN-2FYjWjBDJXSZrpQ8LFs2hySVe1ekmQRZ-2FCM1LYTtd-2FT1ruKhZ5nyZhPGsyI-2BRDz9Go1N-2Brwl8ilJ0BtoznfrxQ3vMhcWxRpNRNVGgzPxAhaqsmzIIPmoVyC7WjaU-2BIDXQtf33RHQ-2BNIF-2Fy2ld1nAk-2FgkbmE49-2Fnm3smuth-2By7rm-2B0TyRRLU1N4-2F1taPZr37BDdCKQztHu6Rzo8OvKKu065W40U67L3MmTcLHVIOCz1cJ1w-3D-3D&data=05%7C01%7Cj50cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C260ef8e24e39431667e308db0dc45761%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638118909196112640%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=d3FEwHYAXrfVQg7%2BamM7llf9%2BQUFolgCAxJzQ8KLjSI%3D&reserved=0
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FNM-SCOOPL-927 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   11001310303120120025100  

DEMANDANTE:  ANA BERTILDA UÑATE VARGAS  
DIANA ZORAYA TRIANA MARTINEZ 
DIEGO IVAN CASTRO UÑATE  
VIVIANA NATALIA CASTRO TRIANA 
SARA LORENA CASTRO TRIANA 

  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS /  EPS CLINICA S.A. CLINICA SANTA BIBIANA 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 



  

 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 
tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 
 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 



  

 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 



  

 

ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

 













REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 

.-
<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 
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(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NLrMERO 151 DE 20~2 ,HOJA N° 7 

Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intefVención forzosa para líquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1" 

son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
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de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 

Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1" 

electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 

























































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

SALA CIVIL 

  
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicación N°: 11001310303220180028501 
Demandante:  Holman Eduardo Fernández Garzón 
Demandados:  Ramiro Alberto Pinilla Galeano y otro 

 
 

ADMITIR el recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 8 de febrero de 2023 por el 

Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con las previsiones del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, CONCEDER al recurrente el término de cinco (5) días contados 

a partir de la ejecutoria de esta providencia para que proceda a SUSTENTAR 

los reparos concretos que formuló ante el Juez a quo; transcurrido dicho lapso, 

se CORRERÁ TRASLADO a la contraparte por el mismo plazo, para que, si a 

bien lo tiene, efectúe la réplica.  

 

Advertir al recurrente que, en ese lapso y en esta instancia deberá sustentar 

los reparos concretos que formuló ante el a quo, pues en caso de guardar 

silencio, se declarará desierto el recurso de alzada, como dispone el 

artículo citado. Para todos los efectos, el ÚNICO correo institucional habilitado 

para recibir el escrito de sustentación es 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, PRORROGAR en seis (6) meses el término para decidir la 

apelación, dado el alto número de recursos asignados al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Isabel Garcia Serrano

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 009 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eb4db6c6a0c057ee57fac43eeacd3d6e73e679fa3cdbc7d9fb4a883ca82dfb6

Documento generado en 03/03/2023 12:07:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

 

Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal – Nulidad absoluta de contrato de compraventa de 
bien inmueble 

Demandante William Maldonado París,  
Edilma Maldonado París,  
Beatriz Maldonado París y 
Rodrigo Azriel Maldonado París 

Demandado Edgar Augusto Ríos Chacón como agente liquidador de 
Simah Ltda., en liquidación forzosa administrativa. 
Banco de Occidente S.A. y  
Ecatherine Ferer Mora 

Radicado 110013103 042 2021 00286 02 

Instancia Segunda 

Decisión  No da trámite a recurso de reposición y  
Rechaza de plano nulidad 

 

ASUNTO 

 

Se pasa a resolver lo pertinente frente a los memoriales acercados que atañen 

a: i) el recurso de reposición contra la decisión del 21 de noviembre de 2022 y, ii) la 

nulidad procesal planteada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Dada la extemporaneidad, no se da trámite al recurso de reposición 

promovido por el mandatario judicial de los demandantes William y Beatriz 

Maldonado París, respecto del auto del 21 de noviembre de 2022 que negó la solicitud 

de adición de la providencia emitida el 28 de octubre de 2022, que tuvo como 

propósito “se declare la excepción previa contenida en el numeral 3, del artículo 100 del Código 
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General del Proceso – inexistencia del demandado – Edgar Augusto Ríos Chacón en calidad de 

agente liquidador de la sociedad SIMAH Ltda., o la nulidad contenida en el numeral 4 del artículo 

133 ibidem” y consecuente con ello, se revoque el “auto atacado” y se devuelva el 

expediente a la primera instancia para continuar con el trámite de la nulidad absoluta.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que: 

 

1.1. Fue formulado fuera del horario laboral del último día hábil en el que corría 

su ejecutoria, tal como se respalda con la constancia secretarial del 01 de diciembre 

de 2022: “sin embargo, fue presentado recurso de REPOSICIÓN de manera 

extemporánea por cuanto el término de ejecutoria venció el 25 de noviembre de 2022 a las 5:00 

PM, mientras que el correo por el cual se allega el escrito se recibió ese mismo día a las 8:56 PM, 

es decir, fuera del horario laboral, según ha dispuesto el artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-

11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, concordante 

con el Acuerdo No. PSAA07-4034 de 15 de mayo de 2007 por la entonces Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura”1; y en aplicación del inciso último inciso del artículo 

109 del Código General del Proceso: “[l]os memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 

vence el término.” 

 

1.2. No hallar plena justificación las situaciones climáticas enunciadas por el 

apoderado, acaecidas en la vía Bogotá – La Calera el 25 de noviembre de 2022 y en 

las dos semanas anteriores, que provocaron cortes continuos del fluido eléctrico; 

precisamente por tratarse de una serie de acontecimientos que no fueron repentinos 

para los días en que se descontó la ejecutoria, sino que contrario, venían 

presentándose en las datas previas; sin que exista un argumento de peso que permita 

afirmar que la magnitud de los eventos fue tal, que le hizo imposible el cumplimiento 

de lo pretendido de manera oportuna, y que, en efecto, asistían las características 

propias de la fuerza mayor.2 

                                                 
1 Cuaderno de segunda instancia, archivo 12; negrilla del texto. 
2 Código Civil. 
Artículo 64. Fuerza Mayor O Caso Fortuito. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como 
un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Auto AC6041 de 2021. MP. Dr. Luis Alonso Rico Puerta.  

«el evento de la fuerza mayor o el caso fortuito se encuentra definido en el artículo 1 de la ley 95 de 1890 como “el imprevisto a que no es posible 
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”; es decir, ha de 
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2. Se rechaza de plano la solicitud de nulidad impetrada por el mandatario 

judicial de los demandantes William y Beatriz Maldonado París, fundada como 

excepción previa en el numeral 3 del artículo 1003 o numeral 4, del artículo 1334 del 

Código General del Proceso; al concurrir varios presupuestos para ello, como se pasa 

a explicar:  

 

2.1. Alegan dos de los demandantes que, a la codemandada SIMAH Ltda, en 

liquidación forzosa administrativa le fue cancelada la matrícula 01699611 el 27 de 

diciembre de 2018 y que por resolución 004 del 26 de octubre de 2018, inscrita el 30 

de octubre de 2018 bajo el No. 02390801 del Libro IX, el agente liquidador declaró 

terminada la existencia legal de la sociedad, de ahí que, para el momento de 

presentación del medio tuitivo el 13 de agosto de 2021 se configuraba la pérdida de 

capacidad para ser parte de Edgar Augusto Ríos Chacón como agente liquidador de 

la persona jurídica en mención. 

 

2.2. Sobre ello se otea que, la causal de nulidad alegada no es evidente se genere 

en la sentencia, de forma tal que se habilite su formulación con posterioridad a esta, 

como indica el inciso primero del artículo 134 del C.G.P; contrario, quien la discute 

estuvo en posibilidad de direccionar su corrección desde la primera mención que se 

hizo al señor Ríos Chacón en el auto admisorio de la demanda5 y por consiguiente, 

en los estadios procesales agotados con posterioridad. 

 

2.3. De acuerdo con el inciso final del artículo 135 ibidem, se aprecia que la 

nulidad pudo ser alegada como excepción previa por la persona afectada, antes de la 

sentencia, en concordancia con el inciso cuarto de la norma en cita; bien fuera por 

quienes se consideraran legitimados para invocarla o por el agente liquidador que 

                                                 
tratarse de fenómenos externos al sujeto cuyo comportamiento se analiza, que reúnan las características que de antaño estereotipan la figura, esto es, la 
imprevisibilidad (hechos súbitos, sorpresivos, insospechados, etc.) y la irresistibilidad (que los efectos del hecho no puedan ser exitosamente enfrentados o 
conjurados por una persona común)». (CSJ, SC3731.2018). 
3 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: (…) 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 
íntegramente de poder. (…) 
5 Cuaderno de primera instancia, archivo 31. 
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concurrió al proceso6; actuaciones que no se evidencian desplegadas o refutadas por 

alguno de los extremos en esa ocasión.  

 

3. Por último, el tema de la capacidad y la comparecencia en legal forma al 

proceso de SIMAH Ltda en liquidación forzosa administrativa, es una cuestión 

planteada como punto de reparo a la sentencia por los codemandantes que la 

recurrieron, esto es, por Edilma y Rodrigo Azriel Maldonado París; lo que llevará en 

su oportunidad al examen que corresponde. 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero. No dar trámite al recurso de reposición planteado contra la decisión 

del 21 de noviembre de 2022 y rechazar de plano la nulidad procesal planteada por 

los codemandantes William y Beatriz Maldonado París, en el asunto de la referencia.  

 

Segundo. Dar continuidad al trámite de admisión. 

 

Notifíquese,  

 

Firma electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

                                                 
6 Cuaderno de primera instancia, archivos 58, 65 y 72 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo singular de mayor cuantía  

Demandante Technical Petroleum Services Engineering S.A.S. 

Demandados 1. TPL Colombia Ltd - Sucursal Colombia,  

2. Pluspetrol Colombia Corporation Sucursal Colombiana. 

Radicado 110013103 044 2020 00371 02 

Instancia Segunda  

Decisión Fija fecha para audiencia, art. 327 C.G.P. 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 327 del Código General del 

Proceso, se fija la hora de las 9:00 a.m. del miércoles 29 de marzo de 2023, para 

llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo, misma que se realizará de forma 

virtual. 

 

 Las partes y apoderados ingresarán a la audiencia en la hora y fecha antes 

indicados, a través del enlace que oportunamente se remitirá a la dirección de 

correo de los mismos que milita en el expediente. En caso de llegar a presentar 

algún inconveniente para el ingreso a la audiencia, los interesados pondrán en 

conocimiento tal circunstancia a través del número fijo 4233390, extensión 8528, 

o de los celulares 312 2846253 o 312 4953068. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – propiedad intelectual 

Demandante Industrias Greco Romana S.A.S. 

Demandados SYC Multiproyectos S.A.S. 

Radicado 110013199 001 2020 19848 02 

Instancia Segunda  

Decisión Reanuda proceso y corre traslado de concepto 

 

 1. En atención a que en providencia del 12 de noviembre de 2021, este 

Despacho suspendió el presente asunto a fin de surtir la interpretación prejudicial 

obligatoria ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en los términos 

del artículo 125 del estatuto de dicho órgano y que, en comunicado del 13 de 

febrero de 2023, se acercó la documentación correspondiente, se procede a: 

 

 1.1. Reanudar el trámite, al haberse evacuado el objeto de la suspensión. 

 

 1.2. Correr traslado a las partes, por el término de tres (03) días, de la 

consulta “proceso: 318-IP-2021” suscrita en Quito, el 15 de diciembre de 2022. 

 

2. Por secretaría, publíquese en el estado electrónico el archivo para 

conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma Electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 
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MEMORIAL DR IVAN DARIO ZULUGA CARDONA RV: Interpretación prejudicial, Exp. Int.
No.11001319900120201984802

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/02/2023 5:02 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR IVAN DARIO ZULUGA CARDONA       
 
 
 
Atentamente,
 

 
De: Tribunal de Jus�cia CAN <secretaria@tribunalandino.org>
Enviado el: viernes, 10 de febrero de 2023 4:47 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Interpretación prejudicial, Exp. Int. No.11001319900120201984802
 
Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira
Secretario
Sala Civil
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-
 
Referencia: Proceso 318-IP-2021
 
A tiempo de saludarle cordialmente y por instrucciones de la Dra. Karla Rodríguez Noblejas,
Secretaria General, me permito enviar en anexo el Oficio No.083-S-TJCA-2023, a través del cual
se notifica la interpretación prejudicial emitida por este Tribunal dentro del proceso de referencia.
 
Gentilmente solicito acusar recibo del presente correo electrónico.



 
Atentamente,
 
 
 
Alexandra Viñamagua Taday
Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
 

    
Teléfono: (+593) 23801980 Ext. 6004
E-mail: secretaria@tribunalandino.org 
               
Dirección: Av. 12 de Octubre 24-528  y calle Luis Cordero, 
Edificio World Trade Center, Torre B, piso 15, 
Quito - Ecuador
www.tribunalandino.org.ec 
--
CONFIDENTIALITY NOTICE: This email and any attachments are for the sole use of the intended recipient(s) and contain information that may

be confidential and/or legally privileged. If you have mistakenly received this email, please notify the sender by reply email and delete the message.

Any disclosure, copying, distribution or use of this communication is prohibited.

El contenido de este mensaje es confidencial y su destino es para el uso exclusivo de la persona o entidad al cual está dirigido. Se le informa que está

estrictamente prohibido difundir, imprimir, hacer pública, copiar, distribuir, o utilizar de forma alguna esta información. Si usted recibió esta información

por error, infórmenos, por favor, a la brevedad posible, a los teléfonos señalados o a la dirección de correo electrónico que emitió este mensaje.

 
www.tribunalandino.org.ec
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Verbal 

DEMANDANTE César Ferney Serrano Plata 

DEMANDADA Bancolombia 

RADICADO 110013199 003 2021 05455 01 

INSTANCIA Segunda -apelación sentencia - 

DECISIÓN Remite por competencia 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad del recurso de 

apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia dictada el 

31 de mayo de 2022 por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 

de la Superintendencia Financiera de Colombia dentro del proceso de 

acción de protección al consumidor, pero el suscrito Magistrado vislumbra 

que esta Corporación carece de competencia para desatar la alzada, por las 

siguientes razones:  

 

  (i) Presentada la demanda, fue admitida la “ACCIÓN DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR de MENOR CUANTÍA”1; lo anterior, 

debido a que en el escrito introductor se fijó el monto de las pretensiones 

en sesenta y dos millones de pesos ($62.000.000)2.  

  

(ii) Es evidente que la Superintendencia Financiera conoció del 

trámite en virtud de la funciones jurisdiccionales que le confirió el 

legislador y que reglamentó a través del artículo 24 del Código General 

del Proceso, que en el tercer párrafo del tercer parágrafo dispone que “[l] 

as apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 

administrativas en primera instancia en ejercicio de sus funciones 

                                                 
1 Ver folio 1 del archivo “006 Auto Admisorio Verbal”, de la carpeta 2021278521, primera 

instancia, expediente digital. 
2 Ver folio 3 del archivo “001 Demanda SFC DIEGO AGUDELO”, ídem. 
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jurisdiccionales se resolverán por autoridad judicial superior funcional del 

juez que hubiese sido competente en caso de haberse tramitado la primera 

instancia ante un juez y la providencia fuere apelable.”  

 

(iii) En ese estado de cosas, de acuerdo a la cuantía (menor) de las 

aspiraciones del pretensor, la autoridad judicial que hubiese sido 

competente en primer grado, era el juez civil municipal (numeral 1º, 

artículo 18 C.G.P.). 

 

(iv) A lo precedente se suma que el estatuto Instrumental Civil en el 

numeral 2º del artículo 33, específicamente determinó que los jueces 

civiles del circuito conocen en segunda instancia de los procesos 

atribuidos en primera a las autoridades administrativas que ejercen 

funciones jurisdiccionales. Además, la norma consagra el criterio 

territorial para determinar el juez de la categoría mencionada que habrá 

de conocer el asunto, disponiendo que lo es el de la sede principal de la 

autoridad administrativa o el de la sede regional donde fue adoptada la 

decisión, según corresponda.  

  

(v) Finalmente, el caso aquí puesto en consideración no encuadra 

dentro de ninguno de los asuntos que, por mandato del artículo 31 del 

estatuto procedimental, son de competencia de las salas civiles de los 

tribunales superiores.   

 

Conclusión. La interpretación sistemática de las normas 

procedimentales mencionadas, que no son de cumplimiento optativo, en 

comunión con la cuantía de las pretensiones de la acción de protección al 

consumidor, permiten establecer que la competencia para resolver sobre 

el recurso vertical contra la sentencia dictada en primera instancia por la 

Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera en este asunto recae en los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, por lo que se dispondrá la remisión de las diligencias a la oficina 

de reparto respectiva. 

 

LA DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, D.C., Sala Civil,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia funcional de este 

Tribunal para conocer del recurso de apelación de la referencia, por las 

razones esgrimidas en la parte considerativa de esta providencia.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión del proceso a 

la Oficina Judicial de Reparto ante los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para que sea asignado su conocimiento a la autoridad que 

corresponde. 

 

Notifíquese.  

 
JAIME CHAVARRO MAHECHA 

Magistrado 

 

 
 

Firmado Por:

Jaime  Chavarro Mahecha

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa439b111b66526b6476f68b054ebf95ed402782d46eb8c8ac5e5926690143cf

Documento generado en 03/03/2023 10:44:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Pertenencia 
Demandante: Ana Berta Peña Pineda 
Demandado:  Elvia Becerra Sierra y otros 
Radicación:  110012203000202300291 00 
Asunto:   Conflicto de competencia 
Al-041/23 

 

 

Se resuelve el conflicto negativo de competencia suscitado 

por el Juzgado 50 Civil del Circuito contra su homólogo 49, 

ambos de esta ciudad, para conocer el asunto del epígrafe. 

 

 

Antecedentes 

 

1.  Ana Bertha Peña Pineda presentó demanda en contra de 

Elvia Becerra Sierra y personas indeterminadas para que se 

declare que adquirió por prescripción el predio identificado 

con matrícula inmobiliaria 50S-1027605. 
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2.  El 17 de septiembre de 2013 la causa judicial fue asignada 

por reparto al Juzgado 22 Civil del Circuito, autoridad que 

profirió auto admisorio el 14 de noviembre siguiente [folio 46 y 

54, 01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 

 

3.  Surtido el emplazamiento de las personas indeterminadas 

y, ante su silencio, se les designó curador ad litem con quien 

se surtió la notificación el 30 de abril de 2014, auxiliar que 

contestó la demanda en nombre de aquellos [folios 74, 76, y 77 a 78 

01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 

 

4.  Elvia Becerra Sierra se notificó personalmente el 9 de julio 

de 2014 y el 14 del mismo mes y año solicitó que se le 

concediera amparo de pobreza, petición ésta a la que se 

accedió el 11 de agosto siguiente y se le designó abogado, por 

lo que los términos para contestar la demanda se 

suspendieron. La abogada designada aceptó el 

nombramiento y el 15 de marzo contestó la demanda 

proponiendo excepciones de mérito [folios 81, 84, 86, 107 y 126 a 165, 

01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 

 

5.  Con ocasión de una medida adoptada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el expediente se remitió al 

Juzgado 6° Civil del Circuito de Descongestión, en donde el 

13 de octubre de 2015 se abrió a pruebas [folios 197 a 198, 01Cuaderno, 

C01CuadernoPrincipal].; dada la extinción de ese juzgado, el plenario 

quedó a cargo del Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá 

quien asumió conocimiento el 20 de abril de 2016 [folio 206, 

01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 
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6.  El 5 de agosto de 2016 se llevó a cabo la inspección 

judicial del inmueble objeto de litis. [folio 215, 01Cuaderno, 

C01CuadernoPrincipal]. En auto del 6 de octubre siguiente se 

convocó a la audiencia de que trata el artículo 373 de la Ley 

1564 de 2012, misma que se realizaría el 23 de mayo de 

2017; empero, no se pudo llevar a cabo, por lo que fue 

reprogramada para el 6 de septiembre de ese mismo año, 

data en la que tampoco se agotó [folios 354 y 360 PDF02Cuaderno1TomoI, 

C01CuadernoPrincipal]. 

 

7.  A su vez, da cuenta el expediente de que desde el 23 de 

enero de 2017 se relevó al abogado en amparo de pobreza 

designado para la defensa de los intereses de la demandada, 

por lo que luego de múltiples nombramientos el 20 de febrero 

de 2020 el abogado Luis Alfonso Beltrán Rodríguez aceptó el 

cargo, quien solicitó nueva  fecha y hora para la audiencia de 

alegatos y fallo la que fue señalada para el 5 de agosto de 

2020 [folios 349, 360, 415 y 419 PDF02Cuaderno1TomoI, C01CuadernoPrincipal]. 

 

8.  La mentada audiencia fue reprograma en dos ocasiones 

más, sin que haya sido posible su agotamiento [folios 422 y 424, 

PDF02Cuaderno1TomoI, C01CuadernoPrincipal]. 

 

9.  Con memorial presentado vía correo electrónico, el 4 de 

junio de 2021, Luis Alfonso Beltrán Rodríguez, en su calidad 

de abogado en amparo de pobreza de Elvia Becerra Sierra, 

solicitó al titular del Despacho que se apartara del 

conocimiento del proceso, por haber superado los términos 

que consagra el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012 [folio 432, 

PDF02Cuaderno1TomoI, C01CuadernoPrincipal]. 
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10.  A través de auto de 7 de diciembre de 2021 el Juzgado 

49 Civil del Circuito de Bogotá declaró su incompetencia para 

seguir conociendo el trámite y dispuso su remisión al 

Juzgado 50 Civil del Circuito de esta misma ciudad [folio 437, 

PDF02Cuaderno1TomoI, C01CuadernoPrincipal]. 

 

11.  Recibido el expediente por la mencionada autoridad 

judicial, con decisión de 1° de septiembre de 2022 suscitó 

conflicto de competencia luego de considerar que la 

controversia surgió bajo la cuerda del Código de 

Procedimiento Civil, por lo que no había lugar a aplicar las 

consecuencias del artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, pues 

sobre su aplicación retroactiva nada dispuso el legislador. En 

todo caso, lo cierto es que, vencido el término del año, se 

actuó sin proponerla, por lo que debe entenderse saneada. 

 

 

Consideraciones 

 

1.  La competencia de una autoridad judicial ha sido 

entendida como “(…) la porción, la cantidad, la medida o el 

grado de la jurisdicción que corresponde a cada juez o 

tribunal, mediante la determinación de los asuntos que le 

corresponde conocer, atendidos determinados factores 

(materia, cuantía, lugar, etc.)”1. 

 

1.1. La misma, se fija de acuerdo con distintos factores a 

saber: la calidad de las partes que intervienen en el proceso 

(factor subjetivo), la naturaleza o materia del proceso y el 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia C-040/97, de 3 de febrero de 1997, MP. Antonio Barrera 
Carbonel. 
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valor económico de las pretensiones (factor objetivo), el lugar 

donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), la 

naturaleza de la función que desempeña y el funcionario que 

debe resolver el proceso (factor funcional) y en caso de 

acumulación de procesos o pretensiones (factor conexidad).  

 

2.  En el sub lite, resulta imperioso señalar que este proceso 

se originó en vigencia del Código de Procedimiento Civil, 

compendio que en su artículo 124 establecía: 

 
«Los jueces deberán dictar los autos de sustanciación en 
el término de tres (3) días, los interlocutorios en el de diez 
(10) y las sentencias en el de cuarenta (40), contados 
todos desde que el expediente pase al despacho para tal 
fin. 
 
En los mismos términos los magistrados deberán dictar 
las providencias que les corresponde o presentar los 
proyectos de las que sean del conocimiento de la sala; 
esta dispondrá de la mitad del respectivo término para 
proferir la decisión a que hubiere lugar, que se contará 
desde el día siguiente a aquél en que se registre el 
proyecto en un cuadro especial que se fijará en lugar 
visible de la secretaría. 
 
En caso de que haya cambio de magistrado o de juez, los 
términos correrán de nuevo a partir de su posesión. 
 
En lugar visible de la secretaría deberán fijarse una lista 
de los procesos que se encuentren al despacho para 
sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y la de 
pronunciamiento de aquella. 
 
No obstante, cuando en disposición especial se autorice a 
decidir de fondo, por ausencia de oposición de la parte 
demandada, el juez deberá dictar inmediatamente la 
providencia respectiva». 
 

2.1.  La anterior disposición, fue objeto de adición a través 

de la Ley 1395 de 2010, al incluir un parágrafo en los 

siguientes términos:  
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«En todo caso, salvo interrupción o suspensión del proceso 
por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a 
un (1) año para dictar sentencia de primera instancia, 
contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada 
o ejecutada, ni a seis (6) meses para dictar sentencia en 
segunda instancia, contados a partir de la recepción del 
expediente en la Secretaría del Juzgado o Tribunal. 
Vencido el respectivo término sin haberse dictado la 
sentencia, el funcionario perderá automáticamente 
competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día 
siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente 
al Juez o Magistrado que le sigue en turno, quien proferirá 
la sentencia dentro del término máximo de dos (2) meses. 
Sin embargo, la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura podrá asignar el proceso a otro Juez o 
Magistrado si lo considera pertinente. El Juez o 
Magistrado que recibe el proceso deberá informar a la 
misma Corporación la recepción del expediente y la 
emisión de la sentencia. 
Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma 
categoría y especialidad, el proceso pasará a un juez 
itinerante o al de un municipio o circuito cercano que 
señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
Para la observancia de los términos señalados en el 
presente parágrafo, el Juez o Magistrado ejercerá los 
poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y 
correccionales establecidos en la ley» 
 

2.2.  Con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012 se 

concibió, además de la pérdida automática de competencia, 

la nulidad de la actuación surtida con posterioridad al 

vencimiento del plazo:  

 
«Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 
legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año 
para dictar sentencia de primera o única instancia, 
contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada 
o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 
segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, 
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contados a partir de la recepción del expediente en la 
secretaría del juzgado o tribunal. 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el 
respectivo término previsto en el inciso anterior sin 
haberse dictado la providencia correspondiente, el 
funcionario perderá automáticamente competencia para 
conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá 
informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura y remitir el expediente al juez o 
magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 
competencia y proferirá la providencia dentro del término 
máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se 
hará directamente, sin necesidad de reparto ni 
participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o 
magistrado que recibe el proceso deberá informar a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
sobre la recepción del expediente y la emisión de la 
sentencia 
 
[…] 
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado 
INEXEQUIBLE> Será nula de pleno derecho la actuación 
posterior que realice el juez que haya perdido competencia 
para emitir la respectiva providencia.». 

 

3.  Surge entonces el interrogante, acerca de cuál es la norma 

que regula este particular asunto, atendiendo a que, como se 

anotó, la demanda fue radicada el 17 de septiembre de 20132 

y, solo hasta el 1° de enero de 2016 entró en vigencia la Ley 

1564 de 2012 para todos los distritos judiciales del país, por 

virtud de lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura  en el Acuerdo PSAA15-10392 de 1° de octubre 

de 2015.  

 

 

                                                           
2 Según acta individual de reparto, visible a folio 46, PDF 01Cuaderno, 

C01CuadernoPrincipal.  
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Para dar solución a esa incógnita, suficiente resulta con 

acudir al artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 

el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, según el cual: 

 

«Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad 
de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de 
pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las 
leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 
diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la 
legislación vigente en el momento de formulación de la 
demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine 
dicha autoridad». 
 

Aplicando la anterior regla, no resulta ajustado a derecho 

aplicar retroactivamente el artículo 121 del estatuto procesal 

civil vigente actualmente pues la actuación inició hace casi 

10 años, cuando se encontraba en vigor el Código de 

Procedimiento Civil y la Ley 1395 de 2010; siendo las pautas 

fijadas en el mentado artículo 124 las que han de 

considerarse. 

 

4.  Establecido lo anterior, resulta trascendente verificar las 

vicisitudes que ha tenido que afrontar el proceso y que, para 

mejor proveer, se pueden resumir así:  
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- La demanda fue repartida el 17 de septiembre de 2013 al 

Juzgado 22 Civil del Circuito [folio 46, PDF 01Cuaderno, 

C01CuadernoPrincipal]. 

 

- El 14 de noviembre de 2013 se profirió auto admisorio [folio 

54, PDF 01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 

 

- A través de curador ad litem, se notificaron las personas 

indeterminadas el 30 de abril de 2014 [folio 76, PDF 01Cuaderno, 

C01CuadernoPrincipal]. 

 

- La demandada Elvia Becerra Sierra, fue notificada el 9 de 

julio de 2014, quien solicitó amparo de pobreza el que le fue 

otorgado el 11 de agosto siguiente; empero, solo hasta el 15 

de marzo de 2019 fue posible que la persona designada 

aceptara el cargo [folios 82, 86 y 107, PDF 01Cuaderno, C01CuadernoPrincipal]. 

 

- El proceso pasó por varios despachos judiciales hasta 

terminar en el Juzgado 49 Civil del Circuito donde, a su vez, 

conocieron varios jueces diferentes, siendo el último de ellos 

el doctor Herman Trujillo García, quien emitió su primera 

decisión el 24 de abril de 2019. 

 

- En el plenario, desde el 23 de enero de 2017, fue necesario 

disponer el relevo del abogado de la demandada amparada 

por pobre; lo que sólo ocurrió hasta el 20 de enero de 2020 

[folio 349, PDF 01Cuaderno1tomoI, C01CuadernoPrincipal]. 

 

- El 4 de junio de 2021 se solicitó declarar la pérdida de 

competencia y el 7 de diciembre siguiente se accedió a ello. 
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5.  Atendiendo la anterior cronología, el plazo que el último 

juez, el Dr. García Trujillo tenía para emitir la decisión de 

fondo, debe contarse desde el momento en que aquél hizo su 

primer pronunciamiento; esto es el 24 de abril de 2019.  

 

6.  No obstante, no puede pasarse por alto que, con por el 

relevo del abogado en amparo de pobreza designado a la 

encartada, hecho con anterioridad a que él juez asumiera el 

conocimiento del litigio, solo a partir del 20 de enero de 2020 

le era exigible continuar con el curso normal del proceso; es 

decir, el plazo máximo para fallar feneció el 20 de enero de 

2021. 

 

7.  Posterior a esa data, el abogado de la enjuiciada intervino 

para solicitar la declaración de pérdida de competencia; de 

atender que, aunque en repetidas ocasiones se ha fijado 

fecha para llevar a cabo la audiencia que consagra el artículo 

373 de la Ley 1564 de 2012, la misma no se ha agotado. 

 

Así las cosas, resulta claro que la solicitud de parte, expresa 

y clara para que el juez que venía a cargo del proceso se 

aparte de su conocimiento por no haberse decidido de fondo 

la primera instancia, resultaba viable; por lo que no se puede 

decir que la ausencia de competencia fue prorrogada ante el 

silencio de las partes y dar aplicación al precepto que 

contempla el artículo 139 ibídem. 

 

8. Dentro del anterior contexto, en efecto, el Juzgado 49 Civil 

del Circuito de Bogotá al haber superado el límite temporal 

para proferir la decisión, por expresa disposición legal, fue 

privado de la facultad de tramitar y resolver la causa que 
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había sido puesta a su consideración por lo que, 

indefectiblemente, el plenario debe ser asumido por la 

autoridad que le sigue en turno; esto es, el Juzgado 50 Civil 

del Circuito de esta ciudad. 

 

 

Decisión 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil de Decisión, RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR, que la competencia para conocer la 

demanda promovida por Ana Berta Peña Pineda contra Elvia 

Becerra Sierra y personas indeterminadas corresponde al 

Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá. Remítase el 

expediente. 

 

2. Comuníquese esta decisión al Juzgado 49 Civil del 

Circuito de Bogotá, adjuntando copia de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Verbal. 
Demandante:    Promotora Vivir S.A.S. 
Demandado:     Pedro Gómez y Cía. SAS 
Radicación:      110013103033201900458 04. 
Procedencia:     Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá. 
Asunto:             Apelación de sentencia. 

 
 
 

1.  En auto proferido el 24 de enero de 2023 se admitió el 
recurso de apelación propiciado contra la sentencia expedida 
en primera instancia.  
 
En esa misma providencia, se confirió oportunidad al 
apelante para que sustentara su recurso, conforme al 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022; decisión notificada en 
estado electrónico No. E-11 de 25 de enero último. 
 
2.  Así, en aplicación de los artículos 118 y 302 de la Ley 
1564 de 2012, el término legal concedido transcurrió del 31 
enero al 6 de febrero del año en curso; sin embargo, el 
perentorio plazo otorgado con el propósito indicado se 
consumó sin que el apelante se hubiese pronunciado, así lo 
informó secretaría.  
 
3.  Esta circunstancia tiene como consecuencia que se 
declare desierto el recurso de quien no lo sustentó. 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FRUTHELENAGALVISVERGARA%2FElm-rbheg_hOl8LLqnzYu5sBYANdbYsSE7FewPloTvk9UA%3Fe%3DwIj8R6&data=05%7C01%7Cmvelasqs%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2bd372ab288a448963bc08db0f763df7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120772739656841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pzftce4OqZxvOaeu%2B9foQHF604gUNmvj5L8l5Dy4Jns%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FRUTHELENAGALVISVERGARA%2FElm-rbheg_hOl8LLqnzYu5sBYANdbYsSE7FewPloTvk9UA%3Fe%3DwIj8R6&data=05%7C01%7Cmvelasqs%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2bd372ab288a448963bc08db0f763df7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120772739656841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pzftce4OqZxvOaeu%2B9foQHF604gUNmvj5L8l5Dy4Jns%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FRUTHELENAGALVISVERGARA%2FEjKVd5ZtM4RKhOQms6jEAlUBukIqXBGNW3HiM0KVTi3pMQ%3Fe%3DJpGWpb&data=05%7C01%7Cmvelasqs%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccc4f6c1ba31f4537968608db0f765f2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120773288325063%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AFEBg6chGbjZj5sX%2FvDtWPPq1d4wDwllGOzO%2BdzO6sg%3D&reserved=0
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Conforme a las reglas diseñadas por la Ley 1564 de 2012, 
cuando de apelación de sentencias se trata, preciso es que el 
inconforme formule el recurso ante el juez de primer grado 
que la expidió y ante él exponga brevemente los reparos 
concretos, requisitos ellos para la concesión y admisión del 
recurso (artículos 322, 325); pero adicionalmente es 
necesario que ante el Superior se sustente el recurso de 
apelación (artículo 327); y cuando de tal forma no procede el 
recurrente, se impone declarar desierto el recurso tal como 
lo prevé el artículo 322 de la ley en cita y lo enfatizó el artículo 
12 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En ese sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Civil mediante providencia 
STC12927-2022 proferida el 26 de septiembre de 2022, en la 
que señaló que si bien el legislador privilegió lo escrito sobre 
lo oral en la segunda instancia, esto no “exoneró del deber 

de «sustentar» dentro del término allí previsto, esto es, a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite la alzada, que de no atenderlo acarrea la 
declaratoria de deserción y, por ende, por su propia omisión, 
la imposibilidad de acceder a la segunda instancia lo que aleja 
irreflexividad en la interpretación, o exceso manifiesto en el 
rito o, desproporcionalidad en la decisión” (negrilla fuera de 
texto)1. 
 
Y es que la claridad del artículo 12 de la ley 2213 de 2022, al 
modificar el trámite de la apelación ante el juez de segunda 
instancia delineó varias fases: la admisión, la sustentación y 
la decisión, imponiendo al apelante la carga de desarrollar 
los argumentos que como reparos concretó ante el juez de 
primera instancia, esto es el deber de sustentar su 
inconformidad lo cual podrá hacer una vez “ejecutoriado el 
auto que admite el recurso”, admisión que sin duda 
corresponde definir al ad quem, y hasta dentro de los 5 días 
siguientes; reiterando que la desatención de dicha carga 
acarrea la declaratoria de desierto del recurso. 
 
4.  En el sub lite, evidente es que el demandante recurrente 
no satisfizo la carga de sustentar la apelación formulada, 
pese a la advertencia que se le hiciera en ese sentido, la que 
no puede tenerse por cumplida únicamente con los reparos 
que presentó en primera instancia como  ut supra se indicó, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de tutela STC12927-2022, del 
29 de septiembre de 2022, Magistrada Ponente Hilda González Neira, con radicado 
110012203000202201817 01. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FRUTHELENAGALVISVERGARA%2FElm-rbheg_hOl8LLqnzYu5sBYANdbYsSE7FewPloTvk9UA%3Fe%3DwIj8R6&data=05%7C01%7Cmvelasqs%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2bd372ab288a448963bc08db0f763df7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120772739656841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pzftce4OqZxvOaeu%2B9foQHF604gUNmvj5L8l5Dy4Jns%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FRUTHELENAGALVISVERGARA%2FElm-rbheg_hOl8LLqnzYu5sBYANdbYsSE7FewPloTvk9UA%3Fe%3DwIj8R6&data=05%7C01%7Cmvelasqs%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2bd372ab288a448963bc08db0f763df7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120772739656841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pzftce4OqZxvOaeu%2B9foQHF604gUNmvj5L8l5Dy4Jns%3D&reserved=0
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de allí que ha de soportar la consecuencia legal de su remisa 
conducta. 
 
 
Decisión 
 
En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil, RESUELVE: 
 
1. DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 
proferida el 4 de mayo de 2022, por el Juzgado 33 Civil del 
Circuito de Bogotá en el proceso de la referencia.  
 
2. Retorne la actuación a la oficina de origen. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a991c8e31814a3474e67d0b290c8d8c70d8e3ed49269f799fd0197a0f813b2

Documento generado en 03/03/2023 11:43:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Verbal 
Demandante: Promotora Vivir SAS 
Demandado:  Pedro Gómez y Cía. SA 
Radicación:  110013103033201900458 05 
Procedencia:  Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:   Apelación de auto 

 

 

Sería del caso resolver la apelación del auto de 4 de marzo de 

2021, de no ser porque se configura la hipótesis que consagra 

el artículo 324 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Antecedentes:  

 

1.  Promotora Vivir SAS presentó demanda en contra de 

Pedro Gómez y Cía. SAS, la cual fue admitida el 8 de julio de 

2019 [folio 3 PDF 04Digitalizado, 01CuadernoPrincipal]. 

 

2.  Surtido el trámite procesal pertinente, mediante auto de 

4 de marzo de 2021 [PDF 10AutoResuelvePruebasPedidas] se convocó a 

audiencia y se abrió a pruebas el asunto. En cuanto a las 

solicitadas por la parte demandante, se negó la declaración 
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de parte del representante legal de Promotora Vivir SAS y el 

testimonio de Juan Carlos Gieldelmann. 

 

3.  Inconforme con esa providencia el apoderado de la 

convocante promovió los recursos ordinarios;  al resolver la 

reposición el a quo mantuvo incólume la decisión, y concedió 

la alzada subsidiaria en el efecto devolutivo [PDF 

26AutoDecideRecurso]. 

 

4.  Evacuado el trámite procesal de rigor se profirió sentencia 

de primera instancia, decisión que fue apelada por la actora. 

 

5.  Concedida la alzada por el a quo, en esta Sede se admitió 

y se confirió oportunidad al apelante para sustentar su 

disenso, no obstante, guardó absoluto silencio. 

 

Consideraciones 

 

1.  Señala el inciso 9° del artículo 323 de la Ley 1564 de 2012: 

 
«La circunstancia de no haberse resuelto por el superior 
recursos de apelación en el efecto devolutivo o diferido, no 
impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera no 
fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente 
este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad 
de auto que lo ordene, para que declare desiertos dichos 
recursos» (subraya fuera de texto). 

 

2.  En el presente caso, el 4 de mayo de 2022 se profirió 

sentencia de primer grado, misma que fue apelada por la 

parte demandante.  

 

3.  Recibido el expediente en esta Corporación, mediante auto 

de 24 de enero de 2023 se admitió la alzada en el efecto 
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devolutivo y se otorgó traslado para que la apelante, de 

conformidad con lo estipulado en el inciso 3° del artículo 12 

de la Ley 2213 de 2022, sustentara el recurso.  

 

Durante el límite temporal concedido, la recurrente asumió 

remisa conducta, razón por la cual, en proveído de esta 

misma fecha, se declaró desierto el medio de impugnación 

vertical que había sido propiciado por aquél. 

 

4.  Así las cosas, resulta claro que, en estricto sentido, la 

sentencia de instancia no fue apelada, lo que permite aplicar 

la consecuencia consagrada en la disposición normativa 

citada en líneas atrás y, a su vez declarar desierto este 

recurso. 

 

Decisión 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil de Decisión, RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

promovido por el demandante contra el auto de 4 de marzo 

de 2021 proferido por el Juzgado 33 Civil del Circuito de 

Bogotá.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 



Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 274a05591c2c17403526254443420697fc83f95ec1a79487842bc37ba9fadd1b

Documento generado en 03/03/2023 12:17:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Verbal 
Demandante: Promotora Vivir SAS 
Demandado:  Pedro Gómez y Cía. SA 
Radicación:  110013103033201900458 06 
Procedencia:  Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:   Apelación de auto 

 

 

Sería del caso resolver la apelación del auto de 13 de 

diciembre de 2021, de no ser porque se configura la hipótesis 

que consagra el artículo 324 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Antecedentes:  

 

1.  Promotora Vivir SAS presentó demanda en contra de 

Pedro Gómez y Cía. SAS, la cual fue admitida el 8 de julio de 

2019 [folio 3 PDF 04Digitalizado, 01CuadernoPrincipal]. 

 

2.  El 23 de abril de 2021 se solicitó el decreto de una medida 

cautelar innominada, consistente en que se autorice a la 

demandante no continuar con el pago de las expensas que 
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cause la propiedad horizontal donde se ubica el inmueble 

objeto de litigio y que no se tenga por incumplido el pago de 

cuotas de administración, servicios públicos y demás [PDF 

14SolicituddeMedidasCautelares, 01CuadernoPrincipal]. 

 

3.  Con auto de 13 de diciembre de 2021 se convocó a 

audiencia y, entre otras decisiones, se negó la medida 

cautelar [PDF 27AutoFijaFechaAudiencia, 01CuadernoPrincipal]. 

 

4.  Aquella decisión fue atacada con los recursos de 

reposición y apelación por la parte demandante; al resolver 

el recurso principal la determinación se mantuvo incólume 

y, se concedió el subsidiario en el efecto devolutivo [PDF 

51AutoDecideRecurso]. 

 

5.  Evacuado el trámite procesal de rigor se profirió sentencia 

de primera instancia, decisión que fue apelada por la actora. 

 

6.  Concedida la alzada por el a quo, en esta Sede se admitió 

y se confirió oportunidad al apelante para sustentar su 

disenso, no obstante, guardó absoluto silencio. 

 

Consideraciones 

 

1.  Señala el inciso 9° del artículo 323 de la Ley 1564 de 2012: 

 
«La circunstancia de no haberse resuelto por el superior 
recursos de apelación en el efecto devolutivo o diferido, no 
impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera no 
fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente 
este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad 
de auto que lo ordene, para que declare desiertos dichos 
recursos» (subraya fuera de texto). 
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2.  Como se indicó ut supra, el 4 de mayo de 2022 se profirió 

sentencia, misma que fue apelada por la parte demandante.  

 

3.  Recibido el expediente en esta Corporación, mediante auto 

de 24 de enero de 2023 se admitió la alzada en el efecto 

devolutivo y se otorgó traslado para que la apelante, de 

conformidad con lo estipulado en el inciso 3° del artículo 12 

de la Ley 2213 de 2022, sustentara el recurso.  

 

Durante el límite temporal concedido, la recurrente asumió 

remisa conducta, razón por la cual, en proveído de esta 

misma fecha, se declaró desierto el medio de impugnación 

vertical que había propiciado contra la sentencia. 

 

4.  Así, resulta claro que, en estricto sentido, la sentencia de 

primera instancia no fue apelada, lo que permite aplicar la 

consecuencia consagrada en la disposición normativa citada 

en líneas atrás y, declarar desierto este recurso. 

 

Decisión 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil de Decisión, RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

promovido contra el auto de 13 de diciembre de 2021 

proferido por el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Notifíquese, 
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RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular. 
Demandante: Centro de Atención e Investigación Médica Caimes S.A.S. 
Demandado:     Avicanna Latam S.A.S. 
Radicación:      110013103049202200432 01. 
Procedencia:   Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Asunto:            Apelación auto. 
AI-043/23 

 

Se decide el recurso de apelación presentado contra la 

decisión del 23 de septiembre de 2022, por medio de la cual 

el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, negó el 

mandamiento de pago deprecado. 

 

Antecedentes 

 

1.  El Centro de Atención e Investigación Médica Caimes S.A.S 

promovió proceso ejecutivo singular de mayor cuantía en 

contra de Avicanna Latam S.A.S, con el fin de obtener el pago 

de las obligaciones derivadas de un convenio suscrito el 17 de 

septiembre de 2018, por virtud del cual se emitieron las 

facturas electrónicas N.º 5030, 5031, 5032, 5138, 5139, 5140 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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y 5430. [Folio 1 a 92, C01 Cuaderno Principal, 03 Escrito Demanda, 

110013103049202200432 00 PDF]. 

 

2.  El 23 de septiembre de 2022, el Juzgado 49 Civil del 

Circuito de Bogotá negó la orden de pago, pues consideró que 

para aplicar la aceptación tácita era indispensables dejar 

constancia en el aplicativo RADIAN. [Folio 1 a 2, C01 Cuaderno Principal, 

06 Auto Niega Mandamiento, 110013103049202200432 00 PDF]. 

 

3.  La parte ejecutante formuló recurso de apelación en contra 

de la anterior providencia soportando su disenso en que 

según las fechas de las facturas electrónicas no aplica la 

resolución 000085 del 08 de abril de 2022, ya que fueron 

emitidas en el año 2019 y 2020; época en que no se 

encontraba habilitada la plataforma RADIAN. [Folio 1 a 6, C01 

Cuaderno Principal, 07 Recurso Apelación, 110013103049202200432 00 PDF]. 

 

4.  El 1 de noviembre de 2022 el a quo concedió el recurso de 

apelación en efecto suspensivo. [Folio 1, C01 Cuaderno Principal, 09 Auto 

Concede Recurso, 110013103049202200432 00 PDF]. 

 

Consideraciones 

 

1.  Desde la Ley 1943 de 20181 y, posteriormente en la 2010 

del 2019, se le asignó a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales el deber de incluir en su plataforma de factura 

electrónica, «el registro de las facturas electrónicas 

consideradas como título valor que circulen en el territorio 

nacional (…)»2.  

                                                           
1 Declarada inconstitucional mediante sentencia C-481 de 2019. 
2 Artículo 18 de la Ley 2010 del 2019; antes artículo 16 de la Ley 1943 del 2018, normas que 
contienen de manera idéntica el siguiente texto: “La plataforma de factura electrónica de la 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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A su turno, el funcionamiento del registro de la factura 

electrónica de venta -como título valor- fue reglamentado por 

la precitada autoridad mediante la Resolución 0042 de 05 de 

mayo del 2020. 

 

A fin de resolver lo pertinente debe decirse que, de 

conformidad con el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 

20153, “9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un 

título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o 

facturador electrónico, que evidencia una transacción de 

compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada 

y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el 

Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, 

modifiquen, adicionen o sustituyan” (negrilla fuera de 

texto), escenario del cual se desprende, entre otras cosas, el 

origen virtual del documento y la remisión directa a las 

normas necesarias para su existencia.  

 

Ahora bien, respecto de la factura electrónica, el Decreto 1349 

de 20164, mediante el cual se reguló la circulación de ésta 

como título valor, en su artículo 2.2.2.53.2. en su numeral 7, 

la definió como aquella “consistente en un mensaje de datos 

que evidencia una transacción de compraventa de bien(es) y/o 

servicio(s), aceptada tácita o expresamente por el adquirente, y 

                                                           
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el registro de las facturas 
electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá 
su consulta y trazabilidad. (…)” 
3 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el 
Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”. 
4 “Por el cual se adiciona un capítulo al Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, referente a la circulación de la factura electrónica 
como título valor y se dictan otras disposiciones”. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 774 

del Código de Comercio.” 

 

Por su parte, el artículo 772 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 de 2008, encargó 

al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en 

circulación de la factura electrónica, mandato que 

inicialmente fue ejecutado a través del Decreto 1329 de 2016. 

Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo 18 de la Ley 

2010 de 20195, al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario, volvió a impartir la misma orden al Ejecutivo, 

razón por la cual se expidió el Decreto 1154 de 20206 

derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente 

regula la materia.  

 

Importante también es puntualizar algunas expresiones, 

definidas en decreto 1074 de 2015,, artículo 2.2.2.53.2:  

 

“1. Adquirente/deudor/aceptante: Es la persona, natural 
o jurídica, en la que confluyen los roles de adquirente, por 
haber comprado un bien y/o ser beneficiario de un servicio; 
de deudor, por ser el sujeto obligado al pago; y del 
aceptante, por obligarse con el contenido del título, 
mediante aceptación expresa o tácita, en los términos del 
artículo 773 del Código de Comercio.  
(…) 
3. Circulación: Es la transferencia de la factura electrónica 
de venta como título valor aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante, que se realiza mediante el 
endoso electrónico del tenedor legítimo.  

                                                           
5 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el 
empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y 
eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron 
la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”. 
6 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a 
la circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se dictan otras 
disposiciones”. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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4. Emisor o facturador electrónico de la factura electrónica 
de venta como título valor: Es el vendedor del bien o 
prestador del servicio que expide la factura electrónica de 
venta como título valor y demás documentos e 
instrumentos electrónicos que se deriven de la misma. 
(…) 
6. Evento: Es un mensaje de datos que se registra en el 
Registro de factura electrónica de venta considerada título 
valor - RADIAN, asociado a una factura electrónica de 
venta como título valor, que da cuenta ya sea de su 
aceptación, el derecho incorporado en ella o su circulación. 
(…) 
8. Expedición de la factura electrónica de venta: En los 
términos del numeral 5 del artículo 1.6.1.4.1 del Decreto 
1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia 
Tributaria o la norma que lo regule, adicione, modifique, 
sustituya o derogue, la expedición de la factura 
electrónica de venta comprende la generación y 
transmisión por el emisor o facturador, la validación 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y la entrega 
al adquirente/deudor/aceptante (negrilla fuera de 

texto). 
(…) 
12. Registro de factura electrónica de venta considerada 
título valor - RADIAN (en adelante, RADIAN): Es el definido 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario. 
(…) 
14. Tenedor legítimo de la factura electrónica de venta 
como título valor: Se considera tenedor legítimo al emisor o 
a quien tenga el derecho sobre la factura electrónica de 
venta como título valor, conforme a su ley de circulación, 
siempre que así esté registrado en el RADIAN.”  

 

Sin soslayarse el contenido del artículo 2.2.2.53.3. ídem, 

“[á]mbito de aplicación. El presente capítulo le será aplicable a 

las facturas electrónicas de venta como título valor, que sean 

registradas en el RADIAN y que tenga vocación de circulación, 

y a todos los sujetos involucrados o relacionados con la 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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misma”. Finalmente, en lo concerniente a la exigibilidad de 

esa clase de título se consagró:  

 

“Artículo 2.2.2.53.14. Exigibilidad de pago de la factura 
electrónica de venta como título valor. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema 
informático electrónico que disponga, los requisitos 
técnicos y tecnológicos necesarios para obtener en forma 
electrónica, la factura electrónica de venta como título valor 
para hacer exigible su pago. 
PARÁGRAFO 1. Las facturas electrónicas de venta como 
título valor podrán ser consultadas por las autoridades 
competentes en el RADIAN. 
PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en 
su calidad de administrador del RADIAN certificará a 
solicitud de las autoridades competentes o de los 
tenedores legítimos, la existencia de la factura electrónica 
de venta como título valor y su trazabilidad”. 
 

Conforme a lo indicado, la factura electrónica debe contar con 

las exigencias establecidas en los artículos 621 y 674 del 

Decreto 419 de 1971, a saber: el derecho que se incorpora; la 

firma de quien lo crea; la fecha de vencimiento y la fecha de 

recibo del documento; igualmente, con las contempladas en 

el precepto 617 del Estatuto Tributario: (i) el legajo debe estar 

denominado expresamente como factura de venta, (ii) 

apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor o de 

quien presta el servicio; (iii) apellidos y nombre o razón social 

y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 

discriminación del IVA pagado; (iv) llevar un número que 

corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta; (v) fecha de su expedición; (vi) descripción 

específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados; (vii) valor total de la operación; (viii) el nombre o 

razón social y el NIT del impresor de la factura e, (ix) indicar 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas; todos 

estos elementos, deben constar de forma electrónica en el 

formato utilizado para ese fin. 

 

En ese contexto, el título valor que aquí se pregona, 

guardando las respectivas proporciones, resulta ser la 

modernización de la factura tradicional de compraventa que 

se expedía en papel, cuyos efectos mercantiles son los 

mismos, pero con una marcada diferencia al momento de 

nacer a la vida jurídica, pues se generan, validan, expiden, 

reciben, rechazan y conservan electrónicamente. 

 

Ahora, a tal conclusión no se llega de forma desprevenida y 

prematura, en tanto que el artículo 1° del Decreto 358 de 

2020 que modificó el Decreto Único Reglamentario en Materia 

Tributaria, refirió que la factura de venta electrónica, cuya 

validación ante la DIAN es de carácter previo, se considera en 

sí misma “factura electrónica”7, por lo que la ratifica como 

título valor pero, lo que le da la posibilidad de circulación es 

precisamente su registro en el RADIAN, el cual se encuentra 

a cargo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN de conformidad con 

lo establecido en el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

dependencia que se encarga de la administración, registro, 

consulta y trazabilidad de esos títulos valores.  

 

Así mismo, siguiendo el derrotero del numeral 5° del artículo 

1.6.1.4.1 del Decreto 1625 de 2016, Decreto Único 

Reglamentario en Materia Tributaria, la expedición de la 

factura electrónica de venta no solamente comprende la 

                                                           
7 Ordinal 6° del artículo 1.6.1.4.1. del Decreto 1625 de 2016. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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generación y transmisión por el emisor o facturador del 

documento, sino que además ampara la validación por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN y, finalmente, la entrega al 

adquirente/deudor/aceptante.  

 

Sin embargo, debe hacerse la siguiente precisión, y es que si 

la factura no se encuentra registrada en RADIAN, no por ello 

se le retira el carácter de título valor, pues la sanción por ese 

escenario, se hace consistir en el impedimento para circular 

el instrumento en el territorio nacional8, situación que tiene 

amparo en la parte considerativa de la Resolución 00085 de 

2022 expedida por la DIAN , al precisar que “el registro de la 

factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN es 

condición necesaria para efectos de la circulación de estos 

títulos, más no para su constitución, dado que este aspecto se 

continuará rigiendo bajo los términos y condiciones que la 

legislación comercial vigente, exige para el efecto”. 

 

De cara a lo expuesto se tiene que: (a) la factura electrónica 

de venta como título valor, es aquel legajo creado mediante 

mensaje de datos; transmitido, aceptado, rechazado y 

conservado a través del mismo método, cuyas exigencias para 

su constitución son las mismas deprecadas en el estatuto 

mercantil para la factura cambiaria y; (b) el registro de los 

documentos en RADIAN tiene como objeto la administración 

y control de las facturas electrónicas al momento de ponerse 

en circulación, por lo que únicamente son tenidas en cuenta 

para ese fin aquellas que se encuentren validadas ante ese 

                                                           
8 Artículo 31 de la Resolución 85 del 8 de abril de 2022 expedido por la DIAN, regulación que 
recogió lo indicado en el artículo 31 de la Resolución n° 15 del 11 de febrero de 2021. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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sistema, por lo que una vez inscritas, están afectas a la 

regulación que emite la DIAN para variar las condiciones de 

su existencia, verbigracia, el pago de la obligación, el endoso, 

su rechazo, etc.  

 

2.  Para el caso, también importa destacar que el Decreto 

1349 de 2016 en su artículo 2.2.2.53.13. establece: 

 

“”Cobro de la obligación al adquirente/pagador. 
Incumplida la obligación de pago por parte del 
adquirente/pagador al emisor o tenedor legítimo de la 
factura electrónica como título valor, este tendrá derecho a 
solicitar al registro la expedición de un título de cobro. 
(…) 
Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte 
del adquirente/pagador, el emisor de la factura 
electrónica como título valor que no la hubiese 
inscrito en el registro para permitir su circulación, 
podrá inscribirla en el mismo con el objeto de 
solicitar la expedición de un título de cobro que, 
teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita 
hacer efectivo su derecho de acudir a su ejecución ante la 
jurisdicción a través de las acciones cambiarías 
incorporadas en el título valor electrónico”. (negrilla fuera 
de texto) 

 

Es decir, en aplicación del Decreto anterior era indispensable 

contar con el título de cobro para hacer efectivo el derecho y 

lograr mediante proceso ejecutivo el pago de la obligación 

contenida en facturas electrónicas. 

 

3.  Ahora bien, el Decreto 1074 de 2015 , modificado por el 

Decreto 1154 de 2020 estableció que era necesario para 

acudir a la figura de aceptación tácita dejar constancia sobre 

ese hecho dentro del aplicativo RADIAN. En su artículo 

2.2.2.53.2, numeral 6.:  

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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“6. Evento. Es un mensaje de datos que se registra en el 
Registro de factura electrónica de venta considerada título 
valor - RADIAN, asociado a una factura electrónica de 
venta como título valor, que da cuenta ya sea de su 
aceptación, el derecho incorporado en ella o su 
circulación”. (negrilla fuera de texto) 
 

En armonía, el artículo 2.2.2.5.4, sobre la aceptación de la 

factura electrónica de venta como título valor: 

 

“Aceptación de la factura electrónica de vena como título 
valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 
y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de 
venta como título valor, una vez recibida, se entiende 
irrevocablemente aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, 
acepte de manera expresa el contenido de ésta, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía 
o del servicio. 
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en 
contra de su contenido, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 
mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico. 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o 
prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, 
emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace 
parte integral de la factura, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. 
 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá 
dejar constancia Electrónica de los hechos que dan 
lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, 
lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento”. (negrilla fuera de texto). 
 
  

4  En el sub lite las facturas electrónicas N.º 5030, 5031, 

5032, 5138, 5139, 5140 y 5430, esgrimidas como base del 

recaudo, fueron emitidas entre diciembre de 2019 y junio de 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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2020 vale decir, en vigencia de los Decreto 1074 de 2015 y 

1349 de 2016 anteriormente señalados y tal reglamentación 

resulta ser la aplicable, conclusión avalada conforme al 

precepto 38 de la Ley 153 de 1887, pues en todo acto o 

“contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al 

tiempo de su celebración”. 

 

De allí que, en verdad,  el a quo no podía exigir la constancia 

del aceptación tácita en el aplicativo RADIAN pues esta 

herramienta empezó a funcionar en el año 2022. 

 

Empero, no por ello podía expedirse el auto de apremio como 

quiera que los documentos allegados por el Centro de 

Atención e Investigación Médica Caimes S.A.S, son 

representaciones gráficas de las respectivas facturas, que por 

sí solas no prestan mérito ejecutivo, ya que es el título de 

cobro el que permite el ejercicio de la acción dirigida a obtener 

el recaudo, por así exigirlo el Decreto 1349 de 2016 en su 

artículo 2.2.2.53.13. 

 

Adicionalmente, no se cumple el presupuesto de la 

transmisión electrónica puesto que el correo al que se 

enviaron las facturas fue janeth.mora@aviencanna.com y este 

no coincide con el del certificado de  existencia y 

representación legal la demandada Avicanna Latam S.A.S 

pues en este se indicó como dirección electrónica 

notificaciones@avicanna.com. [Folio 38, C01 Cuaderno Principal, 03 Escrito 

Demanda, 110013103049202200432 00 PDF]. 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
mailto:janeth.mora@aviencanna.com


 

110013103049202200432 01 

 

12 

República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

Sala Civil 

Sin que halla constancia o prueba alguna de que el correo al 

que se enviaron las facturas estuviese autorizado para tal fin, 

de lo cual no se puede inferir, la efectiva recepción del legajo.  

 

5.  Por consiguiente, nótese que al no contar con el título de 

cobro que era indispensables para librar mandamiento de 

pago, no se puede convalidar el título crediticio y generar los 

efectos de la acción cambiaria, pues sin este presupuesto no 

se puede hablar de aceptación de la factura y las 

consecuencias obligacionales de la misma no pueden 

materializarse. 

  

Dentro del contexto expuesto, emerge la sinrazón del recurso, 

por lo que se impone confirmar la decisión censurada pero 

por las razones aquí expuestas, sin que haya lugar a condena 

en costas por no aparecer causadas. 

 

Decisión 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil, RESUELVE: 

 

1. CONFIRMAR el auto proferido el 23 de septiembre de 

2022, por el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

2. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese, 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto01bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqZinisERItMsab1wDf72vABG0Uxs7cd4QaxlPAD45L06A&data=05%7C01%7Cdes11ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7184913acf65447fd92d08dadc72ee67%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638064683442328052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MnKePgV02YqiXKIy7MjuSS%2BqLi6BaH%2B7NC4%2FxCqDUPg%3D&reserved=0
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Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado: 11001 31 03 038 2012 00034 011 

 

Revisado el expediente virtual remitido por el Juzgado 45 Civil del 

Circuito, se advierte que allí NO se encuentran los archivos audiovisuales 

de las audiencias desarrolladas en el proceso, y que ese Despacho solo se 

pronunció frente a la concesión de una de las apelaciones de la sentencia 

(parte demandada), cuando en el archivo pdf 18 obra memorial de 

apelación del extremo demandante, sobre el cual no se hizo el 

pronunciamiento que legalmente corresponda, circunstancia ésta que 

habría influido en el efecto en que concedió la alzada. 

 

Así las cosas, se dispone la devolución del expediente al Juzgado de origen 

para lo de su cargo. Háganse las desanotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 

El Magistrado, 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
11001 31 03 038 2012 00034 01 

 

                                                 
1 La radicación (11001 31 03 045 2012 00034 01) que se advierte en el acta de reparto y con la que se 

elaboró la carátula es incorrecta. 
2 La Secretaría tome nota y aplique los correctivos a que haya lugar visto lo destacado en el pie de página 

anterior. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Verbal  

DEMANDANTE Promotora Salitre S.A.S. 

DEMANDADOS María Estela Mendoza Najar y otros 

RADICADO 110013103 016 2019 00154 01 

INSTANCIA Segunda -apelación de auto- 

DECISIÓN Confirma 

 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por los demandados, 

contra el auto proferido el 30 de septiembre de 2022 por el Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda de incumplimiento contractual presentada por 

Promotora Salitre S.A.S. contra María Estella Mendoza Najar, Plinio 

Mendoza Najar, María Cristina Mendoza Najar, Medardo Mendoza 

Najar, María del Carmen Mendoza de Montaña, Guiovanni Mendoza 

Ramírez, Nelson Eduardo Mendoza Ramírez, Carlos Alberto Mendoza 

Ramírez, Andrés Camilo Mendoza Ramírez y Apolinar Mendoza Najar, 

a fin de obtener el reconocimiento de los perjuicios causados los cuales 

estimaron en la suma de $3.087’535.064, se admitió día 27 de marzo 

de 2019; en auto de la misma fecha, se ordenó prestar caución por 

valor de $45’000.000, previo a decretar la medida cautelar de 
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inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con folio 

50S-158964. 

 

2. Respecto de ese decreto cautelar, la parte demandada solicitó 

fijar caución para que se levantara, por lo que el juzgado de primera 

instancia mediante auto del 30 de septiembre de 2022, dispuso “que 

la parte demandada preste caución por la suma de $3.087.535.064,75, con 

el fin de levantar la medida cautelar decretada en el presente asunto por auto 

de fecha 11 de abril de 2019”, otorgando un término de 10 días para el 

efecto; frente a este proveído la parte pasiva  interpuso los recursos de 

reposición y apelación, principal y subsidiario, en su orden, y como 

sustento de ellos expresó que “la suma fijada en el auto recurrido es 

demasiado elevada”, adicionalmente refirió que el predio objeto de la 

cautela cuenta con un avalúo catastral de $2.700’000.000 y por tanto 

debe existir “una proporcionalidad en fijar la caución para levantar la 

medida cautelar de inscripción de la demanda con el avalúo catastral (…) y 

es por ello que también se debe tener en cuenta la cifra fijada a la parte 

demandante en el auto del folio 142 del expediente digital en su numeral 

sexto”.   

 

El recurso horizontal se negó sobre el supuesto fundamental que 

“… la caución para decretar una medida en los procesos declarativos 

es diferente a la que se ordena para su levantamiento, pues, en el 

primer evento, esta se calcula sobre por el 20% del valor de las 

pretensiones estimadas y puede ser aumentado o disminuido su monto  

(numeral 2º del canon 590) y, la segunda, como ya se indicó, por el valor 

de las pretensiones reclamadas (inciso final del literal b) del numeral 1º 

del artículo 590), por lo que las manifestaciones del quejoso no son de 

recibo para disminuirla, dado que la caución decretada tiene como 

propósito que tal extremo procesal cumpla con las obligaciones frente a 

una eventual sentencia favorable a la parte demandante, por tanto, la 

decisión cuestionada se encuentra ajustada a derecho”; así, se dio paso 
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a la alzada subsidiaria que ocupa la atención del despacho en este 

momento. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Como premisa jurídica aplicable al caso, se tiene el inciso 

tercero del literal b) del artículo 590 del Código General del Proceso 

que dispone: “El demandado podrá impedir la práctica de las medidas 

cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se levanten, si presta 

caución por el valor de las pretensiones para garantizar el cumplimiento 

de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los 

perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar que se 

sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad” (subrayas 

y negrillas fuera de texto original). 

 

2. El estrado judicial de primer grado, en aplicación de la citada 

norma estimó que para garantizar el pago de una eventual sentencia 

favorable a las pretensiones de demandante, se debía consignar un 

total de $3.087’535.064,75, monto que no solo se identifica con el 

valor aspirado a que se reconozca conforme el petitum de la demanda, 

sino que  se encuentra a tono con el aparte del artículo transcrito, por 

lo que tal cifra no resulta de un cálculo infundado o caprichoso del 

juzgado de primera instancia; y si bien puede considerarse por la parte 

convocada como una suma “elevada”, esta simplemente se 

corresponde con la indemnización pedida de la demanda, que dicho 

sea de paso se encuentra conformado lo estimado bajo juramento.  

 

Conforme con lo anterior es claro que no tienen cabida los 

argumentos expuestos por el apelante en punto de que debe tenerse 

en cuenta el avalúo catastral del inmueble, pues la norma que regula 

el tema no prevé que este sea un criterio que sirva para delimitar la 

mencionada caución, pues se itera, que el citado precepto es rotundo 
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al señalar específicamente que el monto que se debe caucionar es el 

correspondiente al valor de las pretensiones, y en el caso concreto no 

es otro que el de que $3.087’535.064,75. 

 

Bajo esa misma tesis decae la alegación referente a que “también 

se debe tener en cuenta la cifra fijada a la parte demandante en el auto del 

folio 142 del expediente digital en su numeral sexto”, pues la disposición 

que regula la caución para efectos de decretar la medida cautelar no 

es la misma que para el levantamiento de esta, ya que el numeral 2° 

de la memorada norma 590, establece que para la primera de las 

acciones se debe atender solamente al 20% del total de las 

pretensiones, y en el segundo caso a la totalidad de estas, y es ahí en 

donde radica la diferencia de la que se duele la sociedad apelante. 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

Emerge de lo expuesto, que al encontrarse la caución fijada 

dentro de los parámetros que establece la norma que regula lo del 

caso, no existe ningún reparo válido para modificar lo decidido por el 

a quo, por lo que se refrendará.  

 

Y no se impondrá condena en costas por no aparecer causadas, 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C.G.P. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, CONFIRMA el auto 

de contenido, fecha y origen referenciados.    
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Por Secretaría, comuníquese la presente decisión al a quo en 

forma inmediata (inc. 2., art. 326 C. G. P.) y envíese la respectiva 

actuación digital. 

 

Notifíquese.  
 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: RICARDO ACOSTA BUITRAGO 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado AMC Colombia SA y otros 

Motivo Apelación de auto 

 

ASUNTO. 

 

Se decide el recurso de apelación, subsidiario al de reposición, instaurado 

por el apoderado de los demandados Juan David Restrepo Botero y Jorge 

Alberto Gómez Jaramillo en contra del auto proferido el 7 de junio de 2022, 

por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad, 

mediante el cual negó la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

   

LOS RECURSOS. 

 

El abogado censor alegó que, “el 20 de mayo de 2021, fue allegado al correo 

del despacho solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito” 

(sic), porque la última actuación fue el 11 de junio de 2019, cuando el 

despacho aceptó la renuncia del abogado de la parte demandante. El a quo 

no realizó el cómputo de términos en debida forma y “el movimiento en 

septiembre del 2021, lo realizó mi poderdante y no puede inferirse como 

interrupción del término estipulado en el art. 317 del C.G.P.”1. 

 

El a quo mantuvo su decisión y concedió la alzada en el efecto devolutivo en 

auto de 21 de octubre de 20222. 

 

El expediente se radicó en el Tribunal el 2 de febrero de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre el tema materia de decisión se memora que el art. 317 del C.G.P. 

consagró la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, 

señalando en el numeral segundo: “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

 
1 Cfr, carpeta “01CopiaCuadernoprinicipal”, archivo “01CuadernoPrincipal”, folios 396 a 398 
2 Ib. Folios 399 y 400 
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el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

De igual forma, precisó las reglas que se deben observar para dar aplicación 

al desistimiento por esa causa, entre las que se destacan, para el caso objeto 

de análisis, que “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 

oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 

previstos en este artículo (…)”. 

 

Bajo las anteriores directrices, del estudio y revisión de la actuación surtida 

en el sub lite, sin lugar a mayor discusión, encuentra el Tribunal que procedía 

la aplicación del desistimiento tácito, por las siguientes razones: 

 

El señor Juan David Restrepo Botero, actuando en causa propia, radicó 

solicitud de terminación de conformidad con el art. 317 del C.G.P., el 2 de 

septiembre de 20213. El juzgado en proveído de 16 del mismo mes y año 

señaló que, “previo a resolver el petitum que precede, se insta al ejecutado, 

para que actúe por conducto de apoderado judicial y/o acredite su derecho 

de postulación…”4.  

 

Los días 12 de octubre5 y 23 de noviembre de 20216 el demandado insistió 

en su solicitud. Pero, solo hasta el 2 de mayo de 2022 otorgó poder a un 

abogado junto con el demandado Gómez Jaramillo7.  

 

Con escrito de 19 de mayo de 2022, el apoderado que designaron pidió la 

terminación del proceso “teniendo en cuenta el poder a mi otorgado… ruego 

acceder a lo solicitado por mi poderdante [el día 2 de septiembre de 2021]”8. 

El juzgado, en auto de 7 de junio de 2022 negó la terminación, ya que “no se 

cumplen los presupuestos consagrados por el numeral 2° del art. 317 del 

C.G.P., en consuno con el artículo 2 de Decreto 564 de 2020”9. 

 

Al resolver el recurso de reposición señaló que, “la última actuación registrada 

en el cuaderno principal, data del 16 de septiembre de 2021, por lo que en 

principio el conteo de los dos años, acorde con la premisa… se extiende hasta 

el 16 de septiembre de 2023” y “si bien el extremo pasivo había presentado 

 
3 Ib. Folio 384 
4 Ib. Folio 385 
5 Ib. Folio 386 
6 Ib. Folio 387 
7 Ib. Folios 389 a 391 
8 Ib. Folios 392 a 394 
9 Ib. Folio 395 
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anteladamente (02 de septiembre de 2021) la misma solicitud objeto de esta 

réplica, lo cierto es que, en últimas, tal proposición no tuvo eco en tanto que, 

no se había incorporado al dossier el poder que habilitaba la intervención del 

solicitante…”10. 

 

Ahora bien, el a quo, luego de desestimar el escrito que presentó el 

demandado inicialmente, consideró que la última actuación se realizó el 16 

de septiembre de 2021 y que esa providencia tenía el poder de suspender el 

término de inactividad de la actuación, lo cual es errado, pues fue producto 

de un pedimento que de ninguna manera pretendía dar impulso al proceso; 

al contrario, lo que pretendía era terminarlo, tal como lo ha señalado la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia: 

 

“No todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito, lo es aquél que 

da cuenta de la efectividad y materialización de la carga procesal que se ha 

ordenado, o para el caso de los procesos ejecutivos donde existe sentencia 

o auto de seguir adelante con la ejecución, la interrupción se logra 

únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la 

obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos 

embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito 

perseguido”11. 

 

Además, conviene precisar que desde el 19 de junio de 2019 la entidad 

financiera demandante se encuentra sin representación al interior de las 

diligencias, no otorgó nuevo poder, ni mucho menos elevó petición tendiente 

a lograr el recaudo de su acreencia, por lo que no se imponía otro camino 

sino el de dar aplicación a lo previsto en el literal b) núm. 2° del art. 317 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia, como se anticipó, se revocará la providencia censurada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá-Sala Civil, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 7 de junio de 2022, por el Juzgado 

3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá y DECRETAR la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 
10 Ib. Folios 399 y 400 
11 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, STC4206-2021 
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TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: RICARDO ACOSTA BUITRAGO 

 

Proceso Impugnación actas de asamblea 

Demandante Juan Pablo Duque 

Demandado Cítricos del Poblanco S.A.S. 

Motivo Apelación de auto 

 

ASUNTO. 

 

Se decide el recurso de apelación, en subsidio de la reposición, instaurado por 

la parte demandada en contra del auto proferido en audiencia de 6 de febrero de 

2023, por la Superintendencia de Sociedades, mediante el cual negó algunas de 

las pruebas solicitadas. 

   

LOS RECURSOS. 

 

El apoderado censor alegó, en cuanto a la negativa de decretar la declaración 

de parte del señor Sergio Saldarriaga Mesa, que el art. 194 del C.G.P. establece 

su posibilidad y según la jurisprudencia es un medio autónomo de prueba. La 

misma parte tiene derecho a que su apoderado lo interrogue en audiencia; 

además, el art. 165 ibidem también lo consagra. Frente a los testimonios de 

Ricardo López Villa, Jorge Castelblanco Ávila, German Zapata y Claudia 

Valencia dijo que se cumplen con los requisitos del art. 212 del C.G.P. al haberse 

enunciado de manera clara y concreta los hechos sobre los cuáles se iba a 

reproducir la prueba, pues, a modo de ejemplo, uno de los testigos era el 

representante legal que desarrolló las convocatorias extraordinarias de 

accionistas y otros hechos concretos. Por último, frente a la negación de la 

ratificación de documentos, adujo que si la parte la solicita el juez debe proceder 

a su decreto por tratarse de un documento con “contenido externo”, para que 

pueda corroborarlo, y si bien existen otros mecanismos, no se pueden confundir 
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con la tacha de falsedad o su desconocimiento1.    

 

La contraparte se opuso a la prosperidad del recurso2. El a quo al resolver 

únicamente accedió al decretó de la declaración de parte y en lo demás se 

mantuvo incólume. Concedió la alzada en el efecto devolutivo3. 

 

El recurrente amplió su sustentación en el término legal e indicó que también 

debía decretarse el testimonio de Elianne Amparo Santamaría Botero por las 

mismas razones que expuso en su intervención inicial. Así mismo, expresó que 

los documentos sobre los cuales pidió la ratificación son de contenido declarativo 

que contienen conversaciones u opiniones y por ello deben ratificarse por los 

terceros que no hacen parte del proceso con el fin de establecer su verdadero 

alcance, antecedentes y contexto4.    

 

El asunto se radicó en el Tribunal el 14 de febrero de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  El a quo negó la prueba testimonial de los señores Ricardo López Villa, Jorge 

Castelblanco Ávila, Elianne Amparo Santamaría Botero, Manuela Santamaría, 

German Zapata y Claudia Valencia “por incumplimiento de lo establecido en el 

art. 212 del C.G.P., por cuanto no se enunciaron concretamente los hechos 

objeto de esa prueba”. Así mismo, negó la ratificación de documentos toda vez 

que, “las conversaciones que constan en el documento allegado al expediente 

de conformidad con lo establecido en el art. 262 del C.G.P. no corresponden al 

documento privado de contenido declarativo” y por otro lado “ese tipo de 

documental puede ser ratificado por medios distintos”5.  

 

2.  En virtud, a la limitación de competencia establecida en el art. 328 del C.G.P. 

el Tribunal tan solo se pronunciará sobre a los argumentos expuestos por la parte 

apelante, excluyendo de su estudio la negativa frente al testimonio de Manuela 

Santamaría, pues la protesta del recurrente no la mencionó. 

 
1 Cfr. Archivo “84.Audiencia06feb2022-2023-01-054577 “ Min: 2:12:07 a 2:16:45 
2 Ib. Min: 2:17:08 a 2:20:13 
3 Ib. Min: 2:20:15 a 2:24:16 
4 Cfr. Archivo “91.SustentaciónApelación2023-01-066446AnexoAAA” 
5 Cfr. Archivo “84.Audiencia06feb2022-2023-01-054577 “ Min: 2:05:07 a 2:06:30 
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3. En materia probatoria prima el derecho de las partes a probar los hechos que 

le sirven de fundamento a sus pretensiones y excepciones, motivo por el cual es 

deber de los jueces adoptar las medidas necesarias para facilitar su ejercicio, 

desde la oportunidad para pedir pruebas, pasando por el decreto, hasta su 

recaudación; así como “[e]mplear los poderes que [la codificación procesal] le 

concede en materia de pruebas, siempre que lo considere conveniente para 

verificar los hechos alegados por las partes…” (núm.. 4 art. 37 C.P.C.). En ese 

entendido, “las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso y el juez 

rechazará in limine las legalmente prohibidas o “ilícitas”, las que versen sobre 

hechos “notoriamente impertinentes”, las “inconducentes” y las “manifiestamente 

superfluas o inútiles”, en los términos del artículo 168 del C.G.P.   

 

4. Las disposiciones procesales civiles que regulan el tema de pruebas prevén 

como requisitos indispensables para decretar su práctica, la conducencia, la 

pertinencia y la utilidad –art. 168 del C.G.P.-. El primero, permite ver que el medio 

probatorio sea idóneo o apto para probar un determinado supuesto de hecho o 

que no sea una prueba prohibida, el segundo, que deben versar sobre hechos 

que conciernan al debate y, el tercero, el beneficio que su aporte al proceso trae 

para formar la convicción del juzgador. 

 

5. El artículo 212 ibidem establece que “cuando se pidan testimonios deberá... 

enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”; para justificar el 

cumplimiento de esa carga al solicitar la prueba el opugnante afirmó, al momento 

de contestar el libelo y formular las excepciones, que los señores Ricardo López 

Villa y Jorge Castelblanco Ávila podían declarar sobre “los hechos relativos a la 

legalidad de las convocatorias, desarrollo de las asambleas extraordinarias de 

accionistas, las actuaciones del representante legal y la negativa del 

demandante de convocar a asamblea de socios entre otros…”6. Igualmente, 

respecto de Elianne Amparo Santamaría Botero, German Zapata y Claudia 

Valencia, señaló que declararían acerca de “las razones que los accionistas 

tuvieron para solicitarle al demandante la convocatoria de reuniones de la 

asamblea de accionistas, la renuncia del demandante al cargo de representante 

legal de la compañía, el incumplimiento de los deberes de administrador, los 

perjuicios causados a la sociedad, las convocatorias efectuadas como 

 
6 Cfr. Carpeta “01.Demanda2022-03-003719”, archivo “2022-03-003719-AAC” 
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representante legal para que la asamblea de accionista se reuniera, las 

reuniones de los accionistas llevadas a cabo los días 26 de enero y 21 de febrero 

de 2022”, entre otros7 . 

 

5.1. Por lo tanto, como el funcionario las negó con el argumento de no haber 

indicado los “hechos objeto de la prueba”, se advierte que la parte demandada 

cumplió con lo expuesto en la norma en cita, pues con ella pretendía acreditar 

supuestos fácticos que sirvieron de sustento a la contestación y las excepciones 

planteadas, por lo que solo esa manifestación bastaría para su decreto. 

Descalificar la solicitud de la prueba bajo la consideración de no advertir, a 

primera vista, su relación con los hechos plasmados en la contestación luce 

prematura y sesga el derecho a probar que ampara a la parte en la ley procesal; 

pero aun existiendo duda sobre esa relación y pertinencia con las excepciones, 

no se puede olvidar que el juez puede dirigir y orientar la prueba a los asuntos 

que le interesan al proceso -núm. 3° art. 221 ibidem-, en lugar de negarla, y las 

partes tienen la posibilidad de contrainterrogar a los testigos e incluso volverlo a 

hacer con fines de aclaración o refutación -núm. 4° ib-. Luego, esas pruebas 

deberán practicarse. 

 

6. La sociedad demandada también solicitó “de conformidad con lo previsto en 

el art. 262 del Código General del Proceso… la ratificación de los documentos 

relacionados con las conversaciones de WhatsApp aportados por la parte 

demandante, y de igual manera las grabaciones que fueron aportadas, toda vez 

que son documentos que involucran a terceros”8. Por ello pidió el testimonio de 

los señores Sergio Saldarriaga y German Zapata con el fin de que ratificaran el 

contenido de un documento que contiene una conversación sostenida con el 

demandante, y de los señores Manuel Julián Dávila Abonado y Jaime de Jesús 

Ríos García para que hicieran lo mismo respecto de una grabación. 

 

6.1. Para resolver conviene precisar que se entiende por documentos “los 

escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, 

cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas, 

videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos 

 
7 Ib. 
8 Cfr. Carpeta “59.ContestaciónDemanda2022-01-809820AnexoAAB”, archivo “Contestación de la 
demanda 2022-800-0092” 
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y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo o 

declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, edificios o similares” 

(art. 243 C.G.P.), que pueden ser públicos o privados. Frente a los últimos, 

cuando son “emanados de las partes o de terceros en original o copia, 

elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la 

voz o de la imagen”, opera la presunción de autenticidad “…mientras no hayan 

sido tachados de falso o desconocidos, según el caso” (art. 244 C.G.P.). 

 

6.2. A su vez el art. 262 ibidem alusivo a los documentos declarativos emanados 

de terceros señala: “los documentos privados de contenido declarativo 

emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su 

contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”. Por documento 

declarativo se entiende, según la doctrina, “aquel que, además de ser creado 

por la persona humana, tiene como fin realizar una manifestación que busque 

una consecuencia frente a terceros, sin que ello implique necesariamente la 

creación de una obligación”9, estos a su vez pueden ser “de simple ciencia, como 

los testimonios y las confesiones” o “dispositivo, como un pagaré, un contrato, 

una propuesta de negocios (oferta), etc…” 10. 

 

6.3. No obstante, pese a que a la conversación de WhatsApp11, sostenida con el 

señor Sergio Saldarriaga, fue presentada en copia impresa, debe ser valorada 

según las reglas generales de los documentos y la sana crítica12, pues no se 

trata de un documento con carácter declarativo requerido para su ratificación. 

Téngase en cuenta que se allegó al proceso, por la parte actora, con el fin de 

demostrar “la indebida presión de los accionistas, con amenazas de citar a 

asamblea de accionistas y así lograr su remoción…”, según se expuso en el 

hecho décimo quinto de la demanda, lo que denota su carácter representativo 

porque “no contiene expresión de voluntad… simplemente plasma un hecho o 

una versión del hecho”13; además, ya se decretó como prueba documental. 

 

6.4. Ahora bien, las grabaciones -reproducción de voz- de los señores Manuel 

 
9 Nisimblat, N.: “Código General del Proceso. Derecho Probatorio”, Ed. Doctrina y Ley, pp 365 

10 ib. 
11 Cfr. Carpeta “01.Demanda2022-03-003719”. Sub carpeta “2022-03-003719-AAA”, archivo 
“Anexo No. 16 - Mensajes de Datos - WhatsApp con Sergio Saldarriaga” 
12 T-467 de 2022 
13 Nisimblat, N.: “Código General del Proceso. Derecho Probatorio”, Ed. Doctrina y Ley, pp 365 
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Julián Dávila, representante legal de MyM Dávila y Cía. S.C.A.14, y Jaime Ríos15, 

se aportaron por el demandante para dar cuenta de la negociación que se 

adelantó el 30 de octubre de 2021 “acuerdo comercial – verbal- con valores de 

inversión, fecha de pago, y participación” y para que la Superintendencia 

conozca que el señor Alejandro Ríos Santa María “maltrata a los campesinos 

colombianos vinculados a los proyectos agroindustriales…”16, patrones de 

conducta “que denotan la intención premeditada de perjudicar a Juan Pablo 

Duque”, respectivamente. Por tanto, deben ser objeto de ratificación dado el 

carácter declarativo -testimonio- que las reviste, sumado a que fue solicitado 

expresamente por la parte contra la cual se aduce la prueba, pues de esa forma 

se garantiza el derecho de contradicción, pues lo que se busca es debatir su 

contenido. 

 

6.4.1. En este punto ha señalado la Corte Suprema de Justicia que: “No cabe 

duda de que las grabaciones son documentos declarativos, es decir ‘se limitan 

a dejar constancia de una determinada situación de hecho’; ellos, contienen una 

declaración de ciencia o de conocimiento sobre determinados hechos, que en 

su materialidad corresponde en estricto sentido a un testimonio, atributo que no 

pierde a pesar de estar incorporado en un medio instrumental. Sobre aquellos, 

en últimas, ha manifestado la Sala, ‘se estableció la ratificación como única 

formalidad para reconocerle valor como prueba’”17. 

 

6.5. Por último, de la revisión de las pruebas allegadas con la demanda no se 

observa copia de las conversaciones por WhatsApp sostenidas con el señor 

Germán Zapata por lo que el despacho se releva de su estudio.   

 

7. Así las cosas, se revocará parcialmente la providencia censurada, el juez 

deberá proceder al decreto y práctica de las pruebas en la audiencia que 

programe al continuar el proceso. 

 

DECISIÓN 

 

 
14 Cfr. Carpeta “01.Demanda2022-03-003719”. Sub carpeta “2022-03-003719-AAA”, archivo 
“Anexo No. 44 - Grabacion negociación” 
15 Ib. Archivo “Anexo No. 60 - AUDIO-2022-03-10-09-06-00 - Jaime Rios” 
16 Hecho cuadragésimo cuarto literal g 
17 SC 5533-2017 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-

Sala Civil, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto proferido en audiencia de 6 de 

febrero de 2023, por la Superintendencia de Sociedades; en consecuencia, se 

DECRETAN los testimonios de los señores Ricardo López Villa, Jorge 

Castelblanco Ávila, Elianne Amparo Santamaría Botero, German Zapata y 

Claudia Valencia y la ratificación de las grabaciones aportadas por el 

demandante por parte de los señores Manuel Julián Dávila, representante legal 

de MyM Dávila y Cía. S.C.A, y Jaime Ríos. Pruebas que deberán ser practicadas 

en audiencia de 29 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 



Radicación Interna: 6184 

Código Único de Radicación: 11001-31-03-025-2011-00245-02 (ADMITE) 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE : ANGÉLICA ROCIO HERNÁNDEZ VARELA 
DEMANDADO : LUZ BIBIENA DEL PILAR VARELA, en 

representación de YU WANG CHIA 
HERNÁNDEZ y YUANG SENG EDUARDO 
DUSSAN y MEI-JA CHIA HERNÁNDEZ. 

CLASE DE PROCESO : SIMULACIÓN 
MOTIVO DE ALZADA : APELACIÓN SENTENCIA 

 

 

Se ADMITE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la demandante contra la sentencia que profirió el 2 de julio 

de 2020, el Juzgado 1º Civil del Circuito, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, la Secretaría 

procederá a contabilizar el término de cinco (5) días que la apelante para 

sustentar su recurso, pues en caso de no hacerlo, el mismo se le declarará 

desierto; y de la sustentación que se presente correrá traslado a la parte 

contraria en la forma y términos previstos por el artículo 14, en 

concordancia con el 9, del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Tanto la sustentación como la réplica se remitirán al correo 

electrónico secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cada parte, si 

es del caso, acreditará el envío del escrito a su contraparte para los efectos 

del artículo 3 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto mencionado, lo cual 

deberá ser tenido en cuenta por la Secretaría. 

 
Notifíquese, 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL  

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Magistrado ponente: MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
 

Proceso N.° 110013103012201900184 01 
Clase: VERBAL – PERTENENCIA  
Demandante:   RAFAEL MORENO LEÓN 
Demandados: IDANID VARGAS SÁNCHEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

Sentencia discutida y aprobada en sala n.° 8 de 1° de marzo del año en curso 
 
El Tribunal emite sentencia escrita, en los términos del artículo 12 de 

la Ley 2213 de 2022, con motivo de la apelación que el demandante 
interpuso contra la sentencia que el 14 de octubre de esa misma anualidad 
profirió el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, mediante la cual le negó 
sus pretensiones.   

  
ANTECEDENTES 

  
1.- En el reformado libelo, Rafael Moreno León demandó a Idanid 

Vargas Sánchez y demás personas indeterminadas, para que, a través de 
proceso verbal de pertenencia, se declare que: 

  
1.1.- Adquirió por prescripción extraordinaria el dominio del 

inmueble ubicado en la Carrera 6ª n.° 2 A – 18 de Bogotá, distinguido con 
el folio de matrícula n.° 50C – 584363.  

 
1.2.- Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene la inscripción 

de la sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona 
Centro, de esta ciudad.  

 
1.3.- Pidió también que se ordene la cancelación del embargo 

decretado por el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, hoy 4° Civil 
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Municipal de Ejecución de Sentencias, en el marco del proceso ejecutivo 
n.° 2001 252. 

   
2.- Para soportar sus pretensiones, el demandante relató que el 1° de 

marzo de 1989 prometió comprar a los señores Jorge Eliécer Ruiz Dávila 
y Ana Victoria León el inmueble objeto de este proceso. Por entonces se 
trataba de “una casa construida en un solo piso, no apta para habitar, por 
amenazar ruina”. 

 
Acordó con los promitentes vendedores que el instrumento público 

que perfeccionara el contrato preparatorio se haría “a nombre de la señora 
Idanid Vargas Sánchez, a título de confianza por ser [su] [compañera 
permanente] en ese momento…”.  

 
Mediante la escritura pública n.° 2.048 de 17 de marzo de 1989, 

otorgada en la Notaría Quinta del Círculo de Bogotá, se transfirió el 
dominio del inmueble en favor de la señora Vargas Sánchez.  

 
Sin embargo, “desde el mismo momento de haber celebrado la 

promesa de compraventa entró en posesión real y material del bien 
inmueble, sin solución de continuidad…”, hasta la fecha.   

 
Dicho predio colinda con el ubicado en la Carrera 6ª n.° 2 A – 46, 

dirección anterior, que se identifica con la matrícula inmobiliaria n.° 50C- 
518998, que el aquí demandante también adquirió, “el cual, y por [acuerdo] 
con su compañera Idanind Vargas Sánchez, quedó en cabeza de ella, pero 
haciendo parte de la sociedad patrimonial de compañeros permanentes…”. 

 
La construcción levantada en ambos lotes -el que es objeto de este 

proceso y el colindante- fue demolida por el aquí demandante, quien en su 
lugar construyó una bodega “para el desarrollo de su actividad de 
ornamentación y carpintería en metal y aluminio”. Tales predios 
“físicamente constituyen uno solo”. 

 
Con posterioridad, en aras de “explotar económicamente el 

inmueble”, construyó dos apartamentos, uno en el primer nivel y otro “en 
el mezanine”.   

 
La señora Idanid Vargas Sánchez, en su calidad de propietaria de los 

inmuebles ya referidos, promovió proceso de deslinde y amojonamiento 
ante el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá. Mediante providencia de 14 
de octubre de 2015, el aludido despacho no accedió a sus pretensiones, 
pues “declaró probada la oposición a la entrega” blandida por el señor 
Moreno León, por encontrarse “en posesión” del predio aquí pretendido, 
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al tener la “convergencia del corpus, aprehensión física de la cosa, y el 
animus, que es la intención de presentarse ante los demás como señor y 
dueño. Hechos y decisión que, por ser ciertos, no fueron refutados ni 
contradichos por la parte demandante” en ese proceso.  

 
Su posesión ha sido “superior a 20 años”, amén de “pública, quieta, 

pacífica e ininterrumpida, con actos propios de señorío sin reconocer 
dominio a ninguna persona”.  

 
3.- La demandada se notificó en forma personal de la primigenia 

demanda y propuso las excepciones de “falta de causa y calidad para 
demandar”, “falta de requisitos para alegar la prescripción extraordinaria”, 
“temeridad y mala fe del demandante”, “falta de legitimación por activa y 
por pasiva”, “fraude procesal”, “existencia de derecho de retención” y 
“nulidad relativa”.  

 
Tales medios defensivos se soportaron, en síntesis, en que el actor no 

tiene la “vocación jurídica de ser poseedor del inmueble en forma pacífica 
y quieta, ya que dentro del proceso ejecutivo iniciado… por Bancolombia 
S.A. en contra de [él y su entonces compañera permanente y aquí 
demandada] …, que cursó en el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, hoy 
4° de Ejecución de Sentencias…, el inmueble se le entregó en calidad de 
depositario, que asume las mismas funciones de secuestre desde el 
momento de la diligencia…”. 

 
Por lo tanto, el demandante, desde el 10 de septiembre de 2009, al 

recibir el inmueble en esa calidad, por virtud de la diligencia de secuestro 
adelantada por el Juzgado 10° Civil Municipal de Descongestión de esta 
ciudad, “carece de legitimación” para formular la presente acción.   

 
Dicho título -el de depositario- “hace presumir que el demandante es 

un mero tenedor…, incurriendo en mala fe al invocar un derecho que está 
vedado por la ley”, pues debe devolver el bien “cuando lo requiera el 
Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá en el 
expediente n.° 2001 00252”. Lo anterior, por cuanto “la detentación de la 
cosa por parte del secuestre y/o depositario no es en nombre propio, ni 
con ánimo de señor y dueño”.    

 
Reformada la demanda y notificada por estado, la pasiva no formuló 

excepciones perentorias.  
 
4.- Las personas indeterminadas se notificaron a través de curadora 

ad litem, quien se atuvo a las resultas del proceso.   
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5.- La sentencia de primera instancia 
  
Tras advertir la satisfacción de los presupuestos procesales, de 

referirse a la prescripción adquisitiva como uno de los modos a través de 
los cuales puede adquirirse el dominio de los bienes y de señalar los 
requisitos de la acción, el juzgador de primer grado estimó que las 
pretensiones no podían salir avante, por la falta de acreditación del requisito 
concerniente a que exista plena identidad entre el bien poseído y aquel 
pretendido.  

 
Lo anterior, dado que en la diligencia de inspección judicial se pudo 

establecer que los linderos del inmueble no coinciden con los descritos en 
la demanda ni en su reforma, en especial, por los costados sur y oriente. 

 
En cuanto concierne al costado sur, se observó una pared construida 

en línea recta, que difiere de lo consignado en la demanda y su reforma, 
pues allí se indicó que este lindero se hallaba compuesto por una línea 
quebrada “de 3 mtrs, 3.90 mtrs, 3.60 mtrs y 4.60 mtrs”. 

 
La aludida divergencia, sostuvo el demandante al ser interrogado en 

la diligencia, se explica porque en 1989, tras adquirir dos predios 
jurídicamente independientes, identificados con las nomenclaturas 2 A - 16 
y 2 A - 18, construyó “un solo lote”, y nunca pensó “verse involucrado en 
este proceso”.    

 
En lo que respecta al flanco oriental, el día de la diligencia se 

evidenciaron unas láminas de madera ubicadas de forma oblicua de sur a 
norte, lo que no coincide con lo señalado en la demanda, pues allí se dijo 
que esta zona limítrofe estaba conformada por una línea quebrada de 4.10 
mtrs y de 5 mtrs, que lo separaba de la llamada “casa redonda, de propiedad 
de Flora Escobar de Flórez, hoy en manos de sus herederos”.  

 
Al ser preguntado por la discordancia advertida, el demandante 

sostuvo: “esa línea que usted ve son unas láminas sobrepuestas en tríplex 
para que cuando viniera el despacho se identificara el predio únicamente”. 

 
Así mismo, manifestó que las láminas se habían puesto hace “24 

horas” y que detrás de ellas hay un apartamento que pertenece al predio de 
la nomenclatura 2 A - 16, de propiedad de la señora Sandra Vásquez, su 
esposa actual, al cual se accede por el predio de “la carrera 6ª n.° 2 A – 18”.  

 
Dada la disparidad evidenciada in situ, se encomendó a un perito la 

elaboración de un plano del inmueble inspeccionado, en el que se detallaran 
las dependencias que lo conforman con sus correspondientes medidas y 
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áreas, además de que proyectara en ese plano los linderos que fueron 
descritos en la demanda, siempre y cuando “puedan ubicarse dentro del 
predio objeto de inspección”.  

 
Una vez allegado el dictamen pericial y al ser interrogado sobre su 

contenido, el auxiliar de la justicia manifestó que el área inspeccionada se 
compone de dos predios, el que es materia de este proceso, ubicado en la 
Carrera 6ª n.° 2 A – 18, y uno contiguo, con dirección Carrera 6ª n.° 2 A -
16. Señaló que, al efectuase una construcción en el segundo de tales 
inmuebles, los linderos del primero, indicados en la demanda y su reforma, 
dejaron de coincidir con las medidas que actualmente presenta. 

 
En ese orden, es claro que los linderos sur y oriental del inmueble 

pretendido en usucapión no son coincidentes con los indicados en la 
demanda y su reforma.  

 
Así las cosas, como no existe total coincidencia entre el bien descrito 

en la demanda y el que dice poseer el demandante, no se cumple el 
presupuesto de la plena identidad y ello resulta suficiente para desestimar 
las pretensiones, con lo que queda relevado el despacho de efectuar alguna 
consideración adicional.  

 
6.- El recurso de apelación 
  
Inconforme con lo decidido, el demandante apeló la decisión de 

primer grado, con soporte, en síntesis, en los siguientes reparos concretos 
que por igual sustentó en la oportunidad que establece el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022:  

 
El requisito que echó de menos el juez a quo “no resulta ser un 

elemento fundamental o de la esencia” de la acción de pertenencia. Con 
todo, al practicar la inspección judicial, “pudo tener contacto directo con 
los hechos que interesan al proceso, para verificar su existencia, sus 
características y demás circunstancias”. 

 
No pueden desestimarse las pretensiones “por el hecho de no 

coincidir con exactitud los linderos de [la] demanda con los determinados 
en la inspección judicial y señalados en [el] dictamen pericial, pues quedó 
claro que los actos de posesión ejercidos por el Señor Rafael Moreno León 
recaen sobre un bien inmueble debidamente singularizado y que 
corresponde al mismo donde se detentan los actos posesorios”. Además, 
el perito encargado de singularizar el bien señaló que “el predio existía, sin 
sobrepasar los linderos del bien inmueble colindante”.  
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Añadió que el proceder del juez de primer grado conlleva la 
configuración de un “enriquecimiento sin justa causa, pues quedó 
demostrado que el inmueble demandado en este proceso fue adquirido, 
construido y mejorado por el Señor Rafael Moreno León”.  

 
Adujo igualmente que la primera instancia “decidió condenar en 

costas [en] la no comprensible [suma de] $7.000.000”. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En consideración a que los consabidos presupuestos procesales se 
hallan reunidos en este proceso, encuentra la Sala que la actuación se 
desarrolló con normalidad y no hay causal de nulidad que pueda invalidar 
lo actuado, por lo que se procede a desatar la apelación en los términos y 
con las limitaciones que establece el artículo 328 del CGP y la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1. 

 
Revisada la actuación, la Sala es del criterio que la sentencia apelada 

debe confirmarse, por las siguientes razones: 
 
Lo primero que resulta de utilidad advertir, es que, como lo consideró 

el juzgador de primer grado, no existe identidad entre el inmueble sobre el 
que versan las pretensiones y aquel que ha sido poseído por el demandante.  

 
En efecto, analizadas las pruebas que obran en la foliatura, logra 

concluirse, por una parte, que los linderos a que alude la escritura pública 
n.° 2.048 de 17 de marzo de 1989, que se tomaron como referencia para 
formular las pretensiones, no coinciden con los que reporta el plano de 
manzana catastral expedido por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital y, por otra, que en uno y otro caso, aquellas colindancias 
no coinciden con el predio objeto de este proceso, tal como logró 
evidenciarse el día en que se practicó la diligencia de inspección judicial.  

 
Dicho en otros términos, el bien a que se refiere el título de dominio 

y el plano de manzana catastral no es el mismo que ha sido poseído por el 
demandante, como pasa a verse.  

 
Sobre lo primero, huelga mencionar que el perito José María Parada, 

a quien se encomendó la verificación de las áreas del inmueble, concluyó 

                                                           
1 Dicha corporación ha precisado que “el apelante debe formular los cargos concretos, y cuestionar las razones de la 
decisión o de los segmentos específicos que deben enmendarse, porque aquello que no sea objeto del recurso, no puede ser 
materia de decisión, salvo las autorizaciones legales necesarias y forzosas (art. 357 del C. de P. C., y 328 del C. G. del 
P.).” C.S.J., sentencia del 1° de agosto de 2014, expediente SC10223-2014, M.P. Dr. Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
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en su dictamen pericial, que “existe una incongruencia relevante en la 
comparación de las medidas que presenta el plano de manzana catastral” 
respecto de aquellas que contiene el título de propiedad (fl. 6, archivo 25, 
continuación cuaderno principal), por lo siguiente:  

 
a) En cuanto concierne al lindero occidental, en las pretensiones de 

la demanda se menciona que tiene una extensión aproximada 8.80 m, en 
tanto que en el plano de manzana catastral se encuentra que su distancia es 
de 9.10 m.  

 
b) El lindero oriental, según la demanda, se compone de una línea 

quebrada de dos tramos, de 4.10 m y 5.00 m, aproximadamente, mientras 
que en el plano de manzana catastral se describe una línea recta de 9.50 
m.  

 
c) El costado norte, de acuerdo con el libelo introductor, tiene una 

longitud de 16.70 m; empero, en el plano de manzana catastral se alude a 
una distancia de 17.20 m. 

 
d) La zona sur, acorde con lo señalado en la demanda, se halla 

compuesta de una línea quebrada en cuatro tramos, a saber: 3.00 m, 3.90 
m, 3.60 m y 4.70 m aproximadamente; sin embargo, en el plano de 
manzana catastral se alude a una línea quebrada de tres tramos únicamente, 
con las siguientes medidas:  9.20 m, 1.80 m y 3.50 m.  

 
Como puede verse, resulta ser cierta la afirmación del perito en 

cuanto consideró que existe “una incongruencia relevante” en la 
comparación de las medidas que presenta el plano de manzana catastral 
respecto de aquellas que contiene el título de propiedad.  

 
Pero, como se anticipó, esa disparidad no solo luce palpable al 

contrastar la prueba documental, sino que se acentúa al verificar la 
composición del predio, de acuerdo con la inspección judicial, por lo 
siguiente:  

 
a) Al verificar el lindero sur, se observa que, a diferencia de lo que 

reporta tanto el plano de manzana catastral como el título de propiedad, su 
composición no es quebrada sino recta, y tiene una prolongación mucho 
mayor a los 14,5 m a que alude el primero de tales documentos, tal como 
se observa en el plano a mano alzada elaborado por el señor Rafael Moreno 
León, adjunto al dictamen pericial (fls. 28 y 29 archivo 31, continuación 
cuaderno principal).  
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Y es que, fue el mismo demandante quien al ser preguntado por la 
disparidad de área que presenta ese costado del predio, admitió que ello se 
debe a una construcción que él realizó luego de adquirir los lotes contiguos 
identificados en el plano de manzana catastral con los números 32 y 33, 
cuyas nomenclaturas corresponden, en su orden, a la Carrera 6ª n.° 2 A - 
16 y Carrera 6ª n.° 2 A - 18. 

 
Al respecto, el señor Moreno manifestó que, tras su adquisición, 

unificó ambos inmuebles, vale decir, los volvió uno solo y que, con 
posterioridad, los fraccionó y realizó varias construcciones en uno y otro. 

 
Sin embargo, al efectuar la división no se tuvieron en cuenta los 

linderos que cada inmueble tenía asignados según los títulos de propiedad 
y el plano de manzana catastral.  

 
Ello explica que la construcción del muro divisorio que separa ambos 

predios por el costado sur, en sus medidas, difiera ostensiblemente de 
aquellas que reportan los aludidos documentos.  

 
De ahí que, en esa misma diligencia el demandante manifestara que, 

“como yo nunca pensé verme involucrado en este proceso, por eso se hizo 
esa construcción así”.        

 
b) Otro tanto ocurre con el lindero oriental, del cual inclusive no se 

tuvo evidencia el día en que se practicó la diligencia de inspección judicial.   
 
Recuérdese que, respecto de este costado, el título de propiedad 

refiere que se compone de una línea quebrada de dos tramos de 4.10 m y 
5.00 m, aproximadamente, en tanto que en el plano de manzana catastral 
se describe una línea recta de 9.50 m. 

 
Pues bien, ni una ni otra área limítrofe se evidenció el día en que se 

practicó la inspección judicial; en su lugar, se observó sobre ese flanco del 
inmueble unas láminas de madera ubicadas en forma oblicua de sur a norte, 
que, según lo manifestó el propio demandante, se habían puesto hace “24 
horas”.  

 
Al ser preguntado por la discordancia que ese lindero presentaba con 

las medidas a las que se refieren los documentos ya descritos, el 
demandante sostuvo: “esa línea que usted ve son unas láminas sobrepuestas 
en tríplex para que cuando viniera el despacho se identificara el predio 
únicamente”. Por igual, manifestó que detrás de las láminas hay un 
apartamento que pertenece al predio de la nomenclatura Carrera 6ª 2 A - 
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16, de propiedad de la señora Sandra Vásquez, su esposa actual, al cual se 
accede por el predio de “la carrera 6ª n.° 2 A – 18”. 

 
Lo anterior pone en evidencia que el demandante tuvo, hasta antes 

de la inspección judicial, acceso a una zona que, de acuerdo con los títulos 
de propiedad, no corresponde al inmueble pretendido, sino al lote n.° 32, 
vale decir, al de la nomenclatura Carrera 6ª n.° 2 A – 16.  

 
A partir de lo anterior, se verifica que la posesión fue ejercida 

respecto de un inmueble diferente de aquel sobre el cual versan las 
pretensiones.  

 
Nótese que, hasta antes de evacuarse la inspección judicial, los lotes 

identificados con los números 32 y 33, de acuerdo con el plano de manzana 
catastral, carecían de lindero oriental y occidental, respectivamente.  

 
Pero hay más, el perito al rendir su dictamen señaló las áreas “que se 

entrelazan o sobreponen concretamente sobre el predio 033 con dirección 
carrera 6 número 2 A 18…”, así: 

 
“a) Sobre el costado NORTE en el primer piso la distancia se reduce 

de 17.20 metros a 15.40 metros lineales, debido a que la última construcción 
buscando hallar el ángulo recto se sobrepasó en 1.30 metros lineales hasta 
la columna de hormigón armado y 50 cm más que es el punto donde 
llegarían los 17.20 metros lineales…”.    

 
“b) En la segunda planta a una altura de 4.40 m lineales sobre el 

costado SUR, a partir del muro construido últimamente en el primer piso 
se presenta un entrelape o sobreposición de 1.75 m lineales de frente por 
el fondo de la construcción que es de 6.75 mts, que corresponde a un hall 
de desplazamiento entre los dos predios, toda vez que por este se entra a 
otro apartamento que corresponde al predio de la carrera 6 No. 2 A 16 y 
que comunica con las escaleras de entrada a la segunda planta. El entrelape 
tiene un área de 11.81 metros cuadrados” (fls. 5 - 7 archivo 31, continuación 
cuaderno principal). 

 
En resumidas cuentas, de todo cuanto viene de decirse resulta fácil 

concluir que el bien al que se refieren las pretensiones de la demanda 
ciertamente no es el mismo que ha poseído el demandante, que se 
compone, en la hora actual, de un área mayor. En ese sentido, carece de 
veracidad la afirmación según la cual “el bien inmueble efectivamente existe 
y está comprendido dentro del área del predio inspeccionado, sin 
sobrepasar lindero alguno”.  
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Lo anterior, por sí solo, impide declarar que el señor Rafael Moreno 
León adquirió por prescripción adquisitiva extraordinaria el dominio del 
inmueble ubicado en la Carrera 6ª n.° 2 A – 18 de Bogotá, pues la evidencia 
aportada demuestra que ese predio, identificado en la demanda, no fue el 
que poseyó el actor.  

 
Y si bien es cierto, como se planteó en la apelación, que en este tipo 

de procesos no es necesario que exista absoluta coincidencia matemática 
entre lo que describe el papel y lo que se verifica sobre el terreno, no lo es 
menos que, según también lo ha puntualizado la jurisprudencia, “… lo 
importante es que, razonablemente, no exista duda sobre que los bienes a 
que se refieren los títulos de dominio sean los mismos poseídos por el 
demandado… Basta que razonablemente se trate del mismo predio con sus 
características fundamentales”2, lo cual aquí no ocurrió, por las razones que 
han quedado previamente consignadas.  

 
Ahora, el argumento según el cual el requisito que echó de menos el 

juez a quo “no resulta ser un elemento fundamental o de la esencia” de la 
acción de pertenencia, no puede ser acogido, si se tiene en cuenta que el 
artículo 83 del CGP establece que, en tratándose de demandas que versen 
sobre inmuebles, estos se deben especificar por su ubicación, linderos 
actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen.  

 
Por su parte, la jurisprudencia ha precisado que, en esta clase de 

certámenes, “[c]uando el art. 762 del C.C. señala que la posesión es la 
tenencia de una ‘cosa determinada’…, alude a la obligación que compete al 
poseedor [de] demostrar que ejerce la posesión con ánimo de señor y 
dueño, no sobre una cosa abstracta e imprecisa, sino sobre un bien 
plenamente delimitado y especificado, motivo por el cual, en el sistema 
procesal colombiano desde antaño se ha señalado que “(…) si lo que se 
demanda es una cosa raíz, deben especificarse los linderos y las demás 
circunstancias que la den a conocer y la distingan de otras con que pueda 
confundirse”3 (CSJ. SC3271-2020, 7 sep.).  

 
De ahí que, en esa misma oportunidad, esa misma Corporación 

concluyera que, “[e]n la pertenencia, como lo dijo recientemente esta Sala, 
al poseedor le incumbe demostrar claramente que la cosa que posee es la 
que enuncia en su demanda, y la que comprueba la inspección judicial”. 
Todo lo cual aquí no ocurrió.  

 
En el caso concreto, se insiste, comoquiera que Rafael Moreno León 

no acreditó que el fundo pretendido, que alegó poseer, es el mismo 
                                                           
2 CSJ SC048 de 5 may. 2006, rad. nº 1999-00067-01. 
3 Ley 105 de 1931 art. 222, Titulo II. 
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detallado en la demanda, no queda camino que confirmar la sentencia de 
primer grado que desestimó sus pretensiones.   

 
No obstante que lo dicho sería suficiente para sellar la suerte adversa 

de la apelación, existen otras razones que impiden revocar lo decidido en 
primer grado, a saber:  

 
La primera, tiene que ver con que aquí no se probaron los actos de 

posesión a los que se hizo referencia en la demanda; tampoco, que el 
señorío que enarbola el demandante se hubiere prolongado por el término 
que exige la ley para la prosperidad de la prescripción extraordinaria, por lo 
siguiente:    

 
Bien se sabe que, al ser la usucapión un modo derivativo y no 

originario de adquirir el dominio, corresponde a quien la alega demostrar la 
confluencia de los elementos a que alude el artículo 762 del Código Civil. 
Es por ello que, esa labor no puede limitarse a la relación de hecho del 
sujeto con la cosa, pues lo que realmente caracteriza la posesión es su 
elemento volitivo o sicológico, vale decir, el ánimus, que viene a constituir 
el ingrediente que tiene el poder de trocar la mera tenencia en posesión.   

 
En el presente asunto, como actos constitutivos de señorío, se señaló 

que el demandante demolió la construcción antigua existente en el predio 
para en su lugar construir una bodega “para el desarrollo de su actividad de 
ornamentación y carpintería en metal y aluminio”, amén de construir dos 
apartamentos, uno en el primer nivel y otro “en el mezanine”. 

 
Sin embargo, tras analizar las pruebas que fueron practicadas, pronto 

se advierte que la posesión enarbolada por el promotor no está demostrada.  
 
Ciertamente, la declaración de la señora Ana Victoria León no resulta 

útil de cara a advertir tales “actos posesorios”, pues se limitó a manifestar 
que en 1989 ella y su esposo le vendieron al aquí demandante el inmueble 
ubicado en la Carrera 6ª n.° 2 A – 18, tras lo cual, indicó, “no volví más por 
ahí”. 

 
Debe tenerse en cuenta que a través de este proceso no se investiga 

quién o quiénes pagaron el precio a que alude la escritura pública n.° 2.048 
de 17 de marzo de 1989, sino si respecto del pretenso usucapiente se 
acreditaron actos posesorios de aquellos a que solo da derecho el dominio. 
Al fin y al cabo, la prescripción adquisitiva tiene como propósito convertir 
al poseedor de un bien en su propietario.   
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Sin que pueda perderse vista, además, que, en la fijación del litigio 
durante el desarrollo de la audiencia de 21 de septiembre de 2022, se indicó 
que, “… atendiendo la naturaleza del proceso…, es apenas obvio que lo 
que está por probarse son los requisitos que resultan esenciales para poder 
estimar las pretensiones… [a saber]: la posesión…”4, con lo cual las partes 
estuvieron de acuerdo.   

 
Por su parte, el testigo Daniel Hernández mencionó que distingue al 

demandante desde el año 1987, cuando llegó al barrio, a una casa contigua 
al inmueble objeto de este proceso “y montó un taller de ornamentación”. 
Refirió que, con posterioridad, “él compró unas casas viejas al frente” y 
desde entonces lo ha visto con regularidad. Señaló que en el predio que 
interesa a este proceso había una casa de adobe o bareque, que fue demolida 
para convertirse totalmente en una bodega, la cual dijo conocer en parte, 
pero ignora si en ese inmueble vive el señor Moreno, de quien tampoco 
sabe si tiene esposa e hijos.  

 
Dijo que departió varias veces con el demandante, quien en uno de 

tales encuentros le contó que había comprado el inmueble y edificado la 
bodega. Al punto, señaló: “Esa es la verdad que él me cuenta, de resto no 
me consta nada más”5.  

 
Por último, dijo recordar a quien sería un hijo del actor, del cual no 

memorizó su nombre, pero cree que se trata de un ingeniero o arquitecto. 
En todo caso, desconoce si este habitó el predio en alguna oportunidad. 

 
De lo narrado por el testigo no resulta factible colegir qué actos 

constitutivos de posesión ejecutó el demandante, al punto que la compra 
del inmueble y la construcción de la bodega lo sabe porque él mismo se lo 
contó, vale decir, de esos hechos no tiene conocimiento directo, por no 
haberlos percibido con sus sentidos, de donde se colige con claridad que 
del mismo no es viable derivar el supuesto de hecho en que se edifica la 
pretensión.  

 
A lo que se agrega que el testigo nada aseveró en torno a la 

construcción de dos apartamentos, uno en el primer piso del inmueble y 
otro “en el mezanine”, como se indicó en la demanda.   

 
Otro tanto ocurre con la deponente Yaneth Santoyo Duarte, quien 

dijo conocer a Rafael Moreno León desde el año 1989, con ocasión de una 

                                                           
4 Primera instancia, carpeta “002CuadernoUnoTomoII”, “045VideograbacionI”, min: 1:08:49 en 
adelante. 
5 Primera instancia, carpeta “002CuadernoUnoTomoII”, “046VideograbacionII”, min: 0:07:48 en 
adelante. 
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bodega de ornamentación que tenía en la que hasta entonces era la casa del 
señor José Plazas, contigua al predio objeto de este proceso. Refirió que, 
después, el aquí demandante compró un inmueble “al frente”, de entonces 
propiedad de Ana Victoria y Jorge “el poeta”. Se trataba de una casa “vieja, 
caída, y ahí construyeron ellos [sin referirse a quiénes] una bodega”.  

 
Dijo conocer al impulsor de este juicio porque por aquel entonces 

tenía una cafetería y él y sus empleados iban a tomar tinto y cerveza. Refirió 
ser la persona encargada de la alimentación escolar de los hijos de aquel. 

 
Refirió que la señora Idanid Vargas, aquí demandada, habitó el 

inmueble pretendido en pertenencia, junto con su contraparte y sus hijos 
comunes.  

 
Señaló que la familia Moreno Vargas habitó el predio de la 

nomenclatura Carrera 6ª n.° 2 A – 16, en tanto que el taller de 
ornamentación estaba ubicado en la dirección Carrera 6ª n.° 2 A - 18.  

 
Dijo que Rafael Moreno compró el último de los mencionados 

inmuebles al señor Jorge y a la señora Ana Victoria León, por la suma 
$1.500.000, y que lo sabe porque ellos una vez fueron a la cafetería, se 
sentaron y hablaron del negocio.  

 
Dijo que, hasta donde tiene conocimiento, la bodega es de propiedad 

del señor Rafael Moreno León. Al respecto, sostuvo: “hasta donde yo sé, 
yo siempre escucho que es de don Rafael Moreno León”6.  

 
Pues bien, del aserto de la testigo no logran deducirse cuáles fueron 

los actos constitutivos de posesión ejecutados por el demandante. Nótese 
que su relato se enfocó más en poner de presente la época desde la cual lo 
conoce, su estadía en un predio contiguo, la interacción con sus hijos, el 
desarrollo de sus labores cotidianas en un taller de ornamentación y lo 
relativo a la adquisición del predio objeto del proceso, pero nada más. 
Dicho con otras palabras, ninguna alusión hizo en torno a la construcción 
de la bodega y los dos apartamentos a que alude la demanda, ni de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon tales acontecimientos.  

 
Bajo esa perspectiva, ha de concluirse que las declaraciones que se 

rindieron ante la primera instancia son coincidentes en vincular al señor 
Moreno con el inmueble, mas no conducen a demostrar los actos de 
posesión en que se soportaron las pretensiones, siendo carga del interesado 
dotar de esos elementos de juicio al juzgador. 
                                                           
6 Primera instancia, carpeta “002CuadernoUnoTomoII”, “046VideograbacionII”, min: 0:19:17 en 
adelante. 
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En suma, las probanzas aludidas no acreditan efectivamente que el 
demandante ha ejercido actos posesorios sobre el inmueble por el término 
que prevé la ley, pues, se insiste, se limitan a hacer reseñas generales acerca 
de hace cuánto tiempo distinguen al actor, pero lo cierto es que desconocen 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que empezó la detentación y 
a qué título. Todo lo cual, permite colegir que no son responsivos ni 
precisos y, por lo mismo, se tornan inanes para edificar una decisión 
favorable a los intereses del impulsor. 

 
Al respecto, la Corte ha insistido en que “[l]a ambigüedad no puede 

llevar a admitir que el ordenamiento permita alterar el derecho de dominio, 
con apoyo en una relación posesoria mediada por la duda o dosis de 
incertidumbre, porque habría inseguridad jurídica y desquiciamiento del 
principio de confianza legítima” (CSJ. SC3271-2020, 7 sep.). 

 
Pero como se anticipó, aquí no solo no se acreditaron actos 

constitutivos de señorío, sino que las restantes pruebas practicadas en 
verdad no dan cuenta de una posesión exclusiva y excluyente en cabeza de 
Rafael Moreno León, pues igualmente evidencian actos denotativos de 
señorío por parte de la demandada Idanid Vargas Sánchez, que impiden 
sostener que la posesión que enarbola el demandante se remonte al año 

1989, como se afirmó en la demanda.      
 
Dicha vicisitud también impide el éxito de las pretensiones, por la 

evidente afectación del elemento volitivo que informa la posesión, habída 
cuenta que solo puede considerarse poseedor a quien detenta la cosa con 
ánimo de señor y dueño y sin reconocer dominio ajeno. 

 
Al punto, la Corte Suprema de Justicia apostilló: 
 

 “(…) para adquirir por prescripción (…) es (…) suficiente la 
posesión exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido 
(…) sin efectivo reconocimiento de derecho ajeno y sin 
violencia o clandestinidad’ (LXVII, 466), posesión que debe 
ser demostrada sin hesitación de ninguna especie, y por 
ello ‘desde este punto de vista la exclusividad que a toda 
posesión caracteriza sube de punto (…); así, debe 
comportar, sin ningún género de duda, signos evidentes 
de tal trascendencia que no quede resquicio alguno por 
donde pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad’ (cas. 
civ. 2 de mayo de 1990, reiterada en cas. civ. 29 de octubre 
de 2001, Exp. 5800, resaltado de la Sala) (…)”7. 

 

                                                           
7 CSJ SC, sentencia 273 de 4 de noviembre de 2005, rad. 7665. 
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En el caso concreto, fueron los testigos Diana Carolina, Andrea Paola 
y Alexander Moreno Vargas quienes dieron cuenta de una posesión 
compartida o coposesión entre los señores Rafael Moreno León e Idanid 
Vargas Sánchez. 

 
En efecto, la primera sostuvo que la bodega ubicada en el inmueble 

objeto de este proceso fue explotada económicamente por ambos, quienes 
trabajaron allí en forma conjunta, amén de pernoctar en ese mismo lugar. 

 
Al respecto, indicó que “ellos construyeron un apartamento ahí y ahí 

vivíamos todos”.  
 
Precisó que por entonces los predios contiguos a los que ya se ha 

hecho referencia “estaban unidos” y en el segundo piso estaba el 
apartamento “donde vivíamos todos”. 

 
Dijo que sus padres construyeron un baño en el primer piso, luego, 

una oficina y, por último, el apartamento y el mezanine de la segunda 
planta.  

 
Señaló que ambos se hacían cargo de los gastos que involucrara el 

inmueble, pues tenían un “ingreso común”, “pagaban las cosas entre los 
dos” y se repartían las tareas por igual. 

 
Puntualizó que la señora Vargas Sánchez tuvo libre acceso al 

inmueble, aproximadamente, hasta el año 2006, cuando situó su residencia 
en otro lugar. No obstante, continuó yendo un tiempo más para estar 
pendiente de sus hijos, hasta cuando el aquí demandante le prohibió el 
ingreso, al cambiar las guardas de la puerta. “Llegó un momento en el que 
mi papá no permitió más el ingreso de mi mamá a la casa”.  

 
Por su parte, la testigo Andrea Paola Moreno Vargas detalló que en 

el primer piso del inmueble pretendido hay una bodega donde el aquí 
demandante “tenía un taller de ornamentación y vidriería, y en el segundo 
piso teníamos el apartamento”. Mencionó que tras la adquisición de los 
predios contiguos sus padres demolieron una “una pared” que los dividía, 
por lo que, aunque jurídicamente se trataba de predios distintos, 
físicamente constituían uno solo; sin embargo, con posterioridad fueron 
nuevamente divididos para determinar qué proporción le correspondería a 
cada uno. 

 
Contó que antes de la división mencionada, su progenitora tenía libre 

acceso al inmueble por la puerta situada en la Carrera 6ª n.° 2 A – 18, con 
sus propias llaves; luego de ingresar, atravesaba la bodega y se dirigía a las 
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escaleras que conducían al apartamento situado en el segundo piso, donde 
vivía con sus hijos. Relató que el predio inicialmente tenía una sola puerta 
de acceso, hasta cuando su papá ubicó otra en la dirección Carrera 6ª n.° 2 
– 16 para que tuvieran acceso directo a las escaleras que los trasladaban al 
apartamento ubicado en el segundo piso. 

 
Dijo que, pese a que su mamá se marchó del inmueble por 

desavenencias o “inconvenientes” que tuvo con su padre, continuó yendo 
para estar pendiente de su cuidado personal, hasta que aquel 
definitivamente le negó “la entrada”.    

 
Por último, el deponente Alexander Moreno Vargas expuso que 

habitó el inmueble pretendido en pertenencia hasta cuando cumplió los 29 
años, es decir, hasta el año 2013, en tanto que su progenitora lo hizo hasta 
2008 o 2009. 

  
Mencionó que en el inmueble pretendido hay una bodega en el 

primer piso y un mezanine y apartamento en el segundo, donde vivía con 
sus hermanas y sus padres. Al respecto, mencionó: “siempre vi trabajando 
a mis papás en las actividades propias del taller”. Relató que los dos 
inmuebles a los que ya se hizo referencia “estaban unidos”, así como que 
el predio así comprendido, inicialmente tenía una sola puerta de acceso. 
Mencionó que, pese a que su progenitora se marchó por altercados que 
tuvo con su padre, los siguió visitando con frecuencia, alrededor de un año 
más, “como hasta 2009”, pues era ella quien estaba pendiente de su 
manutención. Dijo que su progenitora accedía al predio con sus propias 
llaves, hasta cuando su papá le prohibió el ingreso. 

 
Las declaraciones antedichas armonizan con la prueba documental 

que obra en la foliatura, concretamente, con el acta que elaboró el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Descongestión y que da cuenta de la fallida 
diligencia de secuestro8 practicada sobre el inmueble aquí pretendido, el 23 
de julio de 2009, que fuera atendida por la señora Idanid Vargas Sánchez 
(fls. 232 - 233 PDF, cuaderno principal, tomo 2).   

 
Desde esa perspectiva, resulta factible colegir que mientras perduró 

la relación de pareja el señor Rafael Moreno León no ejerció una posesión 
autónoma, exclusiva e ininterrumpida, con desconocimiento del derecho 
de la propietaria, pues las pruebas practicadas demuestran que toleraba su 
ingreso y que junto con ella explotó económicamente el inmueble, además 
de dividirse los gastos respectivos.     

 
                                                           
8 La que tuvo lugar en el marco del proceso ejecutivo n.° 036 2001 00252 que Bancolombia S.A. promovió 
en su contra. 
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No se olvide que, para ganar por prescripción adquisitiva el dominio 
de un bien resulta necesario que el prescribiente ejerza una posesión 
personal, autónoma o independiente y, por ende, excluyente del 
propietario.  

 
Al punto, la Corte ha precisado que “para hablar de desposesión o 

pérdida de la corporeidad de quien aparece ostentando el derecho de 
dominio, o de privación de su derecho o del contacto material de la cosa, 
por causa de la tenencia con ánimo de señor y dueño por el usucapiente, 
aduciendo real o presuntamente ‘animus domini rem sibi habendi’9, requiere 
que sus actos históricos y transformadores sean ciertos y claros, sin 
resquicio para la zozobra; vale decir, que su posesión sea pública, pacífica 
e ininterrumpida” (CSJ. SC3271-2020, 7 sep.).  

 
Al margen de lo que viene de exponerse, existe una razón adicional 

que impide acceder a las pretensiones, y consiste en que el inmueble objeto 
de usucapión se embargó por cuenta del Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá con ocasión del proceso ejecutivo n.° 036 2001 00252 que 
Bancolombia S.A. promovió en contra de la aquí demandada. Dicha 
autoridad ordenó su secuestro, que se practicó por el Juzgado 10° Civil 
Municipal de Descongestión de la misma ciudad, el 10 de septiembre de 
2009. Allí, el señor Rafael Moreno León, que atendió la diligencia, lejos de 
reivindicar su señorío, consintió recibir el inmueble en calidad de 
depositario. 

 
En efecto, en el acta que obra en la foliatura, se lee que la autoridad 

judicial comisionada declaró legalmente secuestrado el inmueble, tras lo 
cual le corrió traslado a la secuestre designada, quien manifestó: “recibo en 
forma real y material el inmueble aquí secuestrado por el despacho y 
procedo a constituir depósito provisional, gratuito y a mi orden en cabeza 
de quien atiende la diligencia” (fls. 251 – 252, PDF, cuaderno principal, 
tomo 2).  

 
   Dicha vicisitud desvaneció cualquier posibilidad de reconocer en el 

demandante la calidad de poseedor, pues lo cierto es que no ejerce la 
detentación de la cosa con el ánimo de hacerla suya.  

 
Dicho de otro modo, la entrega que se le hizo lo fue para que 

custodie, conserve o administre el inmueble secuestrado y, posteriormente, 
lo entregue a quien obtenga una decisión judicial a su favor en el proceso 
ejecutivo (art. 2273 del C.C10.), detentación que realiza como un mero 

                                                           
9 Ánimo de quedarse con la cosa. 
10 “El secuestro es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de otro que 
debe restituir al que obtenga una decisión a su favor. El depositario se llama secuestre”. 
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tenedor, esto es, reconociendo dominio ajeno (art. 775 del C.C11.), de lo 
que se desprende que la detentación de la cosa cautelada por parte del aquí 
demandante no es a nombre propio, ni con ánimo de señor y dueño. 

 
A fin de cuentas, cuando aceptó recibir el inmueble en calidad de 

depositario, cesó el poder o señorío que tenía sobre el respectivo bien, para 
en su lugar, reconocer un mejor derecho en cabeza de otra persona.  

 
Al punto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que “el 

depositario no adquiere la posesión, desde luego que su título es de mera 
tenencia, conforme el artículo 775 del Código Civil. (…). El ánimo de 
dominio, que es uno de los elementos de la posesión, no pasa al depositario, 
y éste tiene en nombre de la persona de cuyo poder se sacó la cosa mientras 
ésta no sea rematada (…)” (sentencia de 16 de abril de 1913, G.J. T. XXI, 
págs. 372 a 377).  

 
En decisión más reciente, la misma Corporación precisó que el 

secuestro “… se perfecciona con la entrega de la cosa que a título precario 
hace el juez al secuestre; y este cesa en sus funciones cuando, en 
acatamiento de la orden judicial que así lo dispone, restituye el bien o bienes 
a quien por derecho corresponda. Durante el lapso comprendido entre 
estos extremos, más o menos largo según las contingencias de la litis, el 
secuestre está en relación con la cosa a título de mero tenedor y en definitiva 

tiene a nombre del propietario o de quien llegue a serlo…” (G.J. Tomo 
CXXXVIII, pág. 351). 

 
Debe tenerse en cuenta que, en el caso concreto, fue el mismo 

demandante quien, con abstracción de la posesión que dijo ostentar, asintió 
recibir la cosa como depositario tras la delegación que le hiciera la secuestre 
designada. 

 
Así las cosas, concluye la Sala que en el presente asunto no quedaron 

acreditados los requisitos a que alude el artículo 762 del Código Civil, toda 
vez que, como viene de verse, el demandante no ejerce la tenencia del 
inmueble pretendido con ánimo de señor y dueño.  

 
Por lo demás, enfatiza la Sala que el hecho de que la parte demandada 

no propusiera excepciones de mérito frente a la reforma a la demanda no 
es una circunstancia que por sí sola provoque el éxito de las pretensiones, 
porque, tal como lo ha considerado esta Colegiatura, esa conducta 
endoprocesal “no necesariamente conduce a un fallo favorable, muy a pesar 

                                                           
11 “Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del 
dueño. (…) Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno”. 
 



Sentencia en el proceso N.° 110013103012201900184 01 
Clase: Verbal – Pertenencia  
----------------------- 

 

 19 

de la ventaja probativa que se tiene frente al opositor…, por cuanto ese 
material debe valorarse en consonancia con las reglas de la sana crítica, 
sopesándolo con las demás probanzas para sentar en el proceso la realidad 
de los elementos axiológicos de la pretensión.” (TSB, S.C. sent. 6 feb/18, 
exp. n.° 043 2015 01196 01. M.P. Manuel Alfonso Zamudio Mora). 

 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, en el entendido de que, “… según el principio 
de valoración racional de la prueba, implantado por mandato del artículo 
187 del Código de Procedimiento Civil, hoy 176 del Estatuto Procesal 
vigente, es deber del juez, y no mera facultad suya, evaluar en conjunto 
los elementos de convicción para obtener, de todos ellos, un resultado 
homogéneo o único, sobre el cual habrá de fundar su decisión final (…) 
estimativ[a] o desestimativ[a] de las pretensiones, esto es, teniendo como 
ciertas las alegaciones de hecho en que el demandante basa sus 
pretensiones, o el extremo resistente sus defensas; o que no lo son”12 (se 
resalta). 

 
Por último, hay que decir que todo cuanto viene de decirse no quedó 

infirmado con el auto de 14 de octubre de 2015 proferido por el Juzgado 
57 Civil Municipal de Bogotá, que declaró fundada la oposición formulada 
por Rafael Moreno León, con ocasión de la diligencia de entrega practicada 
en el proceso de deslinde y amojonamiento n.° 2006 00624 (fls. 61 – 65 
PDF, cdno. 1).  

 
Ello es así porque en el marco de ese trámite accesorio, y dada la 

estrechez del mismo, no se analizaron aspectos relevantes que aquí sí 
ameritaron un despacho frontal, como lo son la falta de identidad del predio 
pretendido con el poseído, la ausencia de demostración de una posesión 
autónoma, exclusiva e independiente y la existencia de reconocimiento de 
dominio ajeno por virtud de la detentación de la cosa a título de depositario, 
vale decir, sin ánimo de señor y dueño, tópicos que quedaron 
suficientemente explicados y que conducen inexorablemente a confirmar 
el fallo de primer grado.  

 
Por lo demás, en la providencia del juzgado 57 apenas se hizo una 

breve referencia a dos testigos a quienes en todo caso no se les indagó por 
el conocimiento directo de los hechos que relataron, ante la falta de 
explicitación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
presuntamente presenciaron tales acontecimientos. Sin que pueda perderse 
de vista que al interior de ese trámite la aquí demandada se opuso a la 
prosperidad de la oposición enarbolada por el señor Moreno León, porque 
                                                           
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de junio de 1982, citada dentro de la sentencia STC21575-2017, exp. 13-000-
2017-00242-01. 
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los “arreglos fueron levantados con el peculio de la actora”, lo que no le 
mereció ningún comentario a dicho juzgador.  

 
Antes de finalizar, huelga mencionar que esta no es la oportunidad 

para estudiar la inconformidad esbozada frente al monto de las agencias en 
derecho, fijadas por el juez de primer grado en la suma de $7.000.000, pues, 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., las 
reclamaciones en ese punto únicamente se pueden hacer valer “(…) 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 
la liquidación de costas (…)”. 

 
En ese orden de exposición, con fundamento en los anteriores 

argumentos, el fallo apelado se confirmará, sin que haya lugar a imponer 
condena en costas al no aparecer causadas (art. 365, CGP).  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá en Sala 

Séptima de Decisión Civil administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero. Confirmar la sentencia que el 14 de octubre de 2022 profirió el 
Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva. 

 
Segundo. Sin costas en esta instancia, al no aparecer causadas.   

 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

  
Los magistrados,  

Firmado Por:

 

 

Manuel Alfonso Zamudio Mora

Magistrado

Sala 005 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez



Magistrado

Sala 014 Despacho Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,

 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5b201608e36e2cc09ffa9597b4d64b0d74e6fc9f5314c3d0cca156511ea5491

Documento generado en 03/03/2023 10:46:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso N.° 110013199002202000315 02 
Clase: VERBAL – CONFLICTO SOCIETARIO  
Demandante:   CEMEX COLOMBIA S.A. Y CEMEX LATAM 

HOLDING S.A. 
Demandada: ZONA FANCA ESPECIAL CEMENTERA DEL 

MAGADALENA MEDIO S.A.S – ZOMAN S.A.S- 
  

 Previo a continuar con el trámite de esta instancia, por secretaría 
ofíciese a la Directora de Jurisdicción Societaria III de la Superintendencia 
de Sociedades para que remita copia de la audiencia de 29 de noviembre 
de 2022, dado que el archivo visible a derivado 163 del expediente, que 
dice contener dicha vista pública, no funciona.  
 
 Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil de Decisión 

 

 

RADICADO: 11001310302520220015001 

  
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al memorial allegado el pasado 06 de febrero, 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

desiste del recurso de apelación interpuesto contra el auto del 

01 de junio de 2022 que negó el mandamiento de pago 

proferido por el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá; 

se advierte que, en vista de que el abogado Carlos Oswaldo 

Quijano Perea aportó poder con la facultad expresa para 

realizar esa actuación, y como quiera que el artículo 316 del 

ordenamiento procesal faculta a las partes para desistir “de los 

recursos interpuestos”, se acogerá́ tal pedimento, sin que haya 

lugar a imponer condena en costas.  

 

Colofón de lo anterior, al haberse desistido de los reparos 

contra el auto precitado, en los términos del artículo 316 del 

Código General del Proceso, la Magistrada Sustanciadora:  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la demandante, 

contra el auto del 01 de junio de 2022 proferido por el Juzgado 

Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá.  

SEGUNDO: Sin Costas en esta instancia por no aparecer 

causadas. 

TERCERO: En firme el presente proveído, devuélvanse las 

diligencias al juzgado de origen para el trámite que 

corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:
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Magistrada

Sala 008 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 

 
 
Ref. Recurso de revisión interpuesto por JOSÉ DEL CARMEN MOGOLLÓN RODRÍGUEZ 

en contra de la sentencia proferida el 10 de noviembre de 2021, por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de esta capital, dentro del proceso verbal promovido por el hoy 

demandante en contra de SEBASTIÁN MOGOLLÓN RUÍZ y otros. Rad. 11001-2203-

000-2023-00378-00.  

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se inadmite la demanda de la referencia, por las razones que a continuación 

se exponen: 

 

1. Indicar el día en el que alcanzó ejecutoria la sentencia cuestionada, la fecha 

en la que el hoy recurrente tuvo conocimiento de esa decisión y el Despacho 

judicial en el que se halla el expediente (numeral 3, artículo 357 del C.G.P.).  

 

2. Exponer “los hechos concretos que le sirven de fundamento” al impulsor 

del recuso para sustentar las causales invocadas. Al respecto el órgano de 

cierre de la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil consideró:  

 
“(…) desde un comienzo debe el recurrente justificar por qué considera fundada la causal 

de revisión que alega. Desde luego que, en ese contexto, el recurrente tiene ‘una carga 

argumentativa cualificada, consistente en formular una acusación precisa con base en 

enunciados fácticos que guarden completa simetría con la causal de revisión que se 

invoca, al punto que pueda entenderse que la demostración de esos supuestos, en 

principio, haría venturoso el ataque. Dicho de otro modo, corresponde al recurrente 

explicar por qué considera que la sentencia debe revisarse y, para ello, ha de hacer una 

presentación que permita establecer, desde un comienzo, que existen motivos idóneos 

que justifican el inicio de este trámite, destinado, como se sabe, a impedir la solidificación 

definitiva de la cosa juzgada. De ahí que si el recurrente no expresa la causal de 

revisión que pretende hacer valer, o no pone de presente los hechos que la 

configurarían, la demanda no puede servir de percutor para la actividad de la 

Corte; igual sucede, cuando se advierte que los hechos que expone el impugnador no 

tienen idoneidad para configurar la causal de revisión que se alega, caso en el cual la 

demanda tampoco tiene vocación para ser admitida, no sólo por el incumplimiento de un 

perentorio requisito legal, sino porque si en gracia de discusión se tolerara esa 

deficiencia, tendría que adelantarse una actuación judicial que, a buen seguro, ningún 

resultado arrojaría, máxime si se tiene en cuenta que por la dispositividad del recurso y 
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por la importancia que para el ordenamiento tiene el principio de la seguridad jurídica, 

el juez de la revisión no puede hacer pronunciamientos oficiosos, ni salirse del preciso 

marco de referencia planteado por el censor 1 (se resalta).  

 

Ello con el fin de que “pueda entreverse razonablemente que la demostración 

de tales eventos haría fructífera la tramitación propuesta, toda vez que, 

encontrándose en juego el valor de la seguridad jurídica derivada de la cosa 

juzgada con que la ley blinda la sentencia atacada, no se justifica adelantar el 

recurso sin una apariencia de éxito surgida de una adecuada formulación”2.  

 

2.1. En ese sentido, explicará en forma concreta, clara y precisa la 

trascendencia de los documentos correspondientes al “historial 

vehicular del rodante GRA 989” y el “contrato de compraventa No. VA 

08968947”, en la sentencia objeto de discusión, es decir, su influencia 

en el fallo y el motivo por el cual conduciría a su invalidación.  

 

2.2. Además, deberá manifestar con la misma claridad, en qué 

consistió el caso fortuito, la fuerza mayor o el ocultamiento de la parte 

contraria, que le impidió adjuntar esas probanzas en las 

oportunidades procesales.   

 

2.3. Señalar de la manera anotada en el ordinal 2.1. de esta 

providencia y debidamente numerados los hechos que dan cuenta 

de las maniobras fraudulentas o de colusión (numeral 4, canon 357 

del C.G.P.). 

 

Tenga en cuenta que, según lo tiene definido la Sala de Casación 

Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, “la formulación de 

un recurso de revisión comporta ‘una carga argumentativa 

cualificada’ tendiente a establecer la existencia de ‘motivos idóneos 

que justifican el inicio de este trámite’ y que entre otros aspectos, 

supone que la causa petendi afirmada tenga la aptitud de estructurar 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, ARC, 2 dic. 2009, rad. 2009-01923; reiterado en ARC, 27 ago. 2012, rad. 11001-0203-
000-2012-01285-00. 
2 Corte Suprema de Justicia, AC3952-2017, reiterado en AC1425-2019, rad. 2019-00719, 24 abr. 2019.  
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anticipadamente, el móvil específico que se elige para el ataque a la 

sentencia”3.  

 

Para ello, debe corregir el libelo, precisando porqué la impugnación 

extraordinaria no corresponde a “un replanteamiento de la cuestión 

litigiosa o un disentimiento de la valoración probatoria del fallador” y 

esgrimir las razones por las cuales le fue imposible alegar la 

supuestas prácticas calificadas de fraudulentas al interior del 

proceso4.  

 

3. Establecer la fecha de emisión del documento denominado “historial 

vehicular del rodante GRA 989”, el cual debe ser preexistente “a la demanda 

genitora del proceso cuya sentencia se pide revisar o que existan por lo menos 

desde el vencimiento de la última oportunidad procesal para aportar pruebas”5, 

pues el aportado fue expedido el 31 de enero de 2022, es decir, no cumple con 

ese presupuesto.  

 

4. Acreditar que, al presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y sus anexos a los demandados (inciso quinto, artículo 6, Ley 2213 de 

2022).  

 

5. Expresar con precisión y claridad las pretensiones, en consonancia con 

las causales de revisión alegadas, en atención a los efectos invalidantes 

específicos que el legislador ha previsto cuando ellas se encuentren 

fundadas (numeral 4, precepto 82 C.G.P.) 

 

6. Aportar un nuevo escrito de demanda, integrando la subsanación de las 

deficiencias antes indicadas.  

 

7. Allegar una nueva versión del poder, determinando claramente el asunto 

para el cual se confirió, lo cual implica precisar la causal o causales que el 

poderdante habilita proponer a su mandataria (inciso primero, precepto 74 

ejúsdem).  

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, AC 14 ene. 2014, rad. 2013-01955-00.  
4 Corte Suprema de Justicia SC, 30 oct. 2007, rad. 2005-00791-00. 
5 Corte Suprema de Justicia SC, 17 mar. 2014, rad. 2013-02413, entre varios pronunciamientos. 
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8. Formular en el acápite respectivo de partes del proceso en el que se dictó 

la sentencia recurrida la identificación, si se conoce, de los señores 

Sebastián y Joaquín Mogollón Rodríguez (canon 82 No. 2, ibídem). 

 

Con base en lo expuesto, se RESUELVE:  

 

1. Inadmitir la demanda de revisión de José del Carmen Mogollón Rodríguez 

por las razones anotadas. 

 

2. Conceder a la parte interesada el término legal de cinco días para 

subsanar el libelo, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sala Civil 

 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicado: 11001 31 99 005 2021 52086 01. - Procedencia: Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

Proceso:    Inversiones Ultra S.A.S. Vs. Luis Alberto Posada Hernández. 

Asunto:    Apelación de auto que negó medidas cautelares.  

 

 

Se resuelve la apelación subsidiaria interpuesta por la parte demandante en 

reconvención contra el auto N.° 5 de 4 de noviembre de 2021. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El demandante en reconvención solicitó las siguientes medidas 

cautelares: i. inscripción de la demanda “en el Registro de contratos y 

demás actos de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de 

Derecho de Autor, Oficina de Registro, sobre las obras interpretadas por 

Luis Alberto Posada que se registraron por parte de Industrias 

Fonográficas Victoria Ltda. y fueron posteriormente cedidas a Inversiones 

Ultra S.A., ahora S.A.S., y señaló concretamente en cuáles; ii. embargo y 

retención dineros que a cualquier título se causen en favor de la demandada 

en diversas plataformas (youtube, spotify etc.) y por recaudo de Sayco y 

Acinpro, por la reproducción, venta y demás actos realizados con las 

distintas obras; y iii. ordenar a la demandada Inversiones Ultra que se 

abstenga “de interferir en la reproducción, disponibilidad y recaudo de 

las distintas obras interpretadas por el señor Luis Alberto Posada 
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Hernández en las plataformas digitales enunciadas en el numeral 1.2. del 

presente escrito o en cualquier otra plataforma digital”. 

 

En sustento de su petición, expuso que no tiene porqué soportar la 

violación de sus derechos pues no podría entenderse que Inversiones Ultra 

tiene derecho sobre las ganancias recaudadas y a explotar las obras en las 

plataformas, que aquella no cumplió con las condiciones y pagos, que 

existen cláusulas abusivas y en posición de dominio, y que, por tanto, se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 590 y ss Cgp, 

especialmente, proteger el derecho objeto del litigio, apariencia de buen 

derecho, y necesidad, efectividad y proporcionalidad de las medidas para 

evitar extensión del daño causado.  

 

2. En la decisión materia de alzada, el a quo negó las cautelas pedidas. En 

apoyo, señaló que, de los argumentos del solicitante en cuanto a la 

inscripción de la demanda, “no se encuentra que lo que se pretenda con 

[ella] “sea garantizar el pago de una futura indemnización mediante el 

posterior embargo y secuestro de los bienes”; que dicha medida no es la 

idónea ni eficaz para evitar la afectación a la reproducción de las obras 

musicales y la vulneración alegada; que, respecto del embargo y retención 

de dineros, no se cumple el requisito de oportunidad pues ello solo podría 

operar cuando hay sentencia favorable, máxime que la discusión del 

presente proceso no versa sobre el dominio u otro derecho principal; y, 

sobre la última medida requerida, al tratarse como innominada (literal c 

artículo 590 Cgp), no se encuentra acreditada la necesidad de ella. 

 

3. En sus recursos, el contrademandante sostiene que las cautelas se 

encuentran relacionadas con el objeto del litigio porque controvierten los 

derechos que le asisten a las partes para la interpretación, puesta a 

disposición, reproducción y demás actos de las obras interpretadas; que la 

demanda principal y la reconvención versan sobre el reconocimiento de 
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valores económicos en virtud de los derechos que las partes consideran 

tener, y por tanto, debe restringirse la disposición de los derechos 

registrados; que la medida de inscripción es necesaria porque con ella se 

pretende evitar la enajenación, venta o transferencia de los derechos 

registrados en la oficina correspondiente, y existe, entonces, un riesgo 

inminente de que la sociedad Inversiones Ultra disponga de tales derechos; 

que de las pruebas allegadas y los hechos aceptados por las partes se denota 

la necesidad de la medida de embargo y retención, máxime que las 

pretensiones y objeto del proceso se centra en infracciones de derecho de 

autor por uso de interpretaciones en plataformas digitales, cláusulas 

abusivas y valores económicos, y que aquellas garantizan el pago de los 

montos adeudados; y que sí se encuentran acreditados los elementos para 

la procedencia de la última de las cautelas pedidas.  

 

4. Para mantener incólume su decisión, la autoridad de primer grado señaló 

que la medida de inscripción de la demanda no guarda relación de 

instrumentalidad con las pretensiones planteadas en la demanda de 

reconvención pues ninguna de ellas atañe a la titularidad de los 

fonogramas, que no es posible atender argumentos sobre la procedencia 

que solo se refirieron en el recurso, que no existe aún sentencia favorable 

por lo que no es dado acceder al embargo y retención, y que –respecto del 

fundamento para la medida de abstención- no se demostró el doble cargue 

de interpretaciones en la plataforma, y no son indispensables para la 

protección del derecho. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 1. Las medidas cautelares van a la par del proceso principal y se 

encaminan a remover aquellas dificultades que perturben la eficacia de un 

eventual fallo estimatorio, por lo que se les ha considerado una forma de 
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tutela jurídica de carácter instrumental y preventiva autorizada para ciertos 

casos, por fuera del proceso, antes o en curso del mismo, siempre y cuando 

quien las solicite verifique los aspectos de orden ritual conforme el 

ordenamiento vigente, y señale unas precisas circunstancias, a saber: la 

apariencia del derecho por cuyo reclamo aboga (fumus bonis iuris) y el 

peligro de daño por el natural transcurso del trámite judicial o de las vías 

normales de protección (periculum in mora). 

 

Asimismo, se pone de presente que en los procesos de naturaleza 

declarativa imperan mayores restricciones en relación con las medidas 

cautelares, pues aunque debe propenderse, grosso modo, por garantizar la 

integridad del derecho o la satisfacción de la pretensión y el cumplimiento 

de una eventual sentencia favorable, se parte de la premisa de 

incertidumbre sobre la existencia del derecho, y siempre debe verificarse 

la relación y utilidad de las cautelas cuyo decreto se pretende con el objeto 

perseguido con el proceso. 

 

Entonces, para decretar medidas cautelares en procesos declarativos, como 

las solicitadas en este caso, es menester desplegar una comprobación 

atañedera al cumplimiento de los presupuestos procesales, a la eficacia de 

las medidas en el caso, y por último, a un juicio de probabilidad inicial, el 

cual no debe entenderse como la aportación de prueba absoluta e 

incontrovertible, la que sólo puede exigirse para la definición final del 

asunto, sino que en atención al carácter instrumental, es suficiente la prueba 

sumaria. 

 

2. Descendiendo al estudio concreto que debe realizarse en este grado 

jurisdiccional conforme los artículos 320 y 328 Cgp, de entrada se advierte 

que no había lugar a acceder al decreto de las medidas cautelares pedidas 

y que los argumentos del apelante no tiene vocación de prosperidad, de 
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donde el auto objeto de la alzada será ratificado. Lo anterior, por las 

razones que a continuación pasan a exponerse. 

 

3. En primer lugar, en lo que atañe a las cautelares solicitadas en los 

numerales 1.2. y 1.3. del escrito respectivo, esto es, embargo y retención 

de dineros causados a favor de la demandada en reconvención, se pone de 

presente que el embargo no resulta viable en procesos declarativos sin 

sentencia de fondo, conforme postura de la Corte Suprema que adelante se 

cita. 

 

En efecto, dicha medida, junto con el secuestro, tienen el carácter y 

naturaleza de nominadas y autónomas, por lo que únicamente podrían ser 

procedentes como previas en los procesos que específicamente señala la 

legislación procesal (ejecutivos), de donde, al no encontrase contempladas 

específicamente en el artículo 590 Cgp, en manera alguna era dado acceder 

al embargo pretendido. 

 

Cabe decir, además, que tales medidas no pueden subsumirse dentro del 

literal c) de la citada norma, en tanto que no habría lugar a tratarlas y 

estudiarlas como innominadas pues están definidas y reguladas en la ley, 

y en ese sentido, no sería dado efectuar un análisis de procedibilidad 

conforme tal hipótesis normativa. Además, téngase en cuenta que, según 

el inciso 2° del literal b) del referido canon, en juicios declarativos el 

embargo y secuestro procede a petición de parte cuando hay inscripción de 

demanda previa sobre bienes sujetos a registro y existe sentencia favorable 

al demandante, supuestos que no se concurren en el presente caso. 

 

Sobre el anterior punto, y al analizar asuntos similares en sede de tutela, la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1, ha decantado: 

                                                 
1 STC11406-2020 de 11 de diciembre de 2020, Radicación n° 11001-02-03-000-2020-03319-00. 
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“Conforme a lo expuesto en precedencia, no cabe duda que la medida cautelar 

decretada el 5 de febrero de 2020 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

y que fuere confirmada por la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Yopal, en virtud del juicio declarativo n° 2019-00214, realmente atañe a una de las que 

contempla el ordenamiento jurídico como nominada, pues nótese que hace referencia 

al «embargo de los derechos litigiosos o créditos que le llegare a corresponder a la 

sociedad demandada, dentro del proceso No. 2016-00063 el cual se adelanta en el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal», siendo el embargo una de las medidas 

específicas y singulares históricamente reglamentadas con entidad jurídica propia, por 

lo cual resulta improcedente el tratamiento que se le dio conforme al literal c del 

numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso. En un caso de similares 

contornos esta Sala consideró: 

 

«(…) es preciso acotar que, uno de los elementos distintivos de las medidas 

cautelares es su carácter restringido con relación a las medidas nominadas, 

el cual no se ha perdido ante la entrada en vigencia del Código General del 

Proceso, pues en el Libro Cuarto, Título I, Capítulo I de dicha 

reglamentación, expresamente se prevén las cautelas pasibles de ser 

ordenadas dentro de los distintos trámites, precisándose su procedencia 

dependiendo del tipo de litigio (declarativo, ejecutivo, “de familia”) y de las 

especiales circunstancias como se halle».2. 

 

También reseñó en dicha providencia, que en sede de revisión esta Corporación estimó 

inviable en procesos declarativos ordenar cautelas nominadas, en ese caso específico 

el secuestro de bienes, por no hallarse contemplado para dicho trámite, recalcando así 

el carácter restrictivo de las medidas cautelares. 

 

(…) 

 

De lo anterior, forzoso resulta concluir, que la única cautela nominada que 

potencialmente procedería en los litigios declarativos corresponde a la inscripción de 

la demanda, esto siempre y cuando atienda a alguna de las tres hipótesis contempladas 

en el artículo 590 ejusdem, esto es, cuando (i) verse sobre dominio u otro derecho real 

principal, directamente o (ii) como consecuencia de una pretensión distinta o en 

subsidio de otra o que verse sobre una universalidad de bienes y (iii) cuando en el 

proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 

contractual o extracontractual.”. 

  

4. Y como un segundo aspecto, en cuanto a las medidas de inscripción de 

la demanda (numeral 1.1. de la solicitud) y ordenar a Inversiones Ultra que 

se abstenga de interferir en la reproducción, disponibilidad y recaudo de 

las distintas obras (numeral 1.4.),  la solución debe enfocarse en el contexto 

del debate planteado en la demanda, desde luego que las medidas 

cautelares, como atrás se dijo, cumplen el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de un fallo eventualmente favorable a las pretensiones, las 

cuales, en el caso de la demanda de reconvención, están orientadas a que 

                                                 
2CSJ STC15244-2019 de 8 de noviembre de 2019, exp. 11001-02-03-000-2019-02955-00 
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se declare, de manera principal, la existencia de una responsabilidad civil 

y contractual por incumplimiento de contratos de interpretación (con las 

respectivas pretensiones de condena), y de forma subsidiaria, que se 

declare la ineficacia de cláusulas de esos convenios y también la 

responsabilidad contractual y la consecuencial indemnización  y/o 

condena. 

 

En ese marco, que delimita la controversia, se evidencia que no hay 

relación alguna entre lo perseguido y las medidas a que atrás se hizo 

referencia tal y como fueron planteadas, ya que si en realidad se concluyera 

que existió el incumplimiento contractual y la responsabilidad que se le 

imputa a la accionada, y por ello debiera ser condenada, la inscripción de 

la demanda en los registros y documentos señalados, así como la 

prohibición que acá se pide, no incidirían en forma alguna con ese eventual 

resultado, de donde esas medidas, en realidad, no son razonables para la 

protección del derecho objeto de este litigio, ni con ella se impide su 

infracción, sus consecuencias ni se previenen los daños que habría 

causado, pues la lógica del reclamo parte del hecho cumplido del 

incumplimiento de la relación que vinculaba a las partes, respecto de lo 

cual la inscripción de la demanda y la prohibición de interferencia no 

podría tener efecto práctico. 

 

Es imperioso señalar, además, que la inscripción de la demanda sobre 

bienes sujetos a registro en eventos en los que se persiga el pago de 

perjuicios provenientes de responsabilidad, tiene la finalidad de que si se 

emite sentencia favorable, se puedan embargar y secuestrar los bienes 

afectados con dicha medida para que se pueda dar cumplimiento al fallo, 

lo que, en el sub lite, no podría tener lugar con la inscripción pedida. 

 

DECISIÓN 
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil, CONFIRMA el auto N.° 5, proferido el 4 de noviembre de 2021 

por la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección Nacional 

de Derecho de Autor.   

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

El Magistrado, 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
                                                                  11001 31 99 005 2021 52086 01 
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Teniendo en cuenta que las providencias del 12 de diciembre de 2022 

en virtud de la cual se declaró la deserción del recurso de apelación 

interpuesto por Inversiones Terranova Limitada hoy En Liquidación; 

del 22 de febrero de 2023 que rechazó de plano la solicitud de 

invalidez alegada por este extremo, dirimió la reposición; y, ordenó la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que adopte los 

correctivos del caso, se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

sin que se presentara objeción de ninguna naturaleza, fuerza concluir 

que la competencia del Tribunal se encuentra agotada, por lo que se 

ORDENA que por secretaría, sin más dilaciones, se dé estricto 

cumplimiento a la última determinación.    

 

NOTIFÍQUESE. 
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Instancia Segunda – suplica- 

 

 
Discutido y aprobado en Sala dual de decisión del 01 de marzo de 2023 

 

 
Se decide el recurso de súplica interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante en contra del auto del 4 de noviembre de 2022, mediante el cual 

el Magistrado Manuel Alfonso Zamudio Mora declaró inadmisible el recurso de 

apelación que interpuso el referido contra la providencia dictada en audiencia del 

05 de octubre de 2022, en la que no acogió la solicitud de decretar las pruebas de 

oficio, proferida por el Juzgado 6º Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En la providencia fustigada1, el Magistrado Sustanciador consideró que 

el auto dictado en la audiencia del 11 de agosto de 2022, es inapelable como quiera 

que no se haya incluido dentro de los que lista el artículo 321 del Código General 

del Proceso o en disposición especial. 

 

2. Contra la anterior decisión, el apoderado de la parte demandada interpuso 

                                                                 
1 Archivo 05, cuaderno 01 Tribunal. 
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recurso de súplica.2  

 

En síntesis, manifestó que el numeral 3º del artículo 321 del C.G.P. no 

distingue entre la negativa de pruebas que a solicitud de parte fueron solicitadas o 

aquellas que de oficio debe decretar el Juez. 

 

Agregó que no comparte la conclusión a la que llegó el Magistrado ponente 

cuando aquel manifestó “si según el inciso 2º del artículo 169 del C.G.P. las providencias 

que decreten pruebas de oficio no admiten recurso, con mayor razón aquellas que prescindan de su 

práctica” no aplica para el caso concreto, porque el propósito de pedir la prueba de 

oficio es que el Juez tenga los elementos de convicción necesarios para decidir el 

asunto. 

 

Manifestó que si el legislador determinó la improcedencia de recursos en 

contra del auto que decreta pruebas de oficio, el que la niega resulta procedente, 

para que el Superior funcional revise esa determinación, pues contempla la 

inexistencia de elementos suficientes para decidir la litis. 

 

Con fundamento en los anteriores argumentos, solicitó admitir el recurso de 

apelación. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

1. Frente a la procedencia del mecanismo de impugnación que hoy llama la 

atención, debe atenderse lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 331 del Código 

General del Proceso, disposición que establece: 

 

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, 

dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el 

auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o 

casación y contra los autos que en el trámite de los recursos extraordinarios de 

casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que por su naturaleza 

                                                                 
2 Archivo 06, Cuaderno Tribunal 
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hubieran sido susceptibles de apelación. No procede contra los autos mediante los cuales 

se resuelva la apelación o queja. (…).” (Negrilla fuera de texto original). 

 

2. Teniendo en cuenta la citada disposición normativa, encuentra esta Sala 

procedente el recurso de súplica, como quiera que el medio tuitivo se interpuso 

contra la decisión que declaró inadmisible el recurso de apelación contra el auto 

calendado 05 de octubre de 2022. 

 

Para desatar la súplica se tiene en cuenta lo siguiente: 

 

3.El Juzgado 6 Civil del Circuito de Bogotá, en audiencia de instrucción y 

juzgamiento del 05 de octubre de 2022, profirió auto en el que no acogió la 

solicitud de decretar las siguientes pruebas de oficio i) inspección judicial; ii) 

dictamen pericial y iii) la exhibición del acto administrativo que concedió al 

demandante una pensión de invalidez. 3 

 

Recuérdese que de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del C.G.P.  

 

“Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para 

la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para 

decretar de oficio la declaración de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras 

pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 

 

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso” 

 

Por su parte el artículo 170 ídem expresa que “El juez deberá decretar pruebas 

de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando 

sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia”. 

 

Frente al recurso de apelación el artículo 321 prevé el numeral 3º que puede 

ser objeto de apelación el auto que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

 

                                                                 
3 Minuto 06:37 a 9:12, video audiencia art. 373 del C.G.P., archivo 58, cuaderno principal, archivo juzgado 
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De acuerdo con las anteriores disposiciones, las pruebas pueden ser 

solicitadas de dos maneras; de parte, esto es con la presentación de la demanda, en 

la contestación y cuando se corre traslado de aquella (arts. 370 y numeral 1º del art. 

443 del C.G.P.). 

 

La prueba que pretendió pedir el apoderado de la parte demandante no se 

ubica en ninguno de los anteriores escenarios hipotéticos, porque la controversia 

surgió cuando luego de decretadas las pruebas y se procedía a su práctica, el 

mandatario exigió que de oficio se decreten las siguientes: inspección judicial; ii) 

dictamen pericial y iii) la exhibición del acto administrativo que concedió al 

demandante una pensión de invalidez, petición que fue desestimada.  

 

Es decir, en el caso que estudia la Sala, la apelación no estriba en la situación 

de hecho que contempla el numeral 3º del artículo 321 del C.G.P. toda vez que por 

disposición especial las pruebas de oficio solo las puede decretar el Funcionario 

cuando lo considere pertinente, sin que para ello medie petición de parte, pues si 

fuere así, perdería esa característica especial que denota esta clase de prueba. 

 

En otras palabras, la hermenéutica de la norma (art. 170 del C.G.P.) prevé 

que contra la providencia que decrete una prueba de oficio, no procede recurso 

alguno, del mismo modo debe entenderse, que si el Juez se abstiene de hacer uso 

de esta prerrogativa, inane resultaría lo previsto en el inciso primero del art. 327 

ídem, que también contempla la prueba de oficio en segunda instancia, por lo que 

acoger la postura del recurrente, daría como resultado pretermitir la instancia. 

 

Así las cosas, se dispondrá mantener la decisión recurrida.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala 

Civil de Decisión Dual, 

 

RESUELVE 
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Primero: Mantener incólume el auto del 4 de noviembre de 2022, proferido 

por el Magistrado Manuel Alfonso Zamudio Mora, en el asunto en referencia. 

 

Segundo: Ordenar la devolución del expediente al despacho del Magistrado 

Sustanciador, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese 

 

Los Magistrados,4 

 

 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

                                                                 
4 Firma electrónica colegiada  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal - Divisorio 

Demandante Gloria Patricia Chillan Reyes y 
Oscar Chillan Reyes 

Demandado Sandra Pilar Chillan Reyes, 
Elsy Chillan Reyes, 
Yury Chillan Reyes, 
Jairo Chillan Reyes y 
Claudia Lucia Chillan Reyes 

Radicado 110013103 006 2019 00358 01 

Instancia Segunda 

Decisión Declara desierto recurso de apelación 

 

1. Mediante auto del 13 de enero del año en curso, se admitió en el efecto 

devolutivo el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia proferida el 03 de noviembre de 2022 por el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de esta ciudad, dentro del asunto en referencia. 

 

2. En esa misma providencia se dispuso imprimirle a este asunto el trámite 

previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, disposición conforme a la cual el 

apelante debería sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que lo admite o el que niega la solicitud de 

pruebas. Se advirtió, asimismo, que dicha sustentación se allegaría al correo 

electrónico secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de declararse 

desierta la alzada. 

 

3. La citada providencia se notificó por estado electrónico E-004 del 16 de 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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enero de 20231, con inserción de la misma en el respectivo sitio web2. 

 

4. Contra el auto en mención, la parte recurrente no interpuso ningún 

recurso y, por tal motivo, vale la pena iterar, asumió la carga de sustentar la alzada 

ante el superior dentro del término antes indicado, so pena de declararse desierto 

su recurso.  

 

5. En informe secretarial del 08 de febrero de 2023 consta que “venció en 

silencio el término de traslado para que la parte apelante allegara en esta instancia la sustentación 

de la alzada”. De otra parte, verificado el correo institucional del Despacho, 

tampoco se encontró email relacionado con dicho asunto. 

 

6. En ese orden, ante la falta de sustentación en los términos indicados, se 

impone aplicar la consecuencia procesal señalada, esto es, declarar desierto el 

recurso de apelación. 

 

7. Se acepta la renuncia al poder acercada el 12 de enero de 2023 por la 

abogada Grace Patricia Díaz Iglesias3, únicamente en lo que respecta al 

codemandado Jairo Hernán Chillan Reyes, al haber acreditado la extensión de la 

comunicación al poderdante, de conformidad con el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

De otro lado, no se acepta la renuncia al poder que despliega la profesional 

anterior, frente a Elsy Beatriz Chillan Reyes y Yuri Chillan Reyes al no haberse 

soportado el debido direccionamiento de la comunicación de que trata la norma 

en comento; pese a que estos demandados durante la sesión de audiencia celebrada 

el 03 de noviembre de 2022 indicaron las direcciones electrónicas para la recepción 

de correspondencia.4 

                           
1 Publicación notificación por estado: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/E-
4+ENERO+16+DE+2023.pdf/24d04595-c3cd-4846-ac5a-8ecce667c5ff  
2 Inserción en el estado electrónico de la providencia: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/PROVIDENCIAS+E-
4+ENERO+16+DE+2023.pdf/334fcce6-f35a-4eac-b8a1-3dfd65049ae5  
3 Cuaderno de segunda instancia, archivo 05. 
4 Grabaciones de la sesión de audiencia del 03-11-2022, vínculo en cuaderno de primera instancia, archivo 041.. 
Se precisa igualmente que la representación ejercida por la abogada Grace Patricia Díaz Iglesias de Elsy Beatriz y Yury Chillán 
Reyes, lo fue por sustitución del poder, y la del señor Jairo Hernán Chillán Reyes, le fue otorgada de manera directa en audiencia. 
Ver: cuaderno 01, archivo 35 y grabación 01, audiencia del 03-11-2022, minutos 18:00 y ss. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/E-4+ENERO+16+DE+2023.pdf/24d04595-c3cd-4846-ac5a-8ecce667c5ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/E-4+ENERO+16+DE+2023.pdf/24d04595-c3cd-4846-ac5a-8ecce667c5ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/PROVIDENCIAS+E-4+ENERO+16+DE+2023.pdf/334fcce6-f35a-4eac-b8a1-3dfd65049ae5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/132028509/PROVIDENCIAS+E-4+ENERO+16+DE+2023.pdf/334fcce6-f35a-4eac-b8a1-3dfd65049ae5
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Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 03 de noviembre de 2022 por el 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad, en el asunto en referencia. 

 

Segundo: Aceptar la renuncia al poder elevada por la abogada Grace 

Patricia Díaz Iglesias únicamente respecto del señor Jairo Hernán Chillan Reyes; 

no así, en lo que atañe a Elsy Beatriz y Yuri Chillan Reyes; por las razones antes 

expuestas. 

 

Tercero: En firme esta providencia, devuélvanse las diligencias a la oficina 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

Firmado Por:

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No.11001310301820190023201 
 
 

Visto el informe secretarial de ingreso1, conforme a las documentales que obran, y virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
 
PRIMERO: ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra de la sentencia de 03 de octubre de 
2022, proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de 
Bogotá. (art.37 de la Ley 472 de 1998 y 320 y sts., del C.G.P.) 

 
SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte apelante que cuenta con cinco (5) días para 

sustentar el recurso de apelación tras la ejecutoria de este auto, 
mediante envío al correo electrónico de la secretaría del tribunal2, 
con constancia de envío del escrito a su contraparte3, quien tendrá 
cinco (5) días para pronunciarse. (art.12 de la Ley 2213 de 2022) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Magistrada 
 

 
1 Acta de reparto del 23 de febrero de 2023. 
2 secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3 Num.14 del art.78 del C.G.P., y art.9º de la Ley 2213 de 2022 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Resolución de contrato de promesa de 
compraventa 

Demandante Gloria Mercedes Gamez Sandoval 

Demandado Patrimonio Autónomo Fideicomiso Inmobiliario 
Funza – Fidubogotá S.A., y Fiduciaria Bogotá S.A. 

Vinculado Pedro Gómez y Cia S.A. en liquidación 

Radicado 110013103 007 2020 00033 01 

Instancia Segunda 

Decisión  Admite recurso de apelación 

 

1. Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

el extremo demandante, el demandado Patrimonio Autónomo Fideicomiso Funza 

– Fidubogotám cuya vocera es Fiduciaria Bogotá S.A., y el vinculado Pedro Gómez 

y Cia S.A. en liquidación, contra la sentencia proferida el 14 de febrero de 2023 por 

el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá, en el radicado en referencia. 

 

2. Tramitar el presente asunto en segunda instancia atendiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 20221. 

 

3. Ejecutoriado este auto, el extremo apelante deberá sustentar el recurso a 

más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, en la dirección de correo 

electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                                 
1 De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 40 de la Ley 153 de 1887 modificado por el artículo 
624 del C.G.P. “(…) los recursos interpuestos (…) se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos (…)”. 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. De la sustentación presentada oportunamente, por secretaría, córrase 

traslado por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 

 

5. En caso de no sustentarse oportunamente el recurso será declarado 

desierto.  

 

6. Advertir que, de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

7. Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de 

competencia, de una vez se ordena prorrogar el término para fallar este asunto por 

seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 

inicial. 

 
 

Notifíquese  

 
 

Firma Electrónica 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

Firmado Por:

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal - Impugnación de actos de asambleas, juntas 
directivas o de socios 

Demandante Luis Fernando Rodríguez Ochoa y  
María Elena Escobar Velásquez  

Demandado Agrupación De Vivienda Unifamiliar Gratamita, 
Unidad Inmobiliaria Cerrada – Propiedad Horizontal. 

Radicado 110013103 009 2021 00212 01 

Instancia Segunda 

Decisión  Declara desierto recurso de apelación contra auto 

 

1. Mediante auto del 27 de enero de 2023, se admitió en el efecto suspensivo 

el recurso de apelación interpuesto el extremo demandante contra la sentencia 

proferida el 16 de noviembre de 2022 por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Bogotá, dentro del asunto en referencia. 

 

2. En esa misma providencia se dispuso imprimirle a este asunto el trámite 

previsto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, disposición conforme a la cual el 

apelante debería sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que lo admite o el que niega la solicitud de 

pruebas. Se advirtió, asimismo, dicha sustentación se allegaría al correo electrónico 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de declararse desierta la 

alzada. 

 

3. La citada providencia se notificó por estado electrónico E-14 del 30 de 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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enero de 20231, con inserción de la misma en el respectivo sitio web2. 

 

4. Contra el auto en mención, la parte recurrente no interpuso ningún 

recurso y, por tal motivo, vale la pena iterar, asumió la carga de sustentar la alzada 

ante el superior dentro del término antes indicado, so pena de declararse desierto 

su recurso.  

 

5. En informe secretarial del 27 de febrero de 2023 consta que “venció en 

silencio el término de traslado para que la parte apelante allegara en esta instancia la sustentación 

de la alzada.”. De otro lado, verificado el correo institucional del Despacho, 

tampoco se encontró email relacionado con dicho asunto. 

 

6. En ese orden, ante la falta de sustentación en los términos indicados, se 

impone aplicar la consecuencia procesal señalada, esto es, declarar desierto el 

recurso de apelación. 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2022 por el 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto en referencia. 

 

Segundo: En firme esta providencia, devuélvanse las diligencias a la oficina 

de origen.  

 

Notifíquese  

 
Firma Electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/E-14+ENERO+30+DE+2023.pdf/74bf18a7-2db4-
43a8-bb46-468b1e0c4d18 

2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/PROVIDENCIAS+E-
14+ENERO+30+DE+2023.pdf/f6fdfc13-f9da-4db0-9ad3-ed66565ec6b8. Página 93. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/E-14+ENERO+30+DE+2023.pdf/74bf18a7-2db4-43a8-bb46-468b1e0c4d18
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/E-14+ENERO+30+DE+2023.pdf/74bf18a7-2db4-43a8-bb46-468b1e0c4d18
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/PROVIDENCIAS+E-14+ENERO+30+DE+2023.pdf/f6fdfc13-f9da-4db0-9ad3-ed66565ec6b8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/134014203/PROVIDENCIAS+E-14+ENERO+30+DE+2023.pdf/f6fdfc13-f9da-4db0-9ad3-ed66565ec6b8
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República de Colombia 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

Sala Civil 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 

 

Bogotá, D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso:   Verbal 
Demandante: Gloria Lucía Guerrero Mayorga 
Demandado:  Gloria Diomar López Téllez 
Radicación:  110013103036201900255 02 
Procedencia:  Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:   Apelación de auto 
AI-042 /23 

 
 

Se resuelve el recurso de apelación promovido por el 

apoderado de la demandada, contra el auto emitido en 

audiencia de 4 de febrero de 2021, mediante el cual se negó 

una solicitud de nulidad. 

 

 

Antecedentes 

 

1.  Gloria Diomar López Téllez formuló incidente de nulidad 

por “falta de notificación en legal forma”, aduciendo que la 

citación obrante en el expediente digital no cumple con los 

requisitos del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, por 

cuanto fue recibida por persona distinta a su destinatario. 
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Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

Sala Civil 

Sumado a lo anterior, en el certificado de entrega se refirió 

como tipo de notificación la del artículo 292 ibídem y se dijo 

que quien había sido notificada era Gloria Diomar López 

Téllez, cuando quien suscribió la constancia de recibo fue 

Jesús S. 

 

2.  La anterior situación, se repitió con el aviso el que, 

nuevamente, fue recibido por persona distinta a la que se 

debía notificar. Con todo, lo cierto es que el inmueble al que 

fueron remitidos los comunicados no corresponde con el 

lugar de residencia de la demandada, quien desde el 2018 

vive en la carrera 24C sur n° 53-40, interior 7, apartamento 

502, Condado de Santa Lucía II de Bogotá. 

 

3.  En audiencia de 4 de febrero de 2021, la Juez a quo 

resolvió previo “traslado de conformidad con el [Decreto] 806 

[del 2020] a la parte pasiva”1; allí decidió negar la petición de 

nulidad porque ocurrió la convalidación de la parte, quien 

actuó sin proponerla.  

 

4.  Contra esa decisión la apoderada del extremo convocado 

formuló los recursos ordinarios, basados en que la 

notificación por conducta concluyente  por el poder conferido 

es anterior a la diligencia de enteramiento que cuestiona y, 

en todo caso, las peticiones de ese profesional del derecho 

estaban encaminadas a obtener copia del expediente.  

 

Asegura que en el plenario existe una incongruencia entre la 

dirección de notificación a la que se remitieron tanto el 

                                                           
1 Récord 19:19 a 24:26, archivo 52AUDIENCIA 2019-255. 
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citatorio como el aviso y aquella en la cual se ubica el lugar 

de habitación de la demandada; insistiendo en que la 

notificación personal se hizo a un tercero.  

 

5.  En el traslado del recurso su contraparte se pronunció y 

manifestó que la dirección a la que se remitieron las 

diligencias corresponde a un predio propiedad de la 

demandada y, en todo caso, la gestión fue convalidada por 

aquella. 

 

6.  Al resolver el medio de impugnación horizontal, el a quo 

mantuvo su decisión pues la demandada se notificó por aviso 

y no por conducta concluyente, ante la existencia de varias 

direcciones la notificación se puede hacer en cualquiera de 

ellas y, la que se surtió tuvo resultado positivo, tal como lo 

certificó la empresa de correo, situación que no fue 

desvirtuada por la encartada, quien no negó haber tenido 

conocimiento del aviso.  A su vez, concedió la alzada en el 

efecto devolutivo.  

 

 

Consideraciones 

 

1. Sabido es que la inobservancia o desviación de las formas 

legalmente establecidas para la regular constitución y 

desenvolvimiento de un proceso, constituyen verdaderas 

anormalidades que impiden el recto cumplimiento de la 

función jurisdiccional, para cuya corrección o enmienda el 

legislador ha recurrido al instituto de las nulidades 

procesales, razón por la cual el Código de Procedimiento 
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Civil, tal como quedó luego de la reforma introducida por el 

Decreto 2282 de 1989, destinó el capítulo 2° del título XI del 

libro 2° a reglamentar dicha materia, determinando las 

causales de nulidad en todos los procesos y en algunos 

especiales. Estructura que, en esencia, se conservó en el 

capítulo II del título IV de la sección segunda del libro 

segundo de la Ley 1564 de 2012.  

 

Las nulidades procesales no responden a un concepto 

netamente formalista, sino que revestidas como están de un 

carácter preponderantemente preventivo para evitar trámites 

inocuos, son gobernadas por principios básicos como el de 

especificidad o taxatividad, trascendencia, protección y 

convalidación. Por ello, siguiendo la orientación de restringir 

en lo posible los motivos de invalidez procesal, el 

ordenamiento procesal civil consagró todo un sistema a dicho 

propósito, en cuanto consignó reglas en relación con la 

legitimación y la oportunidad para alegarlos, dejando al juez 

la potestad de rechazarlas de plano cuando la solicitud de 

nulidad se funde en causal distinta de las determinadas en 

este capítulo, en hechos que pudieron alegarse como 

excepciones u ocurrieron antes de promoverse otro incidente 

de la misma índole, o cuando se propone después de 

allanada. Esto significa, entonces, que las causales de 

nulidad procesal no pueden ser formuladas por cualquier 

persona, ni en el momento que discrecionalmente quiera. 

 

2.  Teniendo en cuenta el principio de taxatividad que rige la 

institución de las nulidades, aquellas se encuentran 
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contempladas en el artículo 133 de la Ley 1564 de 2012 que, 

para el caso que nos ocupa, establece:  

 
«El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 
auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 
o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha 
dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 
pero será nula la actuación posterior que dependa de 
dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código». 
 

3.  Para resolver el asunto puesto a consideración de esta 

Colegiatura, cobran especial relevancia las siguientes 

actuaciones:  

 

3.1.  En el acápite de notificaciones de la demanda, se indicó 

como dirección de Gloria Diomar López Téllez, la carrera 89 

n° 139-26 lote 35, manzana 46 El Diamante, en la ciudad de 

Bogotá [folio 11, PDF 04EscritoDemanda, 1.CUADERNO 1 – PRINCIPAL]. 

 

3.2.  Emitido el auto admisorio, se surtieron las diligencias 

de enteramiento de esa persona en los términos de los 

artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012.  
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Para ello, se le remitió citación el 16 de octubre de 2019 a la 

dirección antes señalada, misma que fue recibida el 18 de 

octubre siguiente por “Jesus S”, quien informó que la persona 

a notificar sí reside en esa dirección [folios 10 a 13, PDF 

18ConstanciaNotificacion]. 

 

A su vez, el 27 de noviembre le fue enviada notificación por 

aviso, junto con copia cotejada del auto admisorio de la 

demanda; esa comunicación se entregó en la misma 

dirección y fue recibida por Mairin Acosta el 28 de noviembre 

de 2019 [folio 36 a 40, PDF 18ConstanciaNotificación]. 

 

3.3.  Con proveído de 13 de julio de 2020 se tuvo notificada 

por aviso a Gloria Diomar López Téllez quien, dentro del 

término otorgado para ejercer su defensa, optó por guardar 

silencio [PDF 22AutoTienePorNotificados]. 

 

3.4.  El 2 de octubre de 2020, la señora López Téllez, a través 

de correo electrónico, confirió poder al abogado Juan Carlos 

Cuchimaque Mantilla, quien lo allegó al Juzgado el 6 del 

mismo mes y año solicitando que se le reconociera personería 

y que se le suministrara copia digital del expediente [PDF 

30SolicitudExpediente]. 

 

3.5.  El referido profesional del derecho, a través de correos 

electrónicos enviados el 20 de octubre y 27 de noviembre de 

2020, solicitó impulso a la anterior petición [PDF 

33SolicitudImpulsoProcesal y 37 SolicitudExpediente]. 
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3.6.  A través de comunicación electrónica de 25 de enero de 

2021 la demandada informó la actualización de su “(…) correo 

electrónico para llevar a cabo audiencia con fecha del 4 de febrero del 

año 2021” [PDF 41ActualizacionCorreoNotificaciones]. 

 

3.7.  La demandada López Téllez otorgó nuevo mandato a la 

profesional del derecho Adriana Liseth Pinilla Niño, el cual 

fue aportado el 25 de enero y reiterado el 2 de febrero de 2021 

[PDF 45Poder y 46Poder].  

 

3.8.  La referida mandataria, el 30 de enero de 2021, solicitó 

el aplazamiento de la audiencia de 4 de febrero de 2021, 

alegando que solo hasta el 1° de octubre de 2020 su 

poderdante tuvo conocimiento de la existencia del proceso y 

no se le había dado acceso al expediente [PDF 47SolicitudAplazamiento]. 

 

3.9.  Finalmente, el 1° de febrero siguiente, presentó la 

solicitud de nulidad que aquí se resuelve [PDF 01SolicitudNulidad, 3 

Cuaderno 3 Nulidad]. 

 

4.  De la anterior cronología, emerge evidente que la decisión 

cuestionada habrá de confirmarse porque, en efecto, la 

causal de invalidación esgrimida no fue propuesta 

oportunamente y si alguna irregularidad hubo fue remediada 

por la parte convocada cuando actuó sin plantearla.  

 

4.1.  Y es que, tratándose de nulidad por indebida 

notificación, resulta menester que la primera intervención de 

quien se considera afectado esté encaminada a exponer tal 

situación porque, de lo contrario, la irregularidad se tendrá 

por subsanada. A pesar de ello, la señora López intervino en 
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el proceso para conferir poder a su primer abogado, quien 

solicitó el reconocimiento de personería y acceso al 

expediente y luego, ella misma, adosó una comunicación a 

efectos de actualizar su correo electrónico con el fin de 

atender la audiencia que había sido programada; empero, 

solo después de esas intervenciones vino a exponer invalidez 

de las diligencias adelantadas para noticiarla del auto 

admisorio. 

 

4.2.  Sobre el particular, se ha dicho:  

 
«Según el principio de convalidación que rige en el derecho 
procesal civil, por regla general, todas las irregularidades 
procesales (inclusive las nulidades) se convalidan por el 
consentimiento de las partes: “si el acto procesal nulo no 
es impugnado legalmente, queda revalidado por la 
aquiescencia tácita o expresa de la parte que sufre lesión 
por la nulidad. (…) De lo anterior se infiere que las 
nulidades de los actos procesales, por regla general no 
son absolutas, ya que pueden quedar revalidadas en la 
forma supradicha…”.1 
 
Tal principio se expresa en el artículo 132 del Código 
General del Proceso que «agotada cada etapa del proceso 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 
de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes…”); en el Parágrafo del artículo 133 «las demás 
irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 
no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece»; en el inciso segundo del artículo 
135 «no podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al 
hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como 
excepción previa si tuvo la oportunidad para hacerlo, ni 
quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 
proceso sin proponerla»; y, principalmente, en el artículo 
136 ibídem «la nulidad se considerará saneada en los 
siguientes casos: 1. Cuando la parte que podía alegarla 
no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla; 2. 

file:///D:/Usuarios/lmateusn/Downloads/STC15542-2019.html%23sdfootnote1sym
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Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma 
expresa antes de haber sido renovada la actuación 
anulada; 3. Cuando se origine en la interrupción o 
suspensión del proceso y no se alegue dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa; 
4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su 
finalidad y no se violó el derecho de defensa». 
 
Como insaneables, el estatuto procesal sólo contempla 
“proceder contra providencia ejecutoriada del superior, 
revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir 
íntegramente la respectiva instancia” (artículo 136, 
Parágrafo). Todos los demás vicios procesales se 
convalidan o sanean de la manera prevista en el artículo 
136 del Código General del Proceso»2. 

 

4.3.  En consecuencia, resulta que quien propuso la causal 

de nulidad, en realidad, carece de legitimación para alegarla, 

por cuanto actuó en el proceso sin proponerla y lo que 

procedía era su fulminante rechazo, tal como lo impone el 

inciso final del artículo 135 del Estatuto Procesal Civil.  

 

5.  Por las razones esbozadas, se confirmará la decisión 

fustigada. 

 

 

Decisión 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil de Decisión, RESUELVE: 

 

                                                           
2 Sentencia de tutela STC15542-2019 de 14 de noviembre de 2019, magistrado ponente Ariel 
Salazar Ramírez, radicación 11001-02-03-000-2019-03608-00. Postura reiterada en STC080-
2023 y STC6456-2022, entre otras. 
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1.  CONFIRMAR la decisión adoptada en audiencia de 4 de 

febrero de 2021 por el Juzgado 36 Civil del Circuito de 

Bogotá. 

 

2.  CONDENAR en costas al apelante vencido; inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de  

 

Notifíquese, 

 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82da95aa698ffa7b5aa4253aa808ed40e239436c25bff0f2801957013507689e

Documento generado en 03/03/2023 12:12:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Simulación  

Demandante Herney Cadena Castro 

Demandado Francy Helena Duque Solares y otro 

Radicado 110013103 011 2020 00274 03 

Instancia Segunda 

Decisión  Admite recurso de apelación 

 

1. Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

el extremo demandante contra la sentencia proferida el 24 de junio de 2022 por el 

Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, en el radicado en referencia. 

 

2. Tramitar el presente asunto en segunda instancia atendiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 20221. 

 

3. Ejecutoriado este auto, el extremo apelante deberá sustentar el recurso a 

más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, en la dirección de correo 

electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4. De la sustentación presentada oportunamente, por secretaría, córrase 

traslado por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 

 

5. En caso de no sustentarse oportunamente el recurso será declarado 

desierto.  

                                                 
1 De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 40 de la Ley 153 de 1887 modificado por el artículo 
624 del C.G.P. “(…) los recursos interpuestos (…) se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos (…)”. 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

6. Advertir que, de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

7. Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de 

competencia, de una vez se ordena prorrogar el término para fallar este asunto por 

seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 

inicial. 

 
 

Notifíquese  

 
 

Firma Electrónica 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

Firmado Por:

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad civil  

Demandante Luz Nelly Pulido Escobar 

Demandado Alejandro Chávez Palacios 

Radicado 110013103 012 2020 00428 01 

Instancia Segunda 

Decisión  Admite recurso de apelación 

 

1. Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

el extremo demandante contra la sentencia proferida el 11 de enero de 2023 por el 

Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, en el radicado en referencia. 

 

2. Tramitar el presente asunto en segunda instancia atendiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 20221. 

 

3. Ejecutoriado este auto, el extremo apelante deberá sustentar el recurso a 

más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, en la dirección de correo 

electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4. De la sustentación presentada oportunamente, por secretaría, córrase 

traslado por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 

 

5. En caso de no sustentarse oportunamente el recurso será declarado 

desierto.  

                                                 
1 De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 40 de la Ley 153 de 1887 modificado por el artículo 
624 del C.G.P. “(…) los recursos interpuestos (…) se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos (…)”. 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. Advertir que, de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

7. Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de 

competencia, de una vez se ordena prorrogar el término para fallar este asunto por 

seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 

inicial. 

 
 

Notifíquese  

 
 

Firma Electrónica 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

Firmado Por:

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

 

Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal  

Demandante  Beat Ride App Colombia S.A.S. 

Demandado Bradco S.A.S. 

Radicado 110013103 012 2020 00444 03 

Instancia Segunda 

Decisión Acepta desistimiento del recurso de apelación contra 
la sentencia y ordena devolver el expediente 

 

1. Se acepta el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 

extremo demandante (y demandado en reconvención) frente a la alzada promovida 

contra la sentencia de primera instancia del 05 de agosto de 2022, emitida por el 

Juzgado Doce Civil del Circuito de esta ciudad; como recurrente único; sin que ello 

conlleve a condenar en costas al promotor.1 Proceder habilitado por los artículos 

77 y 316 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, bajo la precisión de que: 

 

1.1. De conformidad con el inciso segundo del citado artículo 316 del C.G.P: 

“[e]l desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez 

de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 

ante el secretario de este en el caso contrario.” 

 

1.2. El representante legal suplente de la sociedad demandada Bradco S.A.S. 

                                                 
1 Cuaderno de segunda instancia, archivo 09. 
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(demandante en reconvención), dentro del término corrido en esta instancia (por 

auto del 15 de febrero de 2023), coadyuvó la solicitud de “terminación del trámite 

judicial de la referencia presentado por Beat Colombia Ride App.”2 

 

2. Se ordena devolver el expediente al a quo, a fin de que, sea este quien se 

pronuncie sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda, la de 

reconvención y las excepciones de mérito formuladas en el asunto por las partes; 

e igualmente, sobre el levantamiento de las cautelas a que haya lugar; en virtud de 

los principios del juez natural, la doble instancia de las decisiones judiciales y la 

competencia restringida de esta sede (artículos 314 y 320 del C.G.P.). 

 

3. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

Firma Electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA  

Magistrado 

                                                 
2 Ibidem, archivo 11. 

Firmado Por:

Ivan Dario Zuluaga Cardona

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d89ed7c7e519d71598e5aa11b5bec5d5c12f8d8aeef06976cbcd183ba58d192

Documento generado en 03/03/2023 09:27:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

RADICACIÓN: 11001-31-03-014-2010-00453-01 

PROCESO: SIMULACIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: JULIA TORRES CALVO 

DEMANDADO: ABEL DE JESUS BARAHONA Y 

CRISTO LECTOR LTDA. 

ASUNTO: APELACIÓN DE AUTO 
 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el 

abogado Miguel Antonio Monroy contra el auto fechado dos de marzo 

de 2022, por medio del cual el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del 

Circuito de Bogotá resolvió el incidente de regulación de honorarios al 

interior del proceso de la referencia. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante la providencia confutada, el estrado judicial de 

cognición reguló los honorarios del abogado Miguel Antonio Monroy, en 

su calidad de apoderado de la sociedad demandada Cristo Lector Ltda., 

en cuantía de $93’106.790,oo. Para arribar a tal ultimación, 

inauguralmente mencionó que sólo tendría en cuenta las actuaciones 

surtidas en la presente litis y no otras -como lo propuso el incidentante 

en su petitum-, y que, a pesar de que la cuantía del presente proceso 

de simulación ascendía a $300’000.000,oo, para el año 2010, “lo justo 

[es] que, cuanto menos, se tom[e] en cuenta el valor catastral de los 

inmuebles”. 

 

Partiendo de tales premisas, consideró que, “(…) siguiendo 

la regla establecida en la modificación del Acuerdo 2222 de 2003, (…) hasta 

el 20% del valor de las prestaciones reconocidas o negadas en la sentencia, 

es que se puede regular dichos honorarios. (…) Tampoco hay discusión 

respecto de la pretensión del demandante, y de establecer, qué porcentaje de 
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la actuación realmente corresponde a la que adelantó el apoderado aquí 

presente, y el despacho llega a la conclusión de que, dado que se trató de la 

contestación, una solicitud de desistimiento tácito que, al margen del 

resultado fue una actuación, y petición relativa a medidas cautelares, por lo 

que básicamente la actuación hasta ese momento procesal no supera el 10% 

de la misma. Entonces se tomará como base porcentual para efectos de entrar 

a liquidar dicha de dichos honorarios y tal porcentaje. Como los avalúos 

catastrales (…) ascienden a $18.621’358.000,oo y aplicando la tabla de 

honorarios para adelantar la totalidad del proceso, ascienden a 

$1.862’135.800,oo, y siendo que la sociedad Cristo Lector sólo tiene 

aspiración sobre el 50% de las pretensiones, los avalúos quedarían reducidos, 

tomando en consideración esos catastrales, a la suma de $931’067.900,oo, lo 

que quiere decir que ese 10% equivale a $93’106.790,oo. No obstante, sin 

demeritar el trabajo del profesional del derecho, el cual se limitó, a las 

actuaciones que ya se mencionaron y como bien sabemos, apenas estamos 

en trámites de la audiencia del 373 a celebrar.” 

 

2. Inconforme con tal determinación, el incidentante 

interpuso reposición y, en subsidio, apelación, tras argüir que el auto 

que abrió a pruebas el trámite incidental no ordenó la comparecencia 

del perito Edilberto Buitrago Bohórquez, sino, únicamente, la asistencia 

del experto Hernando Ortiz Tovar. Adicionalmente, reparó en que el 

monto asignado por el perito Ortiz Tovar debe tenerse en cuenta y que 

hay que aplicarse el “Acuerdo 2255 del 2007” del Consejo Superior de la 

Judicatura, no solo el 1887. Rebatió que  no se tuvieran por probados, 

estándolo, “los factores de concurrencia sobre mi trabajo en ese proceso: 

duración, complejidad del asunto -ese no es un asunto fácil-, eficacia de la 

gestión, porque es que realmente lo que se logró de entrada, a pesar de que 

hubo una revocatoria, es que se liberaran unos inmuebles que después los 

socios de la compañía Cristo Lector vendieron, vendieron tres de los 

inmuebles al resto de los socios, incluido este que le está hablando aquí su 

Señoría, pues lo dejan por puertas en los derechos que le corresponden. Esa 

es la razón de la revocatoria. (...) Este proceso tuvo una reforma de la 

demanda donde es otro el valor que se señala como pretensión principal de 

la demanda, ya más ajustado a los valores reales de los lotes (...)”. 

 

3. Desestimado el recurso horizontal incoado, se concedió 

la impugnación invocada, que se procederá a zanjar, previas las 

siguientes, 
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CONSIDERACIONES: 
 

1. Sabido es que, a voces de la Corte Suprema de Justicia, 

“el incidente de regulación de honorarios está sometido a las siguientes 

directrices: a) Presupone revocación del poder otorgado al apoderado 

principal o sustituto, ya expresa, esto es, en forma directa e inequívoca, ora 

por conducta concluyente con la designación de otro para el mismo asunto. 

b) Es competente el juez del proceso en curso, o aquél ante quien se adelante 

alguna actuación posterior a su terminación, siempre que se encuentre dentro 

de la órbita de su competencia, la haya asumido, conozca y esté conociendo 

de la misma. c) Está legitimado en la causa para promover la regulación, el 

apoderado principal o sustituto, cuyo mandato se revocó. d) Es menester 

proponer incidente mediante escrito motivado dentro del término perentorio 

e improrrogable de los treinta días hábiles siguientes a la notificación del auto 

que admite la revocación. Ésta, asimismo se produce con la designación de 

otro apoderado, en cuyo caso, el plazo corre con la notificación de la 

providencia que lo reconoce. e). El incidente es autónomo al proceso o 

actuación posterior, se tramita con independencia, no la afecta ni depende de 

ésta, y para su decisión se considera la gestión profesional realizada hasta el 

instante de la notificación de la providencia admitiendo la revocación del 

poder. f) La regulación de honorarios, en estrictez, atañe a la actuación 

profesional del apoderado a quien se revocó el poder, desde el inicio de su 

gestión hasta el instante de la notificación del auto admitiendo la revocación, 

y sólo concierne al proceso, asunto o trámite de que se trate, sin extenderse 

a otro u otros diferentes (…). g) El quantum de la regulación, ‘no podrá 

exceder el valor de los honorarios pactados’, esto es, el fallador al regular su 

monto definitivo, no podrá superar el valor máximo acordado» (CSJ AC. 31 

may. 2010, rad. 4269, reiterado en CSJ AC869-2019).”1 

 

2. En ese contexto, con fundamento en el caudal probatorio 

recopilado en el asunto de marras, desde ya se anticipa la confirmatoria 

de la decisión opugnada por las razones que a continuación pasan a 

explicarse:  
 

2.1. En lo atinente a la supuesta falta de citación del perito 

Edilberto Buitrago Bohórquez a la audiencia del 2 de marzo de 2020, 

debe decirse que tales refutaciones están condenadas al absoluto 

fracaso, pues, además de que así no logra percibirse de la redacción 

                                                           
1 CSJ AC1154-2021. 
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integral del auto que decretó pruebas, si el incidentante se encontraba 

inconforme con la aparente falta de citación del experto, ha debido 

utilizar los remedios procedimentales para alcanzar el llamamiento 

echado de menos y no aprovechar la apelación de la providencia que 

resolvió del fondo este trámite accesorio para recriminar fases del litigio 

ya consolidadas. Lo anterior por cuanto, a voces del Alto Tribunal de 

Justicia, “[c]aros principios del derecho procesal, como los de preclusión y 

eventualidad, indican que cuando se agota un estadio procesal no es posible 

reabrirlo, menos aun cuando se acepta pasivamente una determinación al no 

promover los mecanismos de control dispuestos en la legislación para obtener 

su modificación o revocatoria. Recuérdese que «la organización de los 

trámites judiciales reside en la necesidad de evitar que los actos procesales 

puedan ejecutarse a discreción de las partes en cualquier época, porque de 

ser así habría desmedro para los derechos del debido proceso y la defensa, 

de los cuales hace parte el principio de preclusión o eventualidad, bajo cuyo 

significado para su validez y eficacia dichos actos deben efectuarse en el 

tiempo permitido, so pena de ser intempestivos, pues las etapas procesales 

acontecen en forma sucesiva y ordenada, de manera que rebasada una, 

queda cerrada para dar paso a la siguiente, sin poderse retrotraer la 

actuación, en atención a la necesidad de mantener la seguridad y certeza que 

reclama la administración de justicia, que con particular énfasis tiene lugar 

cuando se trata de la ejecutoria de las providencias». (AC2206, 4 abr. 2017, 

rad. nº 2017-00264; reiterado AC6255, 22 sep. 2017, rad. n.° 2017-02286-

00)”.2  

 

2.2. En lo que atañe a la presunta valoración equivocada  

de las experticias, se impone señalar que no le asiste razón al 

recurrente, en la medida en que los montos presentados por los peritos 

no pueden tenerse en cuenta para la regulación de los honorarios 

deprecada, habida consideración que dichos laboríos no determinan el 

avalúo comercial de los inmuebles involucrados en el proceso de 

simulación para la fecha de la presentación de la demanda; aspecto 

que al ser uno de los parámetros relevantes a analizar en la tasación 

                                                           
2 Sentencia SC4263-2020. Rad. 54001-31-10-003-2011-00280-01. 
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de la remuneración del profesional del derecho, su ausencia pone de 

relieve la inutilidad de los aludidos elementos suasorios en el sub 

examine.      

   

2.3. De cara al abordaje de la discrepancia elevada frente 

a la aplicación de las directrices del “Acuerdo 2255 de 2003”, lo primero 

que debe indicarse que la regulación citada por el impugnante,  

reglamenta “el procedimiento de notificaciones personales y por aviso, [de 

que tratan los Acuerdos 1772 y el Acuerdo 1775 de 2003”, y no la materia 

objeto de esta controversia, incongruencia que, de suyo, descarta el 

éxito del referido embate.  

2.4. Con todo, al analizar la aplicación del Acuerdo 1887 de 

2003 al caso en ciernes, comporta descollar que, al tenor de lo 

preceptuado en la regla 3ª del artículo 393 del C. de P. C., subrogado 

por el artículo 366 del Código General de Proceso, “(…) [p]ara la fijación 

de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este 

y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y 

duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin 

que pueda exceder el máximo de dichas tarifas (…)”. 

 

2.4.1. Desde esa tesitura legal, en cuanto a la fijación de 

dicho rubro, el legislador remite de forma expresa al juzgador a las 

tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, quien 

mediante Acuerdo Nº 1887 de 2003, modificado por el Acuerdo N° 2222 

de 2003, autorizó asignar por agencias en derecho en los procesos 

ordinarios de primera instancia, “[h]asta el veinte por ciento (20%) del 

valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia (…)”. 

Empero, no debe perderse de vista que dicha preceptiva le otorga al 

fallador la libertad para realizar la correspondiente graduación, al 

expresar un tope máximo; sin que esté obligado a observarlo de forma 

automática, toda vez que su determinación está íntimamente 

relacionada con las particularidades del litigio, su naturaleza, calidad, 

cuantía y duración de la gestión realizada por el apoderado.  
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  2.4.2. Asimismo, el canon tercero del aludido acuerdo, 

además de reiterar los citados criterios para aplicar gradualmente las 

tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, acentúa 

que la imposición debe ser equitativa, razonable, y su empleo tiene 

como nota característica el ser inversamente proporcional al valor de 

las pretensiones3, postulados que denotan que al ser mayor el monto 

de éstas, menor debe ser el de las agencias que se reconozcan.4 

 

2.5. Con fundamento en lo esgrimido en precedencia, 

contrario a lo afirmado por el apelante, varias de las mencionadas 

directrices no solo fueron enunciadas, sino también estudiadas para la 

determinación de los honorarios fijados por el funcionario de primer 

orden, al punto que la tasación efectuada se basó, fundamentalmente, 

en la cuantía del litigio, la actuación desplegada por el apoderado 

objetante, esto es, la contestación del libelo, la solicitud de 

desistimiento tácito y solicitud relativa a medidas cautelares, así como 

el valor catastral de los bienes involucrados en el litigio. 

Si esto aconteció así, como en efecto lo fue, sin negar la 

complejidad de la acción en la cual el abogado pretensor tuvo la 

oportunidad de defender los intereses de su cliente y el tiempo que 

invirtió en dicha labor, esta Sala Unitaria concluye que el importe 

decretado por el juzgado de primer grado se encuentra dentro de los 

límites señalados por el ordenamiento, y, además, corresponde a la 

adecuada aplicación de los criterios de razonabilidad, equidad y la 

particular característica de que la remuneración debe ser inversamente 

proporcional al valor de las pretensiones, que, a decir verdad, no se 

                                                           
3 Artículo tercero Dto. 1887 de 2003.- “Criterios. El funcionario judicial, para aplicar 
gradualmente las tarifas establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en 
cuenta la naturaleza, calidad y duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado o la parte 
que litigó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la pretensión y las demás 

circunstancias relevantes, de modo que sean equitativas y razonables. Las tarifas por 
porcentaje se aplicarán inversamente al valor de las pretensiones…”. 
4 En este sendero, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 27 de abril de 
2009 Exp. T 2009 00603 00 M.P. Pedro Octavio Munar Cadena, reseñó que “El Tribunal en la 

providencia censurada, mediante la cual confirmó la de primera instancia, consideró que de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo 1887 de 2003 (…) el monto de las agencias en derecho, en principio, sería 
la suma de (…) correspondiente al 20% (…) valor calculado de las pretensiones, ‘mas no el obligatorio, 
recuérdese que la misma norma indica que dicho porcentaje se debe asignar inversamente al 
valor de las pretensiones, vale decir, a mayor cuantía de éstas el porcentaje sería menor, y a 
menor cuantía éste se acercará al tope.’”  
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avistan determinadas arbitrariamente por el director del proceso, ya 

que acudió a criterios auxiliares como el de la justicia -echando mano  

del valor catastral de la mayoría de los predios involucrados-, a fin de 

estimar los honorarios peticionados, ante la falta de medios de 

convicción que respaldaran las aspiraciones del incidentante.  

3. Sin más consideraciones que las arribas expresadas, se 

confirmará el proveído censurado, sin que haya lugar a imponer 

condena en costas en esta instancia.  

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, en Sala de Decisión Civil, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del dos (2) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), proferido dentro del presente asunto, por el 

Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de Bogotá.  
 

SEGUNDO: SIN COSTAS por estar causadas en esta 

instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 
 (14 2010 00453 01) 
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Juan Pablo Suarez Orozco

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Declarativo 

DEMANDANTE Agencia de Aduanas Aladuana S.A. Nivel 1  

DEMANDADA ADM Nova S.A - en liquidación 

RADICADO 110013103 021 2014 00549 01 

INSTANCIA Segunda – apelación sentencia - 

DECISIÓN Ordena remitir expediente 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en providencia de 9 de noviembre de 2022, por 

Secretaría, remítanse las diligencias al despacho de origen. 

 

Notifíquese.  

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
Magistrado 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Jaime  Chavarro Mahecha

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a22bb4f3e5d81dc684f4def76447ded0dd2488913691f942b43470adf55495d

Documento generado en 03/03/2023 10:45:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
	SALA CIVIL



